


. 1 

Joa,¡uín fJJa/a?ue11-
PREs1or::NTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

·Núm. 36 79 3 

Al Pne.ti.lden.te 
de la Cámana de 
V.lputada".6 , 
C.luda:d. 

Señon Pnv...ldente: 

Sa.nto Vom.ln.g o de Gu.zmá.n., ·v. N. 
14 de d.le.lembne de 1913.-

REPÚBLICA DOMINICANA 

Haei.e..n.do U.6 o de la f;aeu.Uad .que me '.aeue1tda 

el aJtt".lc..u..to · 41. de i..a Con..titi.tu.úón. de. la Repú.bUe·a, devuelvo 

a. v..a. Cifma.lia., de donde p-'L°oeede, .tii.n. p1tomu~ga1t, . la Ley vota 

.da. po1t el .Co~gltV.. o N·a.uon.al median.te la.: c.tLal .6 e mod.ló",lean. 

. .i..o.6 a/ttic..u..i..o.6 1A,. l6,.· "12-0-._,· J .2"2:, · .f23 y· J25. de i..a. Ley .El·ec.to-

1ta·l, No.5 _88.4, . del· 5 de mayo de· 1"9:6·2 •. 

La. .lni.c..lati.va de. la.& 1teno1tma..6 a .i..a Ley El'ee 

. to1ta.l pMt.ló de la Junta Cen.tltal Ei..·ec..to1ta:l, qu.e.. tie..n.e e.6 e 
" 

de.Jiec.ho· euan..do .6e tita.ta de ."a.6tLnto.6 e.l'rleto.1r.,a.le..6·." ,. a.l te.n.olt 

de lo. d.l.6pu.e.6to polt e.l a.Jttl.c..ulo 3".8, letJta. d), de. la Con.-6.t.l­

. ;fu.e.lón de i..a. Repúbl'.lC:a.. 

La.-6 .Cáma1ta..6 L~gi..-6.i..at.lvcu, u.t.lUza.n..do ,6 U..6 

p1te.1t1t~ga.ilva..6 '. eon...6ti.tu.e.lon.a.le1.i, i.n.t1todu.je1ton. e.n.m.le.n.da.-6. al 

pltorie.eto .6 ome..t.ldo polt la. Ju.nta Ce.n.t1ta.l .Ele.c.toJtlil. 
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SENADO 

Joar¡uf,j,,, f!Ja/a!fue1< 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PREs10ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. ..:.2.- . . 

. Al Jie.c.,é.bi..Jr. de. i..a Cáma1r.a de. V,lpu..ta.do'.6, paJr.a. 
1 

ói..n.e.-6 de. pJc.omu!,g ·ac.i..ón, la Le.y va.ta.da. a. que. he. h·e.c.ho Jr.e.ó·e.­

.1te:núa, me. di..Jr.!,-91., _. .e.amo e..& de. .púbUc..o: c.onoc.-lmi..e.n:t.o, . a. i..a. 

J un.ta Cen.tJr.a.-l El'ec..to1Lal, .palL.t,lc.i..p.ándole. mi.. . de.-6 e.o .de. que. 
. . 

a.n..te.& de. p1r.omu.!,9a.Jr. o. ve..ta.Jr. ái..clta. Le.y, _ue .al:to 0.:z-9an-l6mo .: , 

- .de.b1.a. da.1r.me. i..a.,.s .ó ~9 u.lLi..da.de.-6 de. -6 ,¿ e.-6 .tcf en· c.ap:a.c.1..d.a.d de. .in.- , 

601tma.,'.L. a .todo;., lo.ti d'om.ln,lc.ano°-6 , . .tan.to e.n la.6 : .za.na.6 u.Jr.bana.1., 

e.amo e.n. .lM .Jr.u.Jr.a.le.°1>, e.l :.l~ga.Jr. e.n. que.'. .c.ada. u.no ~e.. Ulo.6 debe. 

Jtá depo-6.l.ta.Jr. .óU. vo.z.o, y .ó.l .pod.la. ua. Ju.n..ta. oóJr.ec.eJr. a.i.. Gob,le1t 

no .gaxa.n.t.lM .óa.tiA.f,'a.c..tolLi.M 1,ob1r.e .óu a.pli.tu.d pa.Jr.a. da.lL. c.u.mpU 

m,len.to a. e1., a. me.di.da. ex.tJr.ema.d_a.me.n.te. di.61.c.a, en ·u.n tiempo .:tan 

: .c.olL.to'. e.amo e.l .que.: .n.01., .ó epa.Ir.a. · de. lM. e...e:e.·c.u.one-6 de mayo de -

Fr14. 

Como. la. Jun..ta. e ent;Jr.a.l· E.lec..to1r.al, en. .6 u c.alL.ta. 

de ,ó'ec.ha.' ·1 3 :cdel' c.otuc.,l'e.n.:te, .da.· e.o n.te.-6.t . .-ac.i..6 n a. .la. .6 oUc.i..tu.d q u.e 

le. -óu.e..Jr.a. liec.ha. polt el .&ti6 c.u.:to, ·en el -6 e..n.t,ldo de que. i..a. m,é.,6ma 

.6e pltopon.e .e.la.boll.a.Jr. R..,.[,6.ta.1., gene.Jr.a.le-6 de -6u.óJr.~9a.n..te-6 en Jr.-f-gu.Jr.E_ 

-6 o o 1r.den .a.ló ab €..t,é.c.:o, poli. .c.ada. Mu.n.,lc.,l p..lo y. el V ,l,6 :t.Jr.,l.to N a.c.i..o.n.a·l, 

:e.n 1.a.1., · c.u.ale·-6, ade.máh del n.omblLe. de. i..a peM o n.a. ,lrú, e.u.ta. y de 

o.tJr.M e.n.u.·n.ua.c..lon.e.4S, 6,!-gu.1r.a.1r.cf el n.úmeJr.o y la u.bl..c.ac.-lón de la 

mua. que li c.01LJr.e.6ponde, y M~gu.Jr.a. que ái..c..hM l-W:t.M e.tda.Jr.á,n 
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SENADO. 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Joar¡utn fJala!fUf?/JI. 
. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OQMINICANA 

:t.oz.m.ln.a.dct.6 a. má.6 .:t.a.1tda.1t do.& me.6 e.6 a.n.:t.e..6 de. la. fe.e.ha. de.'. e.ele 

b.tr..a.c..lón. de. la..6 .e.le..c.c..lon.e...s del 16 de. ma.rfo, a. ..e...a ve.z que. me. 

.ln.á.l.c.a. o:t.Jt..a..6 me.d.lda..6 pa.Jta. f,'a.c..lU:t.a.Jt ci e.a.da..· c..luda..da..n.o e..e..· e.ano 

c..lm.l.e.n:t.o p1t.ec..l..6 o de. · la. me..ó a.. ·e.n. que. de.be. e.j úz.c.e.Jt e.l de.1t·e.c.ho -

del -0u61t~gL.o, he. op:t.a.do polt oó.6e.1tva..1t la. Le.y vo:t.a.da.. po1t· -e...e.. 

.c·o~9'1..e..&O .Na..c..lona:..e.., de. que. .&e. :t.Jt..a..:t.a. • . 

.Al de.volve.Jt di.e.ha.. Ley, h~90 de...e..· c.onoc..lm.l.e.n:t.o 

de. .lo.6 .6 eñóJt..e.-6 ..e..~9.l..6.la..doJt..e:.&, .que. e..6 m.l. .pa.Jt·ec.e/t que. .la.. m.l.óma. 
, 

debe .óe.'1.. vo:t.a.dci c..on .e...e.. .:te.x:t.o· c.on. que. 6ul ..6ome.ilda. polt la. Jun 

. .:ta. Cen.:t.Jta.l' Ete.c.:t.oJLal, e..6:t.o e.J.S, .6 upJt...lmi:tndo . ..e..e. .:toda..6 la..6 e.n.m.le.n 

da..6 que. le. 6u.e.1ton. h.ec..ha..6 en .la..6 Cáma.Jta..6 L_e.g.l-6.la..:t.lva..6 • . A e..óe. 

:te.xz.o, e.n.ile.ndo que. .ó ólo. de..óe.. ~glt~ga.M e. una. d.l..6 pot.ic..l6n :t.Jt..a.Yi.6.l 

:t.oJt...la. polt medio de. lci c.ua...e.. .6 e. fa..c.ul:t.e. a.. la. Jun:t.a. Cen:t.Jta.l E.le:c.­

:t.01ta.l a.. :t.oma..Jt..· c.ua.n:t.a.,.s med.lda..6 . c.on.6.lde.Jt..e. n·ec.e...sa..tr...la..6 pa.Jt..a. '1..e.6 ol­

velt· c.ua.lqu.le.Jt d.l-6,l.c..uUa.d que t. e. plte-6 en:t.e. en. el de.6 a.Jt..1t0Uo del 

plT..·o e.et. o e.l"e.c.:t.o.tr..a:..e.., . a. f,i..n de. que ..6 e de.n fa.c..l.l.lda.de..6 a. :t.odot. lo-6 

c..luda..da.no-6 en a.p:t..l.:t.ud de. v o.:taJt., a. e.j e·Jt..c.e.Jt .e...e.. -6 ~91ta.do de.Jt..·ec.ho 

del .6uóJt..~g.lo que ú, a.de.mál.5, . un de.óe.Jt.. c..lu..da.da.n.·o, aunque. e..6e 

de.Jt..·e.c.ho y e..&e. de.be..Jt.. no .6e. eje·Jtc..l.ten en la. me...sci c.01t1te.6pond.le.n:t.e 

a.l l~ga.Jt.. de. la. Jt..e..&.l.de.'n.c...la. de e.6 e· c..l.uda.da.n.·o, e.l d1.a. de.. .la.& e.le.e. 

c..lo ne.6. 
. ... ·. / : 
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.,. . . REPÚBLICA DOMINICANA 

e:Joar¡ufn PJala!fw» 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. ;..4,-

Fi...na.lme.n~e., qui...e.lI.o pone.4 de. 4e.6a.lto que. e..6ta..6 
- ·. 

- últi.ma..6 me.di...da..6 .6e. jcudi...flca.n po4 e.l h·e.c.h.o de. que. la. p4op.la. 

Junta. Ce.nt4a.l Ele.c.tolI.a.l no_ .9a.4a:ntiza. e.n la..' c.a.4ta. que. me. ha. 

di...JL!-9.ldo, que. e..6tc1 e.n· c.a.p·a.c.i.da.d de. .lle.va.4 a..l c.on·oc.i.mi..e.nto de. 

todo.& lo.6 domi..n"i..c.a.no".ó, ta.nto e.n ltU -' zontU u.4ba.na..& e.amo e.n lM 

:4U4a.le."..6, el l~9a.1I. e.n que.·. e.a.da. u.no de. é.llo.6 de.b e.4c1 de.po.6.lta.4 -

-.& u. .voto. 

· E.tape.ka, pu.e:&, que. lo.6 .6e.ño4e..6 1..~g.l.61..a.do4e..6, 

e.n a.tinúón a. ltU. ju.li.ti.ó'Lc.a.dM 4a.zone.li. que. h.a.n mot.lva.do m.l.6 

. · oó.& e.4v·a.ci.one..6 a. .la. Le.y va.ta.da. po4 Ulo'.6 , . la..6 'a.c.~9e.4c1n· c.an -

b.e.ne.pl.ác.i..:ta. 

VI OS , PA TR.1 A Y 

-
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Joar¡ufn f!Jala!Jue,, 
. •. PRE.SIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA · 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm. 36793 Sa.nto Vom.lngo de. Gi.tzmrui, ·v. N. 
14 de. d.lc..lemb11..e. de. 1913.-

Al PAe..6.lde.nte. 
. . de. . la. Cruna.11..a. .de. 

V.lpata.do·.6 , 
C.lu.ddd. 

S_e.ñ.011.. P Jc.U..lde.nte.: 

. Ha.úe..ndo u.1> o .de.. .la. Ja.c.u.Ua.d .que. me :a.e.u.e.Je.da. 
· .· .e.l ·a.Jr.Llcu.lo.' 41. de i.a. .Con.6tLtu.úón de .la. .RepúbUC.:a., de.vu.e.lvo . . . 

. a u.a. .CrunaJia., de donde. pll.·oc.e.áe., .6'.ln pAomu.:f.ga.11.., . .la Le.y : vota. . . 
. 

. da. .po11.. .e.l .Co~gh..U. o N:a.úona.l me.d.la.n:te. . . la: .e.u.al ..6 e. mod.lái..c.a.n 
. .lo.6 a.Jr.Llcu..lo.6 · 1A ,: 1·.6., .· -12 ·.0:,-.· J .2:2:,:· :1 ·25. ·y· ·:115. de 1.a. .Le.y .El'e.cto ­

Jc.a.l, - No. 5_8'8".4 , . del . . 5 .dt?.: mayo de.· 191,·2.: 

.La. '.lri.l.c..la.t.l v a. de .i.u 11.. e. 6 o 4m a..6 . a. .la. . L e. y E.te. c. 
. .t.011..a.l .pa.11..:t.ló de· .la. Junta. Ce.nth..a.l .El"ec.:to.11..a.'l, .que.. llene. . e..6 e. . .,;_ 

. . 
deJie.c.h.o· c.u.a.ndo ..6 e.. t/f..a.ta. de. .1' a..6 u.nto.6 e..t'e..c.to.1t.a.le..6·." , . · .a.l ten o A 

de lo. fu pu.u.to polL .e.l a.JlLCc..alo· 3.8 , : le.th..a. d) , . de i.a. Con.6.U-
. ·.t'u.c..lón de. la. RepúbUea.. . 

.La..6 .Cruna.11..M L~g.l-6.la.t.lvd..5 , . u.UUza.ndo ..6 LL.6 

pAe.11..11..~ga.tiva..6 : C.On.6:t.-ltúc..l.ona.le.'.6, '.lnt11..odu.jexon e.nm.le.nda..6. a.l . . 

. , p11..oy.'e.c.to ..6 ome.Udo poh.. la. .Ju.n:t.a. Ce.ntAa.l .Elec.to.Jt.dl • 
... . ,: 

-
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SENADO 

/oar¡u{n PJala!fU(»I. 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OOMINlCANA 

.Al Jie.c..lb.lJt de. i.a. CIÚna.Jta. de V.lpcúa.do"h , pa.Jta. 

'6.lnú de p1Lomu:f-9ac..l6n, la. Ley vota.da. a. que he h:ec.ho Jteó·e- , 
. . 

.JLe.·nc...la., me.. d.1..Jy.g:1.., : c.omo e..&. de. .pú.bUc.o: .c.onoc..lm.le.n:to, .. a. i.a. 
. . . 

Junta. Ce.n:tJta.l El·e..c.toJLa:l, pa.Jt;ti.c..lp.á'.ndole m.l .. de..6eo .de .que 

. ·a.nte..6 de p1Lomu:f-ga.Jt u. ve..:ta.Jt elle.ha. Le·y, e..6e. .a..U,o 0!'-ga.n.l.6mo ~ , 

. . deb.la. da.1e.me.. i.cu .6 ~gu.lt.lda.du de. .&.l e..6..tcf. en· .c.a.p·a.c..lda.d de .ln- 1 

no1tm{1/l. a. .:todo..6 i.o.& áom.ln"..(,c.a.no".&,. ..ta.n:to en i.a..6 : zona..6 u1tba.na..6 

c.9mo en ..la..6 Jc.uJta.le·.&, .e.l i.~9a.Jt en qui .e.a.da. uno. de. U..lo.6 debe. 

Jt.á. depo.6.l.:ta.Jt .6a vo_zo, y .&.l .poc:U.a. ua. Junta. 061t·e.c.e1t a.l Gob.leJt 
. . 

: .no_ .ga.Jt·a.n:t.la..6 .&a..:t.l.6.,ó"a.c.:tolc..la..6 .&obJte ..6u. a.p.:t.l:tud .pa.Jta. da.Jt' c.umpU . 
. . . 

m,le.nto a. ua. me.di.da. ·e.x.:tJte.ma.d_a.me.nte. d.ló"1..c.il., ·en u.n tiempo :ta.n 

: .c.oJL:to: c.omo e.l .que: .no.& ..6 e.pa.Jta. · de. la..6 e.-te·c.c..lo ne..6 de ma.yo de. - , 

.e omo. la. Ju.n:ta. e entJta.l E.l·ec.toJLa.1. ,- en 1:, tL c.a.Jtta. 

de. Je.e.ha.· "1 3 "de.f . ." .c.oJUL,le.nt:.e, .da.· e.o nte..6.t."a.c..C6 n a. .la. .6 oUc..l..tud que 

. le. -6ue.Jta. h:e.c.ha. polL el ..6Ll..h c.Ji.i.t:.o, ·e.n e.l ..6 e.n.t.ldo de. que i.a. m.l.6ma. 

.&e pltopone. .ela.boJLa.Jt i..,,C..&.;tcu_ 9e.ne.Jta.le.6 de. .6u61t~9a.nte.6 en ~9u1t~ 
. . 

1,0. oJtden .a.lfsa.bUi,C:.o, poli e.a.da. Mun"..{,c..lp.lo y. el V.l..6-tJt.lto N"a.úo.na:i., 

:en i.a..6: c.tLa.le.·1,, a.de.má.-6 de.l nomb.Jte. de. i.a. pe.M·ona. ..in.hc.Jt.l-ta. y de 

. ·ot.Jta..6 e.niinc.-la.c..lo ne.·.6, 6~gu.Jta.Jttf. el núme.Jto fJ la. u.bLia.c..l6 n - de.. .la. 

me..6a. que.. le.· .c.oMe..hponcfe., y a..&~9u.1ta. que. elle.ha..& l.l.6ta..6 e..6.:ta.Jtán 

.. ·. / . 
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Joar¡W:n f!Jala!ftw'Jl 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-~ 
SENADO· 
REPÚBLI~ DOMINKANA 

.te.Jtm..l.na.dM a .mii&.· . .ta1tda1t do.s me.6 e..& a.n.te..6 de. .la. fe.e.ha. de.: e.e.le 

b.1ú1c.ión de. la.& .el·ic.c...l.onu de.l· 16 de. ma.y·o , . a · ..e..á:. vez .que me. 

í.ná..l.c.a. otJLM med.lda.& palta. f,'a.c...l..li.taJt a: .ca.da: eiuda.da.n_o e.L e.o no 

: c...lmle.n.to p.1e.-ec..i..60 .de. ·..e.a. mua e.n que. de.be. e.je.1t.c.e.1t .e.l dvie.c.ho -

de.l .6uf¡1t~g-lo, he op.ta.do poll. oó.&e.JtvaJt la. Le.y. vo.ta.da. poll.· ·e.e. 
.C:c ~glte..& o .1-la.c.i.o na:1.. , . de q u.e 4 e tlta.ta.. . 

Al .de.valve1t di.e.ka. Le.·y, .h~go. de.L con·oc...l.mi.ento 

. de. i.o.6 .6 eñ.oJLe..& l~gLói.a.doJLe.·.&, .que. e..& mi. .pa1t·e.c.e.1t .que. .la. mi..&ma. 
, 

de.be. .&e.Je; vota.dti c..on e.l .texto: .c.on .que. f¡u(.. ..&orne.ti.da. poll. .la. Jan 
. . 

. ..ta. C-e.n._tll.a.l .El'e:c.toAa:i., . e..&to .. e.-..S, ·'liuplti.m.l~nd.o.ie. .todM . .la.& e.nm..l.e.n 

. . dM que. le. .f¡ue.Jt.on fiec..h.M ·e.n i.M .CtfmaJta..& .L~gi..6!.a..ti.vd..6 • . A e.be. 

. .t:.e.xx.o, e.nii.éú1.do qae. .&6.lo de.be. ~g.lL~ga.Me. una. di..&po.&i..c...l.ón. tJLa.ti.6.i. 

. .toll.i.a. .poll. me.di.o. de. ta· e.u.al .he. tfa.c..u.ite. a. .la. Junta. CentJLa.i. Ele.e.­

· . .toAa.i a. toma.Ji cuanta..& me.d.i.w· c.on.&i.de.Jt.e. n·e.c.e..&a.JL..l.a.& pa.Jt.a. .Jt.e..6 oi.-

v e.JL· c.ua.iq u.le.JL di. fi.c..u..U:.a.d .qae. .6 e. pll.e.& ente. e.n .e..f... .de.6 a.JLJto.Uo del 

pll.·oc.e..&o e.Le.c..toAa:i, ._ a. f¡-.(..n. de. .que. ..6e. de.n .f,'a.c...U.i.da.de..& . a. .todo.6 loi, 

: c..lu.da.da.no.6 e.n a.pti.tud .de. vo.ta:JL, . a. e.je.Ac.e.lL .e.i .&~gil.a.do de.lie.c.ho 

. . del ..&uf¡IL~gi.o .que e:&, .. a.de.mtf-6,: un de.be.JL· eiu.da.da.n·.o, .. aunque. e..6e. 

. de.lie.c.ho y ue. de.be.JL .no ..&e. e.je.·ll.c.i.t;,e.n ·u1. i.a. me.6a.' c.oll.Jt.e..&pond.le.nte. 

. . a.i. i.~ga.lL de. la Jt.e.6.i.d.e.·nc...la. de. e.6 e.· c.i.u.da.da.n·o, e.i cUa. de. .la.& e.Lec 

: e.lo n e..& • 
. ... ·. / : 
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. . REPÚBLICA DOMINICANA 

fr;ar¡,ufn f!tala¡:u(!/Jt 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 

Fi.na.l.me.n~e., qui.e.Jto pone.Jt de llua.Uo que uta..6 

- ú.U,lma..6 medi.dM 4e, j~ilfi.ca.n poll el h:ec.ho de que. i.a. pllopi.a. 

Junta. Ce.ntlla.l Ele.uoJz..a.l no . . ga.lllintiza. e.n la.· c.a..Jtt:a. que me ha. 

dbr.!,gi.do, que. e,4td. e.n· .c.a.páci.da.d de. i.le.va.ll al· c.o.n·oci.mi.e.nto de. 

.todo4 loh domi.ru.ca.no~, .tanto en lM : zonM ullba.na..6 como en lM 

AUila.le.~, él l~9a.1t en qui .ca.da. uno de. éi.loh de.be.4d. ~e.po1,i.ta.ll -

E&pe.ll"o, pue.z, que. i.04 4e,ñolle.h i.~gi.hi.a.dolle.·1,, 

en a.te·nci.ón a. la.6. jull.t.i.fi°.i.ca.dM Jta.zonu que ha.n moti.va.do mi.4 

. · OÓ4 eJtv·a.ci.one.ll a. i.a: Ley vo.:ta.da. polt Ulo°h , . i.M ác~ge.4d.n· con 

b:e.ne.p.tácLto. 

VIOS, PATRIA_ Y 

( 

' 
· J .oa.qu:1.ñ Ba.l~gue 

/ 
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fiar¡-«Út --tA,r:tarÚYJl 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N4m. 3679$ 

AL P.t.uldu.tc. 
da L4 ' C4ma1'.a de 
VJ.pa..to.áo,, 
.CJ.wlttd. . 

S4R~O Vem..tngo ,~ Ga~m4n., ~. N. 
14 d~ cLlc..l~mbltL d~ f97J.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Hc.ue.,ula fU D d• La ,a.euUa.d qut me. 44Ue.JuÍ4 

~t 4Utul.o ff d& L4 Conj.t,Uu.o.,iln dt L4 ~~p4bUc«, devu~tvo 

4t ua. Cbt411.ct* -~ - do!'d'- p.t.oe.e.da, .&.l.rt p11omu.tsM, .ta Le.u vo~a. 
:: . ~ 

da po-.. t.t Co~s"-U• . N4clo1tat . metl4n.t~ u eud. .6& ,nocU..,.t.un 
. .U.6 IUl.Uuto.a 14~• .11~ . r.tl t .. fff.'j ftJ f/ ttS ·llt. la. Le.11 ELe.uo­

lULl.* No.s,,,. dd. J de. ~4f0 dt ,,,t. 
1.4 J..rúf.la.l:J.114 dt l.u ILt.,cM.n,tU 4 l.4 lt.f1 Elt.!, 

.t~7't4l p«JtUI ti.e. lit Ju.nl'.«. Cc.nbtd flt.d.t4JJtAt. qut Ue.ae. &.& ~ 

de.Au.ko e.a.a.nd~ "~ t:Jtu« 41«. -~' 44un,to4 t.te.c.tout.u". a.t .t~nolt 

d.f. Lo d.l.i.pu.U~f po11. t.l. 11.1ttlculo JI, ~- dh de. La. CoruU­

.tu._e.l6a d.t. ttL le.ptlbUu. . 

.. 14' Cima.u.& Le.9ül.a.Uvu • aUU.1.udo -'""' 
-

pltf.Mog«Uvu. c.a~Ut:aclo,u1te.1. • J..atJted.uJv,.on. c.1un.le.1tdu a.L 

plt0!Jt.U0 4 o•f.Udo po• La. )u..a~a. Ctn.üa.L EL«.c..to.u.t. 

. .. , 



REPÚBLICA DOMINICANA 

-r-
At Jt~c.l.b.U. tlt. u C4nut.U dt. tU.pu.udo.6, pMá 

'lilU d~ p1t.oma.l.94e.Ll1t, la. Lag ilO.t1ultt e que. lit. lttcJao ~.,,­

-'-t.aa.la, et J.J.Al_gl; a01tt• tt, de plbUc.o ao11oe..tate.n.to, e U 

.1anta. ··t1.n:t.ut Uta.tcM:d., pd.Llt..lJ)l.,ulole ·tú de.fe.o dt 411H. 

41ltu de. p1t.nru.tgu 11 -ntu ·lldt.4 Ltr,- u~ d..t• i0.tg4'tll~ • 

dtbl4 4tUrm.t W ·¡igll.Jl.l.i4.du ·llt ','l ·u.u t.,i up4c.l.dcd dt L1t· 

'º.t.ma.t a ~º'"" Loi dcmln.l.ct1J10.4, ~tt,i.to 1.11 tu 10,uu ubincU 

como · u tM .t.u.ta.Lu • t.t. · bJ.gM tn ,tut e.a.de ª"º· de. I.U.01. de.l>!_ 

JLI. de.p~Uu "ª vohl, -, ,1. polla ua. Ja.tt.ta. ol1tc.ct.1t. Lt Gob.lt1':. 
. ..... 

ao 94-ta.n.tl41.6 .AA.tú 444-t~.UU ~olM.~ -'" ·1t.,,Und pu« d4Jt cu.mpl.f 

m.le.n,to a U4 mt.d.lda. tu.ttmAd«mt.a.t.t u,ta.U. ~• u t.t~po •.tu 

ccll.t.il 4012Sf U ,iue. 0 

A0.6 -' , tp«u dt. 14' thulonu ·,, ma.,Ó . dt. • 

1t14. 
, • •,, Ct1fflo ·t, Jaltbt Ctnt.Juil · Elt.cto.td, 

1

t11 ,u i«u4 

de átctka Jj d&L 40~.Jt.l~ntt.• d& 4~ntt.1tau6n a !4 AoU~ad qut 

lt la.Ud lit.e.ka. poll.. t.l •ruc.ili,~ e.,1 e.l. .6t.1t.tldo de. qut l4 mám4 

~,. p1t.opo1te. e.L«.bOJtaA. LUtru -§Ut4.ulU dL ··iu4Msut~a f.Jl ILlgttA!!,. 

"" 011.dt.n. u,á.bl.U.-e.o, -l'~Jt --udtt Ua.fl.Lci.p.ta ;- t,l. 'O.UtA.Uo Nttú.onttl, 

t.n l.tU e.u&Uj, ctdUtb d1.l ne~bJte. dt. L11. pt..U o 11« .l.u et..t.t« r dt 

otli.tU t-Ru1te.lu..lont.A ~ llg~M-4 tl. nltmuo lJ L« a.b.lt!.11.ci.61t dt La 

JMU4 que. h á.OUUpOlld&, f/ 4Ar.guA4 que. ,Uchu lJ./;hU u.tu& 

... / 

'. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.bJL4úóJL dt.. L.tU ati.e.4..LO."u de.l f & de. m4VO, 4 u ve.z que. m~ 
~ • _: ;:-..., ~ lo.. •·• t:. ,~, ,,., ,:: ½·'"' • . . . ... . . t '• .:._ ¡·~ • ·- • ,, ... 

J..ncU.c.tt otlt44 me.dlr!ü J'Ma. ,4c..ll...UttJt a a.4da. c.lud.4d4ttO c..t. co1to 
• ••• 1_ • •• • ..... :~:c.;.!.:.~¡ .... :,,,,.· 

1
• -.,':. ·-1-~.,.. :.-' .J'~. L ·~ .(' ~ ... ~ , ·. -

a.l1"Lt.nto p.,t~u,o .. di. ta mu4 Ut que. debe. f.Jt.Jf.O..(.IL c.l dtll.«.Cho -
• , .•• .:~. • : . - -•. ::-\ ~:- .,'---).. ~._ ,.. _ .;_! /~•··_ ~ /tt,i¡•-f';1J! ~1,_ . .-1 t . ... .:~ e ;_ t' .! t.w ··, ~ : L .--~- ~ .: -·~ · •, ~ ;~ t .. -

.,~~ .• H~,~S.~º-~ •. h!- =-~J?~4d~ _ _,PO.-!: ~~--' ~v4~ la. _ L~{I ... !..°.~~d4 _p_~Jt ~ e.l _ .. 
.... • .. < 'l. ... · f--- -:-i i,· ~-"· .;;:.. ' ~-, ; -: ,1~ p it .. ,.. l'tr"!l-"" :1 ,. ~-- ). • ,,... :.. L· ~-- tt,.•.1. 4 ,.._ , ...- ... - •• _, ~ ~ 

CongJt.Úo Na.c.lona.t. de. fUt ~L .tJutt.4. ... , . , . · · 
.,j\ ~ . •- ' ... ,: J -- ~ ;,! -·, • . .. .•. ;";. - ♦ ¡ -~ f." ~~:: -~~ ¡..; • • ; ; :- -r~ ::.. '"! •; • .• . l._.. • ·' .-~·- •• 

Al dLvotve~ dlch4 L~v. hago d~l conoe..únlut, 

cle..b~ .:' -~~ ·'!º~a.4a. co~ ~l .te.x;to a.on qut ,ul , ome.Lldtt poll. la. Jun 
••- .., • .-- V .• • •• '. - •· • ., :. •• • • '·. -"' ; _=. - ·;. ._ . ...,. 

t4 Cttt.t,\ttl. Ele.cto44t, u.to &4, -41LpJú.mLlrtdolt. todu L4.6 e.nm.le.1t 
- . .:... .. : ·' ~- .:·~ . ...( ~--: '- .. • . . - ;;_. ., ·. _,¡ _--:· ,L ·-:-!. - :-- '.•:. •·; - . "'l.." .~ •• ;· ,, .• • ;. • ' -

du ,~e l1. ,ae..ton lu.tla.6 c.n lJU Cimu.u Le.9.ul.ú.Lvtl.6. A e.At. 
:. . : -. ...... / ..... .:.. . 

.te.u~~ e.n.t.1.1.,ulo que. .16.t.o .,de.bt. -.,.1it9«u& u.n4 d..úpo.tJ.c.l6tt .t44JUf 
, '. : . . ::... . .. . . ... 

to/Llapo~ •~tU.o de. ta. au«t "'- ,4~u.l.tt a la. JuKta. e~~ Ele.c-

~olL!Ll. a. tom4" W4n.tu rne.dld.tU con1,.ldue. n&ce..&4U4' ptULa. .tuol .. 

vot cu.a.t,11.lt.Jt cU.t-le.~a.~ qu.& , e. plLu 1.ntc. en t.L d.U4JLJLoUo dt.t 
• 1 • l • 

p~oce.4c ~ltc.toJLa.l, a. ,in de. qu~ .&e de.n ,4c.lU..d4d~~ a. todo~ lo, 

cJ.udada.no~ ~• cptl.:tud da vo~M. 4 ejt~c~A ~t A49~ado dt.Jt.t.cho 

d~l 4U61U19Í.D qut u, «dtmcU, un d~b~~ cl..ud4dano. 4unqu~ ~•t. 
dcJLtcho g uc dLbt~ ~• ,~ tJ~~c.J..tt.n tn tA m•~a ~oMupond.lt.K~~ 

4l .tugeut de. l4 Jt.f..ld.dt.nci.a. dt u e. cl.u.tl«da.rto, t.l dl4 dt .ttU l.lt!, 

e.lo ne..\ • . ... , 
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•, ~, ' f,ar¡eán f1alo;1ue,c 

i- ' q-;_~úlenú rle · /a flejufilu:a !!}omi_!i~na 

f.l11a.lmt.11.~e., qu..lt.JLo portt.~ d& 1tua.Uo que. u.t~ 
, ·' 

fil.timtU mt.d.ldtU ·"~ },u,Ll6Lca.',i polL tl 1t·e.cho de. que. La. p.topia. 

Jun.t4 Ct.n.tlta.l El.túoJt.41. ao S4U'1.t.i.Z4 t.ll la. cM.t4 qut. mt hc1 

Ulú..sit4o., .. t«t. . ~.t4 :&a .aapa.e;J.dad. ~cf• .U1.-vAa\ ·µ -cox,~Ln.to, .~1. 

.. · · :·:: ;0·.•· •·totff1j lt,i ·ciolttltiL~4UtOJ, U.n~o· ia bu -t0n4' u.Ab&a~ -' COIIO &ll l.lL6 

' .. 

4u.Jtttl.ü, ti ·tuga..t f.ft quL aa.d4 UftO d& lt.Lo, de.bt.Jt.4 depo~Ua.Jt -

.. ., -: , - ';J ~ t-' :.. .. /~ ~ ........ .. ,. ..... _ ............ ,"': ....... .,. .. 
. ·. 

• f.n utM..lln. .et ./JU ,Juü,J.c.ttdtU ~uo11u qu~ ha.,i moUva.do tn.l4 

ob.t u,utdorte..í ' «· lo. ~ lty vo,tada po.ll Utoi., lu, :etaogu4n :~•n -

, . ;. bf.1t0tpi.4.il.t;.~ (:,¡, : .. :' ..,. •'.:,. ;: -~~ ·(;-, . - .... ,r,•; :· :;¿.'.; •. - -(l -· 'l ,·;. ,. ·,- • 
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Sefaor 
Presidente l ~º• 
Ci'Odad. 

:or PresidenteJ 

~ ~ i.¡,tj\ SE~ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

atenci& a eu cammicaci'1 • 2074,- de tacha 
26 de dJ.ciaubre de 'l 97J. c&.leme ini'ol!marle, que la Ley med1ante le. cual 
a intl:oducm modificacianes a la. Le:, eotoral No. 5884, e fecha I de -
~ de 1962, sido p.?ODJJ&ada en fecha de diciEnbJ.oe el presente -
atio y ~strada. con el • 619 .. 

jed/aq. 

• J. Ricardo ourt, 
secrctar!.o Mmlll.1.stmtiw do la. s. .1.,i:;-t.::t.1o.~enci 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DA D." DO LA GIGül¡,lJT",G LlX 1 

i'.\lJTI<¡DLQ I nit", no.- Se lllOCliticon loa nrt!cul.oa 141 16 Y 120, Pr.1 
coro porto, de la ley No.,884, del $ do mayo do 1962, ~ quo eo • 
loo.n dol. oiguiento IDodOI .. 

"Art. 14 •• 9reng16n, trog1woe tug1& x ouprcs16n,~ La Jun­
ta Control. Eloctoro.1 croará con no r:,onos de 30 d!oo de ont1c1poc1m • 
l.os moous electorales que ~uzguo nocoot!l'io.s puro coda. e1ecc1cSn, detqE 
c1no.ro los lUBarcS dondo dobnn e1tuarso b:.::.ciónuolo c1ol ca1oc11:J.onto • 
¡mbl1co y sa-1nl.ará l.n ~rco.c16n tcrritoriol. que hayo do nborctlr ca­
cm unn. Fara 8110 tomo.ro en cona1doroc16n lao distancias 7 el mmoro 
do eloctoroa 1nncr1toc on el l ceiotro de coda barrio o oecc1&, do • 
t:lOc1o que le.o clcccionos puo~ etoctuarso con reguralid•.d• 

A cada cosa el.octoral. se o.s1gne.ron no~ do 400 electores 
s n embargo, la Junte. Cent.rol. Electoral. puodo auv;ant.'.lr ese nm;.oro • 
auondo lo c:.;ns1dere co..-1von1onte. 

f>odro tamb1,n, oonroroo lo ro1uicron loa c1rcunotanc1as, • 
clio;;onor ol tr-.:..slado o lo. fusicm do dicbno inesas eleotorol.cs. 

Podro croarse m.1o do una moon elootornl po.r''-1 un barrio o -
aecc16n cuo.nclo as! lo roquioro o1 m.ín:oro do elootoroa 1nocr1too en ol 
nog1otro Elcctorol.1 ub1cantlo1oo on luco.rcs quo fnc1liton el ooccso o 
lo:; electores. 

trunco. ce agruparán en lo det'.n.rooción do uno. t:d.m::n mcoo. -
olcctorol, barrios, occoioncn o ·J.ucoros que no col1nden entro s!"• 

"hrt. 16.- QqtppogiQián. Ceda cosa clcctorol. so cCXJpC>rldrñ do 
un p~n1<.lcnto, un pril:lcr y un oogunclo vocol.1 y un sccr0~r10, que oo. 
rá."l ruzbr~clos por los reapoctivus Junto.a t~unicipaJ.es 1:.l.ootorolca o -
del Dintrito n~cionnl.1 cogdn ol ooso. Go dooignaro o.c.lO!mO un sunt1tu-
to dol DOCr,i t:...r1o. . 

t>uro ser cioobro o seer ... tnrio do una cioon olootoral os Pr.s2 
ciso ocr oloctor y tonar ou r ~s1tlcnc1o en ol c.unic1p1o o1 cunl. corroJ¡ 
pone.la ~ob. tao ci~ condiciones oe requieren p::ro ocr auotituto c!oll 
OOC Ot-rio"• 

"Art."L.""'O •• Inptg17c16.n do 1aa r¡cpcs elcctom;.00, Loo tlctJ-

1

. 
bros del pcr::ionnl de c.:i.da rnoau c1ector-.a, incluye;ntlo nl sustituto del 

1 

-¡ 
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tt;ill SEl':JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Pro7ecto de Ley que modifica los artícu1os 14, PAG· 2 161 7120 de la ley No.58Blf-1 del; de mayo de 1~62. 

secretario, están en la obligación de presentarse en el local donde · és­
ta deba laborar, a más tardar media hora antes de ·1a seflalada para el -
comienzo de la votación. 

. . . . . . . . ... ' '.. . . . , . ' Si a la hora de iniciarse la votacion no se hubieren presentado --. • • 1 

ni el presid~nte -1:11 -los ·vocales a ocupar . sus puestos en ·una mesa elect.2 
rál.9 la votación comenzará cuando se ·presentara alguno de e~s, quien 
deber,á escoger uno o· ~os :ciudadanos que reun~ las condiciones exigidas 
para ser elector, _que su·s·tituyan al o a los· miembros ausentes hasta que 
éstos se presenten. Si quien faltare fil.ere _el presidente, presidirá el 

, " ' , . - . primer vocal, 7 si este ta.mbien faltare presidira el segundo vocal, S1 
faltare el secretario 7 su sustituto, el presidente o quien haga sus VJ! 
ces designará a un ciudadano capaz de desempefiar tales funciones hasta 
cuando se presentare uno de ellos; 

De todas estas circunstancias se hará mención en el acta correspo 
diente". 

- ARTICULO SEGUNDO:-La solicitud de . reconocimiento de los partidos 
·polÍticos debe ser sometida a la Junta Central Electoral 60 d.Ías a más 
tardar antes del ini~io .del p~ríodo electoral correspondiente a la Últi 
ma elección ordinaria. En el mismo plazo las agrupaciones independiente 

. . ~ deben hacer a la Junta Central Electoral la declaracion a que se refie-
re el artículo 87 de la Ley No.58Blf-. 

ARTICULO TERCEROt- .Se d~rogan los artículos 177109 de la ley • . . ' . 
58Blf-, de fecha 5 de mayo de 1962¡ la parte final del artículo 123 de la 
misma ley, agregado por la ley 252, de fecha 29 de febrero de 1968; las 
leyes 223, de fecha 24 de mayo de 1966j la 237, de fecha 28 de mayo de 
1966, · y la 555, de fecha primero de abril de 1970·.-

ARTICULO <;UARTO.- DISPOSICIOUES TRANSITORIAS •• Para las eleccione 
que se celebrarán el 16 de mayo de 1974, e independientemente de las at i 
buciones de que está investida en virtud de la Ley Electoral, se facul· 
a la Junta Central Electoral, a tomar cuantas medidas considere necesa­
rias para resolver cualquier dificultad que se presente en el desarroll 
del proceso electoral, y para dictar todas l as medidas que juzgue nece­
sarias y convenientes, a fin de rodear el sufragio de las mayores garan 
tías 7 de ofrecerle las mayores facilidades & todos los ciudadanos apto 

-- ◄ pa~a el sufragio para ejercer ese derecho. ___ 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio de 



◄ 

CONGRES NAClONAC 

Proyecto de Ley que modifica los artículos 14, ,.~AG 3 ASUNTO: ~6, ! .J.20 de ~ le! ~~:?,~~41 del ~ ~~ !f1~YO de 19rr¿. . 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nanional, Ca­
pital de 1a RepÚb11ca Dominicana, a 1os diecinueve dÍas del. mes de dJ. 
ciembre del. afio mil novecientos setenta y trcs1 aflos 130 de 1a Inde­
pendencia y ll1 de la Restauración. 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente• 

José Eligio Bautista RalD.Os, 
Secretario. 

Jesús María Garc!a Morales, 
Secretario. 

DADA en la Sal.a de Sesiones de1 Senado, Pal.acio del Congreso Na­
ciona1, en Santo Domingo de Guzmán~ Distrito Nacional, Capita1 de la -
República Dominicana1 ac:lés ireint.i.seis dÍas del mes de diciembre del año 
mil novecientos setenta y tres; a.nos 130 de J.a Independencia y 111 de 
la Restauración. 

' J, - -u~QJ¿a _;( ;,·· 
osef~tes de V~~e~): . uecreta.ria. . ... ,¿ . 

. ' ,, ' 
' 

:i }& , '\ . . . . ' . ' . , 
'1I • 

' ?- (-:, Prof. F~:Í,:.,~e llernfudez1 , ; Secretaria. 
1 ,, 

'. 
1 1 

1 

" ' 1 

1 
1 
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f.1,1 SENADO 

ARO XCV. 

GACETA OFICIAL 
Santo Domingo ci'e Guzmán, Repl'.iblica Do~linicana, 2 de Enero de 1974. 

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo 

Ley NQ 619, que moéITITca los artículos 14, 16 Y 120, pri­
mera parte, de la Ley N9 5884, del 5 de mayo de 1962.-Ley 
N9 620, que prorroga por un año más a partir del 19 de enero 
de 1974, la vigencia de la Ley N9 2-34, de fecha 28 de diciembre 
de 1967.-Ley N9 621, que extiende los efectos y alcances de la 
Ley N9 °556, del 17 de septiembre de 1973, hasta el 31 de di­
ciembre de 1974.-Ley N9 622, que modifica la letra d) del 
::i..rtículo 7 de la Ley N~' 173, sobre Protección a los Agentes 
Importadores de Mercaderías y Productos, de fecha 6 de abril 
de 1966.-Ley N9 624, que dispone que en lo sucesivo los Ayun­
tamie•ntos del país recibirán del Estado, a título de subsidios 
ordinarios, sumas fijas mensuales. 

Imprenta J. R. Vda. García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana 

1 9 7 2 

REPUBLICA DOMINICANA 
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GACETA OFICIAL 
Director-Administralllol': Lic. l\Téstor Contín Aybar 

Consultor JuríJico del Poder Ejecutivo 

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D., Enero 2, 1974. N'! 9326. 

Ley N<? 619, que modifica. los artículos 14, 16 y 120, primera parte, de 

á'e la Ley W-' 6884, del 5 de mayo de 1962. 

NUMERO619 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la. República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifican ios artículos 14, 
16 y 120, prim<:ra parte, ae la ley NQ 5884, del 5 ele mayo 
<le 1962, para que se lean del siguiente modo: 

''Art. 14.-Creacióñ, traslado, fusión y supresión.-La Jun­
ta Central Electoral creará con no menos de 30 días de antici­
pación las mesas electorales que juzgue necesarias para cada 
e1.ección, determinará los lugares donde deban situarse hacién­
c olo del conocimieto público y señalará la demarcación territo­
rial que haya <le abarcar cada una. Para ello tomará en consi­
c' erali6n las distancias y el número de electores inscritos en el 
Registro de cada barrio o sección, de modo que las elecciones 
puedan efectuarse con regularidad. 

\ 

A cada mesa electoral se asignarán no más de 400 electo­
r es. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar 
ese número cuando lo considere conveniente. 

REPUBUCA DOMINICANA 
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Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 
dispon€r el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barrio 
o sección cuando así lo requiera el número de electores inscri­
tos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugar€s que facili­
ten el acceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la dema1·cación de una misma me­
lila e:ectoral, barrios, secciones o lugar€s que no colinden en­
,tre sí". 

'·Art. 16.-Composición. Cada mesa electoral se compon­
drá de un presidente, un primer Y un segundo vocal, y un se­
~retario, que serán nombrados por las re:pectivas Juntas Mu­
inicipales Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se 
designará además un sustituto del secretario. 

Para ser miembro o secretario d€ una mesa electoral es 
preciso ser €lector y tener su residencia en el municipio al cual 
corresponda ésta. Las mismas condiciones se requieren para 
S€r sustituto de secretario". 

"Art. 120.-Instalación de las mesas electorales.-Los 
miembros def per8onal de cada mesa electoral, incluyendo al 
1:1ustituto del secretado, están en la obligación de presentarse en 
el local donde ésta déba laborar, a más tardar media hora ántes 
de la señalada para el comienzo de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubi€ren presen­
tado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus puestos en una 
mesa electoral, la votación comenzará cuando so presentara 
alguno de ellos, quien d€ber;¡f esc0ger uno o dos ciudadanos que 
1·eúnan las condiciones exigidas para ser elector, que sustituyan 
al o a los miembros ausentes hasta que éstos se presenten. Si 
;uien faltare fuere el presidente, pr,~sidirá el primer vocal, y 
i éste también faltare presidirá el segundo vocal. Si faltare el 
ecrdario y su sustituto, el presidimte o quien haga sus veces 

(\fsignará a un ciudadano capaz de desempeñar tales funciones 
hasta cuando se presentare uno de ellos. 

De todas estas circtrnstancias se hará mención en el acta 
correspondiente". 
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ARTICULO SEGUNDO: La solicitud de reconocimiento de 
los partidos políticos debe er sometida a la Junta Central 
Electoral 60 días a mas tardar antes del inicio del período elec­
toral correspondiente a la tilhma elección ordinaria. En el mis­
mo plazq las agrupaciones independientes deben hacer a la 
Junta Central Electoral la declaración a que se refiere el artí­
~ulo 87 de la Ley N9 5884. 

ARTICULO TERCERO: Se derogan los artículos 17 y 109 
ele la ley 5884, de fecha 5 de mayo de 1962; la parte final del 
artículo 123 de la misma ley. agregado por la ley 252, de fecha 
29 de febrero de 1968; las Teyes 223. de fecha 24 de mayo de 
1966; la 235, de fecha 28 de mayo de 1966, y la 555. de fecha 
primero de abril de 1970. 

ARTICULO CUARTO: DISPOSICIONES 'I'RAN:::ilTO­
RIAS.-Para las elecciones que se celebrarán el 16 de mayo de 
1974, e inde¡wndientemente de las atribuciones de que está in­
vestida en virtud de la Ley Electoral, se faculta a la Junta Cen­
tral Electoral, a tomar cuantas medidas considere necesarias 
para resolver cualquier dificultad que se presente en el desa­
rrollo del proceso electoral, y 'para dictar tocl.as las medfüas que 
juzgue necesarias y convenient<-'s, a fin de rodear el sufragio de 

;

las mayores garantías y de ofrece~e las mayoi·es facilidades a 
todos les ciudadanos aptos para el sufragio para ejercer ese 
derecho. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cttmara de Diputados, 
Palacio del Congreso racional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito ~ ·acional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinuew días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setmta y tres, años 130\l de: la Independencia y 1119 de la Res­
tauración. 

.T osf Eligio Bautista Ramos. 
Secretario . 

. Jesús l\Iaría García :.\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 

Rll'UBUCo\ DOMINICA.NA 

( 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Dom1ngo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y 111º d1t la Restauración. 

~ Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República, Dominicana 

t En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicatla 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 1a República Dominicana, a los veintiocho :lía., d 1 
mes de diciemb1e úel :iño mil novecientos setenta y tres, añ .-3 

130Q de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el Lis-
¡ tín Diario de fecha 31 de Diciem-bre de 1973. 
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Ley N9 620, que prorroga por un año más a partir del 19 de enero de 

1974, la vigencia de la Ley N9 234, de fecha 28 de diciembre de 1967. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre ae la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 620 

1 ARTICULO UNICO.-Se prorroga pc·r un año más, a par­
tir del 1 de enero de 1974, la vigencia de la Ley 234, de fecha 
28 de diciembre de 1967, pronogada a su vez por las Leyes ros-
394 y 422 de fechas 23 de diciembre de 1968 y 8 de noviembre 
de 1972 respectivamente, que fija en un 20% ad-valorem el im­
puesto de consumo interno sobre todas las mercancías de im­
lportación, creado originalmente por la Ley N9 361 de fecha 10 
de agosto de 1964, y dispuso a la vez. que el 10% del producido 
del indicado impuesto se destinará a engrosar el fondo para el 
pago de la deuda interna. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist1·ito Nacional, Capital de fa República Dominicana, a los 
veinte ·días del m<>s de diciembre del año mil novecientos seten­
ta y tres, años 1301

' de ia Independencia y 1119 de la Restau­
ración. 

José Eligio Bau1!tita Ramos, 
Secretario . 

.Jesús María García l\lorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA t•n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
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;nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre de1 año mil novecientos setenta Y tres, 
años 1309 de la Independencia y_ 111 Q de la Restauración. 

l 
J:osefina Portes de :Valenzuela, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

1 Secretarla. 

FicUas C. :Volquez de Hernández, 
\ Secretaria. 
' 

r 
\ 

JOA~UIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

) En ejercicio de las atribuciones que me confier,e el artículo 
,55 de la Constitución de · la República; 

\ PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicad 1 

~n la ·Gaceta Ofidal, para su co·nocimiento y cumplimiento. 

1 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona 1 • 

jCapital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, año., 
130Q de la Independencia y 1f19 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

[NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia-
l rio "El Caribe" del 29 de Diciembre ele 1973. 
Ley N9 621, que extiende los efecto.:;;. y alcances de la Ley N9 556, del 

17 de septiembre de 1973, hasta el 31 de diciembre del año 1974. 

EL CON""GRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 621 

ARTICULO UNICO.-Se extienden los efec1;os y alcance., 

• 
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de la Ley Ne:> 556, del 17 de septiembre de 1973, hasta el 31 
de diciembre del año 1974. Consecuentem~mte quedan modifica­
dos, en cuanto sea necesario, los Artícul,os 1 y 2 de la mencio­
nada Ley . 

l.>ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
f>alaeto d-el Congreso Nacional, en Santo Domi!lgo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República -Dominicana, a los 
'Veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos se­
tenta y tres, años 1309 de la Independencía y 1119 de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, '.Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
11al, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

F1dias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Preside·nte de la República Dominicana 

En ,ejercicio de las atribuciones que me r.:onfiere el artículo 
55 de la Constitución de la .Republica; 

REPUD1 ICA JOMlNICANJ\ 
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PROMULGO la presente Ley y_ mancTo que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, pa.ra su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del mil novecientos setentitres, años 1309 de 
la Independrncia y 1119 de la Restauración-

JOAQUlN BALAGlJER 

NOTA: La present€ Ley fue publicada oficialmente en el dia­
rio "El Caribe", del 29 <fo Diciembre ele 1973. 

Ley N9 622, que modifíra la letra d) del a1·ticulo 7 d'e la Ley N9 173, 
sobre Protección a los Agrntes Importadores de Mercaderías y Produc­

tos, d•J fecha 3 d'e abril de 1966. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de 'la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 622 

CONSIDERANDO que se hace nr•r~esario introducir Rlgu­
nas disposiciones adicionales en la Ley N9 173, ele fecha 6 de 
abril de 196G, modificada por la N9 262 de fecha 31 de diciem­
bre de 1971, dictada en interés de prot< ger las personas füoi­
cas o morah0 s que se dedican en la Rt>púbiica a promover o ges­
tiorn,r la fabricación, la importación, la distribucit,n, la wnt:l 
de productos e servicios, el alquiler o cualquiera otra forna de 
tráfico, explotación de mercadería o productos de prot:edencb 
extranj{•ra y los servkios relacionarlos ,·on ílicha, g2stion::-s. 
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rán aumentados en raz6n de la distancia conforme a lo esta­
blecido en el artículo 73, reformado, d€1 Código de Procedi­
ruento Civil. 

Párrafo II.-Las partes comparecerán personalmente o 
por medio de apoderados o representantes y podrán hacerse 
asistir por sus abogados Y. asesores. Sumimstrarán los documen­
tos y argumentos que juzguen pertinentes o que les fuer€n so­
licitados por la Comision para hacer más efectiva su función 
Conciliatoria y presentar a las partes las recomendaciones y 
consejos que considere pertinentes. Si las partes o una de ellas 
no comparecieren no obstante estar debidamente citadas, no se 
pusieren de acuerdo, se levantará Acta de no Acuerdo o no 
Comparecencia, cuya copiá, a pena de nulidad, encabezará la 
demanda. 

Párrafo III.-Si las partes llegaren a un acuerdo se levan­
tará un acta que contendrá los nombres, cédula de identifica­
ción personal y demás calid'ades del Concedent€ y del Conce­
sionario; los nombres, cédula de identificación y condiciones en 

RfPUS ILI\ DOMINI AN 

que actúen los demús comparecientes y un amplio detalle, com­
prendiendo torlas ht8 cláusulas del acuerdo. Esta as:a será fir- ,. 
mada por todos los comparecienks. 

Párrafo IV.-En caso de que en la jurisdicción provincial 
del Concesionario no haya Cámara Oficial de Comercio, Agri­
cultura e Industria, se procederá, ~xclusivamente para estos fi­
nes conciliatorios, por ante la Cámara Oficial de Comercio, 
Ag.riculh1ra e Industria de la Jurisdicción más cercana. Para 
recurrir ante esta Cámara no será necesario que el Concesfo­
nario sea miembro de la misma. 

Párrafo V.-La notificación para asistir a la mencionada 
i·,•unión conciliato1·ia se hará a requerimiento de los miembros 
le la Comisi,ín e indicará las condiciones en que actúan; y los 

g·astos que la misma origine serán a cargo del solicitante quien 
los avanzará junto a su pedimento ele intervención. 

Párrafo VI.-Las sent€ncias dictadas en el Juzgado da 
Primera Instancia y Corte é!e Apelación y que se originen en 
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,el articulo 3 de esta Ley, no serán susceptible$. del recurso de 
oposición. 

Párrafo Vll.-Los plazos para interpon,er los recursos de 
Apeh;tción y Casación, serán, para cada uno de estos recursos, 
de un mes a partir de la ,notificación de la sentencia. 

Párrafo VIII.-Los Juzgados y Cortes de Apelación apode­
rados de las acciones que se ge·neran en esta ley fallarán, a. 
más tardar, treinta (30) días después que el asunto esté en es­
tado, salvo causa justificada que impida. la solución del litigw 
en el término señalado, lo cual se hará constar en Auto que se 
dicte al éfecto y que constará en la propia sentencia so-pena 
de que "1 Juez o Jueces apoderados der a~sunto sean sancíona- , 
dos de acuerdo con el artículo 165 de la Ley de Organizació11 
Judicial modificada". 

Art. 2 . ...:_Se agregan los artículos 11 y 12 a la referida 
Ley N9 173, de fecha 27 de junio de 1966, para que rijan de la 
manera siguiente: 

"Art. 11.-Tanto en los casos previstos en el artículo 3 co­
mo en el previsto en el articulo 4, el Concedente no podrá es­
tablecerse en el país, ya sea fijando domicilio en el mismo o 
t>Sfabl+-ciendo una compañía filial dominicana, o por cualquier 
otra forma, para sustituir las activid·a-a:es que realiza el ,~on­
cesionario, ni podrá ,nombrar un nuevo Concesiomll'io nacional 
o extranjero que Jo sustituya, si antes no ha llegado a un 
acuerdo amigable, definitivo y dentro de las estip:ilaciones d~ 
€Sta ley con su concesionario, y pagado a éste la indemnizaci(),11 
correspondiente a un pago único y total. 

Art. 12.-Para dedicarse en la República, en Jo sucesivo, a 
realizar, promover o gestionar la importación, la venta, el al­
quiler o cuf!.lquier otra forma de tráfico o explotarió1 1 de mq1·­
c::iderías o p.-oductos de procedencia extranjera, o cuando hs 
mismos sean fabricados en ,el país, sea que se actúe cerno ágen­
te, representante, comisionista, concesionario o bajo cualquier 
otra denominación, se requerirá, si se trata de un extranjero, 
que éste haya fijado su domicilio en el territorio nacional por 
un período no menor de 4 años, con anterioridad al inicio de 
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dichas actividades. Cuando se trate de una persona moral, qm' 
desee dedicarse a las referidas actividades, la misma deberá 
.ser organizada y constituida P11 la República Dominicana, con 
socios o accionistas dominicanos o extranjeros r1·sidentes y do­
miciliados en el país durante los últimos 4 años que preceden 
a la fundación de la entidad, debiendo las acciones pertenecien­
tes a los socios dominicanos representar no menos del sesenta 
y seis por ciento (66%) del capital pagado. Esta proporción de 
capital nacional en el capital pagado de la entidad deberá man­
tenerse hasta su liquidación, lo cual será verificado por la Di­
'.l.'E!cción General dPl Impuesto sobre la Renta. Además, tales per­
sonas deberán obtener una licrncia de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio la cual expedirá dicha licencia previa 
.comprobación del cumplimiento de los requisitos indicados. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, én Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito 1aciona1, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos seten­
ta y tres, años 1309 de la Independencia y 1119 ele la. Restau­
ración. 

Jesús María García Morales, 
Secretario, 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala {1e Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingg_ de Guzmán, Distrito .1.

1ac;io­
nal, Capital de la. Repúolica Dominicana, a los veintiseis días. 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres 
años 1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fitlias C. Volquez ele Hcrnández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Pre~idente. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d€ la Constitución <le la República; 

PRIMULGO la pTesente Ley y ma,ndo que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

1 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
1 

Capital de la República Dominicana, a los veintiiocho días del 
• !mes de dicien,1bre del mil novecientos setenta. y tres, años 1309 

de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG'UER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en "Listín 
Diario" del 29 de Dici€mbre de 1973. 

Ley N9 624, que dispone que en lo suc-esivo los Ayuntamientos del país 

recibiFán del Estado, a título de subsidios ordinarios, sumas fijas 

mensuales. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúblíca 

HA DAIJO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 624 

Art. 1.-En lo sucesivo los ayuntamientos del país recibi­
rán del Estado, a titulo de snbsidios orciinarios, sumas fijas 
mensuales distribuí das de la siguiente manera: 

~yuntamiento de Altamira. . . . . . . . RD$ 3,105.30 

Ayuntamiento de Azua. . . . . . . . . . . . , . . . . RD$ 8,063.15 
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Ayuntamiento de Barahona .... . . . . . ... 
1Ayuntamien to de Bam .... . . . . .... 

Ayuntamiento de Bajos de Haina .... 

Ayuntamiento de Bánica .... . . . . .... . . . . 

,Ayuntamiento de Bayaguana .... . . . . . ... . . 

Ayuntamiento de Cabral .... 

.A.yuntami,-,nto de Cabrera .... 

Ayuntamiento ele Castafi u elas . . . . .... . . . . 

Ayuntamiento de Castillo .... . . . . .... . .. 

· Ayuntamiento di' ('ay .. tano Germos<-n .. . . .. 

Ayuntamiento e ('e\"Ílü • . . . . . . . . . . . .. 
Avuntamiento de Cotuí .... .... . ..... . . 

Ayuntamiento de Corn,tanza .... . . . . ...... 

Ayuntamiento de Dajabún .... 

. \yuntamiento dP Duwrgé .... 

Ayuntamiento del Distrito 1 ·acional .... 

Ayuntamiento de Enriquillo ... . 

Ayuntamiento ele El Cercado ... . 

RO:· 8,340.83 

RD-· 3,790.00 

RD~ 2,438.31 

Rn.· 1,719.5:~ 

RD. 2.028.1:1 

RJ).· 2,654.84 

RD-· 2,984 80 

RD!j; 1,330.14 

RD· 2 099.87 

Rl). · l,259J)2 

RD-· :¿,309-30 

RD-· 6,977.31 

RD~ 2,971.56 

RD-· 4,088.05 

RD$ 2,613.15 

RO. '199.500.00 

RD- · 2 315.55 

RD. · 2 526.82 

Ayu.r.tamiento ele Elías Piña. . . . . . . . . . . . . . RD- · 4.::rn8 2 L 

Ayuntamiento ele El Valle ... . 

Ayuntamiento de El Seibo ... . 

Ayuntamiento ¡le Esperan7,a ... . 

Ayuntamiento dr Fantino. . . . . . . . . .. . 

Ayuntamiento de Gas par Tiernándei ... . 

.\yuntam·ento dP Guz.ymnt0 ... . 

.\yuntamiento de Guayubín ... . 

RD. 1,208.51 

RD$ 6,3.J.7 .5:..: 

RD- · 2.735.8,~ 

RD$ 1,700.04 

RD · ~.709.fí, 

RD · 1,521 O i 

IlD$ 2,511 'J. 

Ayuntamiento rle Hato 1 fa_ror. . . . . . . . . ..... RD · 3 80-1.Bti 
A ·untamiento de Higt,ey. . . . . . . . . . . . , ... R! >, 3.182. !'í 

RErUBLICA DOMíNI A.NA 
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Ayuntamiento de Hondo Valle .... 
' 
Ayuntamiento de Hostos. . . . . ... 

Ayuntami('nto de Imbert ... . 

Ayuntamiento de .J ánico ... . 

A:vuntam.ii:>ntó de J arabacoa .... _ . . . . . . . . . . 

Ayuntamiento <le J aragua ... . 

Ayuntamiento de Jimaní ... . 

Ayuntamiento de José Contreras .... 

Ayuntamiento de la Descubierta. . . . 

Ayuntamiento de Laguna Salada ... _ 

Ayuntamiento de las :\fatas de Farfán ... . 

Ayuntamiento de La Vega. . . . . . . . . .. . 

Aym:tamiento de La Romana. . . . . . . . . ..... 

Ayuntamiento de Licey al 1.\Iedio. . . . . . . . . . 

Ayuntamiento de Loma de Cabrera .... 

Ayuntamiento de los Hidalgos .... 
Ayuntamiento de Lo Llanos. . . . . ... 

Ayuntamiento_ de Luperón. . . . . . . . . . . . . ... 

Ayuntami<'nto de '.\Iiches_ . . . . 

Ayuntamiento de Moca .. . 

17 

RD$ 1,565.15 

RD$ 1,280.66 

RD$ 2,034.77 

RD$ 2,579.74 

RD$ 3,511.69 

RD$ 2,276.77 

RD$ 3,480 97 

RD$ 1,482.02 

RD$ 1,879-60 

RD!l, 1,618.42 

RD$ 4,000.34 

RD$ 14,564.99 

RD!ji 14,962.50 

RD$ 

RO$ 

RD$ 
RD$ 

RD$ 

1,660.25 

2,858.53 

1,897.18 
2,243.23 

2,662.26 

RD$ 2,403.78 

RO$ 9,929.801 

Ayuntamiento de l\IonciÓ'n. , . . . . . . . . . . . . . . RD$ 1,342-65 

Ayuntamiento de '.\Ionseñor Nouel. . . . . . . . . . RD!j, 5,839.10 

Ayuntamiento de Montecristi. . . . RD$ 4,999.46 

Ayuntamiento de Monte Plata . . . . .... . · RD$ 2,522.89 

Ayuntamiento de Nagua.... . . . . RD$ 7,298.34 

Ayuntamiento de Neiba ... . 
Ayuntamiento de Nizao ... . 

Ayuntamiento de Oviedo ... . 

RD$ 
RD$ 

RD$ 

6,466.19 
1,427.04 

1,208.65 
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Ayunt'a.rñ1e.nto de Padre Las -casas.... . . . . RD~ 2,884.12 

,Ayuntamiento de Paraíso. . . . . . . . . . . . . ... RO$ 1,614.20 

Ayuntamiento de Pedro Sa·ntana. . . . . . . . . . RD$ 1,361.80 

_Ayuntamiento de Pedernales. . . . . • . . . . . . . . RO$ 21,945.00 

Ayuntamiento de Pepillo Salcedo .•. , ........ RD[p 2,045.95 

Ayuntamiento de Pimentel. • . . ~ . . . . . . . . . RO$ 2,540-95 

Ayuntamiento de Postrer Río.... . . . . . ..... RO$ 1,210.90 

Ayuntamiento de Puerto Plata. . . . . . . . . ... RO$ 29,925.00 

Ayuntamiento de Ramón Santana. . . • . . . . . . RD$ 1,463.67 

Ayuntamiento de Restauración.... RO$ 1,503.10 

,Ayuntamiento de Río San Juan.... RD~ 2,239.17 

Ayuntamiento de Sabana de la Mar. . . . RO$ 2,283.48 

Ayuntamiento de Sábana Grande de Boyá .... RD$ 2,383.71 

Ayuntamiento de Sabana Grande de Palenque RO$ 1,245.69 
Ayuntamiento de Salcedo. . . . RO$ 6,933.01 

Ayuntamiento de Samaná. . . . RO$ 4,882.32 

Ayuntamiento de Sánchez .... 

Ayuntamiento de San Cristóbal .... 

RD$ 3,518.55 

RO$ 9,883.68 

Ayuntamiento de San Francisco de Macorís. . RD$ 13,810-78 

Ayuntamiento de San ~José de Ocoa. . . . . . . . RD$ 4,227.56 

Ayuntamiento de San José de Las Matas ...... RD$ 3,747.23 

Ayuntamiento de San Juan de la Maguana .. RO$ 11,588.55, 

Ayuntameinto de San Pedro de Macorís. . . . . . RO$ 9,122.71 

Ayuntamiento de Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . R0$165,585.00 

Ayuntamiento de San Rafael del Yuma.... . . RD$ 1,577.46 
Ayuntamiento de Santiago Rodríguez. . . . . . . . ROlj, 5,116.38 

.Ayuntamiento de Sosúa.... . . . . . . . . . ..... RD$ 1,710.59 

Ayuntamiento de Tamayo. . . . . . , . . . . . . . . . RO$ 2,501.02 
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Ayuntamiento de Tamboril .... RD$ 2,224.24 

Ayuntamiento de Tenares . . .. RD$ 2,557.01 

Ayuntamiento de Valverde .... RD$ 6,353.86 

Ayuntamiento de Vicente Noble . ... RD$ 2,12~-61 

Ayuntamiento de Villa Altagracia .... RD$ 3,282.73 

~.\yunta.miento de Villa Bi8onó . . .. .... . . . . RD$ 1,647.10 

Ayuntamiento de Villa Rivas .... . . . . ...... RD$ 2,554.24 

Ayunta.mie_nto de Villa González . . .. RD$ 1,802.42 

Ayuntamiento de Villa Tapia .... RD$ 1,671.43 

;Ayuntamiento de Villa Vá.squez . . .. RDl¡i 2,296.98 

Ayuntamiento de Yaguate .... RD$ 2,155.81 

Ayuntamiento de Yamasá .... RD$ 3,367.97 

Art. 2.-El Poder Ejecutivo queda facultado para aumen­
tar los subsidios ordinarios S€ñalados en el Artícu1o anterior, 
de acuerdo con las necesidades de los Ayuntamientos y las po­
sibilidades económicas del Estado. 

Art. 3-~La presente ley deroga el Artkulo 1, el Párrafo 
del Artículo 2, el Artículo 6 y el Articulo 8 de la Ley NQ 40, de 
fecha 27 de octubre de 1966. 

.) 

DADA en a Sala de Sesiones del Se.nado, Pala.cio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los V€intiocho días 
del mes de diciembre dPl a.ño mil novecientos setenta y tres, 
añcs 1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesione sde la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Domintcana, a íos 
vei'Dtiocho días del mes de aiciembre del año mil novecientos 
setenta y tres, años 130Q de la Independencia y 1119 de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús Maria García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente di la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gru::eta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo ~e Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a. los treintiún días del 
mes de diciembre del mil novecientos setentitres, años 130Q de 
la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis­
tín Diario", de Santo Domingo, en su edición del lQ 
de Enero de 1974. 
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Los suscritos, miembros de la Comisión Especial desig­

nada por la Presidencia del Senado para el estudio del f on­

do del proyecto sometido por la Junta Central Electoral, - -

tienen a bien presentar al pleno senatorial el siguiente in 

forme como resultado del estudio realizado al citado proye~ 

to: 

a) Esta Comisión realizó una importante Vista Pública 

el día 15 de septiembre del año 1976, a la cual asistieron 

representantes de diversos partidos políticos· legalmente re 

conocidos ante la Junta Central Electoral, como los son el 

Dr. Luis Martínez Pina, quien expuso a nombre del Partido -

Revolucionario Social Cristiano, Movimiento de Conciliación 

Nacional, Movimiento de Integración Democrática Antirrelec­

cionista, Partido Quisqueyano Demócrata, Unión Cívica NaciQ 

nal y Mov i miento Municipal del Pueblo; Sr. Rafael Mal i na -

Ureña, por el Partido Revolucionario Dominicano; ex Contral 

mirante Luis Homero Lajara Burgos, por el Partido Demócrata 

Popular, y el Dr. Bienvenido Mejía y Mejía, por el Partido 

de la Liberación Dominicana; 

b) La Comisión rechaza de plano el criterio expuesto 

por los representantes de los partidos que asistieron a la 

aludida Vista Pública en el sentido de que la Junta Central 

Electoral no podía someter el referido proyecto de ley sin 
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antes reunirse para consulta con los partidos políticos le­

galmente reconocidos, toda vez que el Artículo 38, en su -

acápite d) de la Constitución de la República, otorga facul 

tad a la Junta Central Electoral de someter proyectos de le 

yes en asuntos electorales sin limitación alguna y sin ha--

cer 

\_ 
depender esta facultad de nni~na otra condición; 

~~~ ~~ 
c) .... :rwf!E,11ii0@i;ifM estima~tratándose de un asunto que 

toca esencialmente la constitución de los partidos, que es 

de la esencia del régimen democrático que impera en el país, 

no es conveniente legislar en el sentido de que se restrin-

jala libre constitución de los mismos, basado por el mamen 

to en la ideología sustentada por sus organizadores, por lo 

cual no comparte la idea de que se de a la Junta Central 

Electoral la facultad administrativa de retirar el registro 

a los partidos que no se ajusten a la Constitución de la -

República; 

ch) En consecuencia a.s~a 

el Proyecto de Ley enviado por la Junta Central Electoral en 

fecha 5 de agosto de 1976, con la advertencia más arriba se­

ñalada, y propone~además, la modificación de algunos textos, 

lo cual corresponde al propósito de corregir deficiencias ma 

teriales; y estima que es conveniente; por otra parte, dar 

poderes a la Junta Central Electoral y a tono con lo que di~ 

pone el Artículo 92 de la Constitución de la República, para 

juzgar y reglamentar de acuerdo con la Ley, para que en cada 
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elección determinada pueda, según las circunstancias, tomar 

las medidas que fueren de lugar para evitar un entorpecimiento 

del proceso electoral, para lo cual basta con reproducir, el 

artículo 4, de la Ley No.619, del 28 de diciembre de 1973. 
~L-~~ 

Como consecuencia de lo expresado más arriba,...e.~,:a:::f!l:mt~~~ 

½i!~•p18~ una nueva redacción para los textos que se indican a 

continuaci6n, modificando y ampliando el proyecto sometido por 

la Junta Central Electoral: 1~ 
L 

,-y ARTICULO PRIMERO:- Se modifica el apartado e) del Artículo 

65 de la Ley Electoral, modificado por la Ley n0.252, de fecha 

29 de febrero de 1968, y el Artículo 87 de la misma Ley, modifi­

cado por la No.271, del 13 de marzo de 1968, y se deroga el Ar­

tículo Segundo de la Ley No.619, del 28 de diciembre de 1973, 

para que en lo adelante rijan del siguiente modo: 

e)- Una declaración firmada por los organizadores de que el 

partido cuenta con un número de afiliados no menor del cinco (5) 

por ciento del número de Electores inscritos en el Registro Elec­

toral. 

La Junta Central Electoral comprobará la veracidad de esa de-

claración. 

La solicitud de reconocimiento de los partidos políticos debe 

ser sometida a la Junta Central Electoral, a más tardar ciento 

veinte (120) días antes de la fecha de celebraci6n de la elección 

ordinaria. 

En ese mismo plazo las agrupaciones independientes deben hacer 

a la Junta Central Electoral la declaraci6n a que se refiere el 

artículo 87 de la Ley Electoral. 
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ra e l estu io e l f onJo ~el .,oywcto so~eti o r la Junta Centre..14-

l ect ornl, integr~ a .,..,or ic~a Co~ · sión lo s Sen a~ores rr . Adr~ano lri-

onte J 4 ' nez, ~r . 

: s .uez, .,. r . i u 1 Li.n~e1 .. eta '7ac.'ul, ic . on-erio _,s~ ai-

lll t G z , il y ~=:.:m.ue l oico 1. · ~o, tiene e bien p_esent r · ... l 1 leno 

de cit·do. royecto: 

a= __.sta '-'O i si ' r::~lizó uu1 i · ort~,nte Vista _ ú ,lica el -ío. 15 

G scptie bre c1el ru-=.o 1976 a la cual asi.st.:.c""'on rep~ 4C'"cnt...,"1tes ;, 4 -
verso ar-'::i .. os "'10 1 ticos le al .... nte rec onoc i "os ante c. ,. u.n.t 'l. Sen-

a no bre el ar~i~o .evoluciona:rio 0 ocial C~istiano , ovi lenuo je 

~ov-i"I'ic to de :!:nte 7 r"'ci6.,.., .. De'1locr ' _-'.; .. ca ... ;.nti-

.... re l ecc i onista, artido uiz, ueyano Derr.óc:.,ata, :Jnió 
, , , . 
V VJ.Ca. cion 

o i liento .... unici,...al "el ..... ueblo; :Jr . . a::c.el .:olin~ Jre.::.a, o., el 

.evollcionR io Do ~nicano ex Co"1.tr~l1i~ nte ~uis , Ge o La-

jara 3ur-os, or -...1 - artiio ")e 1ócr· ta ~ o ul9.r, y Dr . Bien7enido • ejía 

y ej í a, ',or el artido d.e la Li eración Don:inicana; 

b 
.,. (j . . , 

/ .Ja O 1..3l0 "'C, aza. =ie r -: o el ct iterio e::~ uesto "10r loe ,.,e-

pr~~entantes de lou ~rti ~os ~e ~sistie~on al· 

en el senti "'o e un la Ju...~:a ent~al ,lectoral no ~o i· o %~er el 

re_erilo royecto ne ley ~in :::.ntes reur.irse r con,ulta con los ar-

ti os ol -f ti,,oG 7_e'"'"l'lcnt~ rcco oc · os, toda vez uc el --rtíc lo 38, 

en su acl,ite J de la Co~ctltuc:6n Je la ~epúblic· otor _ :acultr 

a la !)unta Centr"l .. ,lec toral de 30 ,.~t~r ..... royeGt s e e. res e,.1 ?.sur .;os 

elec or~1e~ ~in li~itación 

Í.(n·n un· ot~ con · c · 6~; 

e) n lo ue recpecta a 

8onerí ~ le-al fe lo~ 

l l n· y '·in hacer de. e der est· f'"'cult 

ue se na e u.... de e,:tinc.:.ón 1 e l er-

o ítico ~ el hecho le ue un ~art~ o no 

part~ci G en os eleccio es r.·e"' r· lss ~·uce-:iv e:, est!'.1 Cor isiSn entiende 
, 

lo 1ete al p"' .1.;or > el c.bs"'--e'1c · o 1 · C"""' º,.A ~irr-y ªºl so no .,en 
' 

r-ue u o y 

ªJ de un ~r tic1 o nol ' ' ico de ieto ~ 
. ~ 

1 no e se o e '1.C' 0~ ero 

uc 
, 

,.. .J. .. ~ e :38..,... S""nC ora o con J ' rr'i. 
, 

le al el a e GU pe: '"'one·"i" 

,él..,...4; . Ao no t · co r ue es ué:-- i.e ber CULl lido e n to~o los re0uisitoc-

,. 10 exi 7 8 i1 e el ccto .,., 1 ~ara rc.r ;ici n.r en unus eleccione~~ ;ereT" le~ 
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ya prog~a ada0, soDetiendo propuestac e c ~-i ~to ~ex os electivo 

a la Junta Central E ectoral, se abste ~a owterio ente de ;art ' ci ar 

en las refe~i as elecciones, sí d~Je ser sancion do, re eti os, con 

la _épdi a de ~u ~e~~~ncrf le al. 

el -rroyecto 

~J.Ilto Domingo, D.~., 
27 de Octubre, 1976.-

r:GJ1uel . Goico hijo 
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(...J ~ct.aCo isión Es.9ec · r 1 í:'ué inte3r'.ida or los . i 0 u ·entes .. rnñores e­
nado.,.,es: Víctor Almonte Ji.iénez, imtonio José L.ü ne, I anuel Goico 
ijo, An el J. éndez •éliz, :iruel • ,.eta ,..,arlul, 05erio ,s_ai,lrt 

y ar::..no Ariza Hernández y r oé Sterling - á~ .uez:). emás ,. e los .,e - o-
res cna ores enumerados prcce entemente, ectuvieron reben'er en la 
reunLón otros cnadores. 

,1 ,ené:1.lor Presi ente del 3cnado, Adriano Tribe Ci.lva, u:.en .,.,e,·la­
:nentari3. ente es ... resitlente ex oficio e to a 13.s Com.:.nionLv lel 
~enado, asum::..ó a irección de los trab~jos, e~ r0·ando: 

" 'uy buenos -ías, listín uidos · Í'iOS y leriás ,erson s rcpresent~n­
tes de l"l .1:.,rtr.sa _ue ha'!'l corres onli'o a la invi.trci'n ue le..., hizo el 
..)enado de a :Jepúbl ica _ ara ·rn · st ir a er-ta ... ri era vi eta Ública ue 
'C~os is_uesto realizar a fin ~e e tu ia a on'o el i _ort nte .1:.ro­
yecto de le iue nos fuera reniti.do po,... la honora':>le Junt8. Centra 7 :C-ectoré. l •. , 

,1 mens js introductivo del _royec~o de e de r fer yci~ ice ~,í: (Fu~ leido ·n extenso). 
"Sntonce..; rosüruió el '3e~or re · d n , lel · 11 

el ... lena s ,'1< t:o ·L· 1 en se,.,ión le ~ec' 17 ele:!. 'lle.:; 03to 
976 envió e.., te ... ro~recto a ec;tud · o le u-.:a Com · sión "'C i a 

de la República, con,~ituída en ~~i ci_ io ¿o~ ~o os los e ore ~e 
son c~_acita os en el erec10, a in le ue é,ta po~clere J- ex ... osicio­
nes _ue se _reduzcan y emita un e ·iter··o, aun-u~ 1a deci. e i.riiti­
va so re el ~royEcto, ftvoratle o nó, la to arq el p:eno sen torial en 
su oportunidad, · es1: ués del estudio consit:uiente, cuya J ri er· di 1 igen­
cia a esos fines la estamos iniciando en el día de hoy. 

-~o vamoo a entrar en discusiones ni contestaciones respecto de los 
distintos criterios ~ue externen aquí los re resent·mtes de todos los 
)arti os políticos con )erconería legal que han siclo debid ente inví­
talo::; a esta comparecencia. Ojal' c ... ue los re.._ resent3.r..tes de errns parti-
dos, no obst mte e ... res ar su· untos :ie vi ·t· · n voice, ., o h t ti t.n or e..,cr · to ""· r"!. ue l · Co, ; . · ión '..,cn...,a . u vez o ... o rtuni !:'ld r y 
e;tudiar con etene · nto ... r·c ,iÓ .u, ·e cc .. ·va, r n':, .... 
a 1 .royecto. 

Co~o ~e i ente uel 
to 1 · a Co · i n ,., sa 
le3 la.e bienvenida a lo 
o ·o e to. n 

o a, V l ont-., 
~ n 1·rc 

a e~ n ot~ 

(EL 
t· o: 

.. o 

e 
e 

, , i. 

e id nt~ ex e icin 
e. t :::- res ....... t 

+;· ntc. , cosa ... ue ya 
-~ ·l or 

, elo 
e ,joc-, 

CJ"es Je l· alta • 

re ·i l.,n a e lo.· t ab· jos.,, 

. , 

o 
l 

- 6 , 
• r ... zon 
• • • or. v' 

11 

. , ., 
10 .... e ,ur 

inv·ta oE 
a los 

or t 1 

i "e -
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:!)e r ne-na .:uc nosotros concluimos Fol~ cita do .. ue este ~Jroyecto .LJa­
""e inmediatnmcnte a la "Jl. 1ider1-1ción de 12 Comi ,;iÓn des'i ·nada p ..... ra 
.ue se dis onr;a su ree ~ ío a la Junt<;l Central ,lec toral". 

S.J:T :) ) B...l.!·~01:..., J. Concedió la oalabra al · ,x ConLralrairc1nte Luis Homero 
Lujara 3urgos, Fresidente ~el tartido Je~ócrat~ .o.,.ular. 

Ex Contra niréillte Lajara ur os: '1Honorables iembros :e ln. Comisi6n: 1 
... n.rtido ';;emócrq_ta O,)ular uie.,..,e e uresar las racias ior r invi.ta­
cién _ue .:'C nos ha !:ec 10 .,. ra conc:.irrir a esta Vista t 1.:..c· y nos 
sentimos hondc- mente satL,fechos 1 or _ue casual,.nente :--....é el :. .:::>._. 
el único -" ar ido .u..: nv~ ó un ·nemo.,,..' ndum al uenado solicitando ',ue 
"ueran concedidas vlstas públicas pnra conocer el re~e ido royecto 
de la Junta Central ~lectoral. 

Hemos es-tudia 1 0 concienzud9...rr.Ante el proyecto ue no.J ocu_,_,a. "i"nt,en­
J.enos 'c:.ue la Cor.sti!:;~ción de 1~ .epÚbli.ca faculta a la Junta Central 
~ectoral en m teri- electoral oara inici·r 1rovectod or •nte las 

C.5.maras Le islativas. "Bntendemos 1.ue ~m nin ~n tex:to coy stitucional 
se corrr-agra .... ue os )art i os ol ít i.r.os de'ien ser co:r:sulta~o, O):1.ra 
lo Junta Central lectural ejercer esa prerrogat.:.va con;;;.tiv'-'.cional; 
_ero sí ntvndemos ue lq leJ electoral en su rt. 3 est bl~ce .... ue 
la Ju~ta .,_ ra sesion~r ~ebe convocar a los arti os _olítLcoc, excep­
to en cue~tioncs de orcen administrativo. e manera le dÍ ~a co e­
ti o la Junt·:1. Central ,lec toral una violaciór al rt: 3 e .., a Ley 
..... lec toral. l"a!:;uralr:ient~, _ue los p!3.rti lo:; pol { ticos son convoca:ioB 
p&ra sesior ar, con voz pero sin voto 11e lo .... ue so il"-" Lcre .1.u.e la 
Junta, :")ese a cualquier cri:te .... io contratio ae uno o varios partidos, 
redactará y so eter: el 1cn·oyecto con su _ ror io cr::.. tario. :Je ahí ue 
el reenvío del _proyecto a la Junta es inco1ducenve, f;:,u...,vra!:;orio.n 

.A selu id· .::: --~re 0 ó; en cuanto a lo. mo 'i i Ci;...ciún _ ro.,. ue.·ta or la, e.Jun­
ta c..:!.. ,..t. 65, ª~)ª • & o e .e la ~,eL ,lec vOr'1.l, u e::.. 5'"f de~ n'U.1lero 
de E.lec to..,..es insc,..i to·· en v 1 .e 'i otro 1 ec ..,or -i , ... u.J deberá • rob· r 
tener como nfunero c1 e a ~i. li..1. los cu;:-: ... u· er r...rt.:. o u oru Lzé ción )0-

1 Ítica _,_ar~ obtener el reconoc~ iento le .al, vL ~·dió ~ue es, re~u~­
si to es di. cut· ble y no está consa ,ra o tm la mayor~ ·t le las le "i...,-
1 aciones e lec üoralcs del mur.do, y ello así, _:-o.,,. _ue , ay 1ás lG un L¡.Q"'~ 
de ciul· danos ue so:ri apolít:cos y .JOr t·m\o no es ... án -·nk;cr>· to 
nin6ún-art-:. o pol't·co. De ·mer· .1.ue .erÍ" cortra 1os •-nt"os o­
lÍ.ti.cos e • d · s_ o , :.ción, ... or u e o..; _ olí t · cos _ u-....den vot :...r si.n er­
tenecer a r..:.n u..~ ~artilo ol~vLco. Cali icó 'e ab1si.vo 1 c.:_¿t •m· 

ue t• t i.1 · zar l ~ ;; ...._ ta Cerd,r1.::. ,lector 1 ar· ... el .,..,econoc.l.n · e"'to lo 1 os 
.,....arti o~, ya ue si e., is ve Uil e ~is tro ,- ec .,or·:::.. ...., rín muy ,..! , ·· 1 • e-
s. or::;ari o ele::; ..... in-... r le c mt.:.1aa re· 1 e .:'i..., ·aL.os de un a:r.ti 'o. 
:1 nificó uc el • B. D. cu . o i scrile afi.li~ ok les ide su c~r­
net electoral y to~m e::!.. Úr;:ie ·o 'el ;t'~.::;mo, y ci todos los ,f;."'ti 'os 
actu3. ..... Wl en -"or !, s· ilar, l· Ju1ta ... r1.,.., rr..,,y bien, si.n roble a, , . - , 
EH,taJ7 ece.,.,, o-r s1.: le cotejami ,~ JO le ecas 1::..~tas con uUS r • ...une:"os 
de carnete y el :Iewistro ""'lectoral, la veraci ad o nó ele t les 1·s­
ta-,. 

Conti.1.' 1 .':::,,res:1 o co111 r.t·r·o¿ 1;.;!' t-:>..,..no al ,.,,.,f .; !;e 3.) qu ~;e a.:;rL-wa 
a:!.. 1.r • '71 de la ey .._,1ect0ral, en · en le )erL L1 nte, ~ or 1 lic c.; ,n 
c,el i.rt. 4 le ::.a Consv·tl.A.c.!ón :e 1::i 0 1 íb1.;..cc1 v·,,.~.:r:i.te - uc :icho sea 
ele _>aso no UP. e ser re+> )::'Dé-: a en e nto · 1 · 0 n. :e ~obierno- _ue 
Jebe se· ci.v'l, e"noc ! ·co, rep1 1blicano repr»f'entat·vo, la e ~tin­
c16n de la p~r.son.., ~A. j.1;Í ic ·~ a ... ucllo!3 ~ r.1rti.ios _ue ~..,., di ... uen o 
pongan en ~ ..... ctica teodrias o rioctrin o contro.r.; as a 1-: ·o .... '1 e r;o­
bie::-no .ue la Conf' ti tución e tablcce. Los rc.ioinos ,a res '1e la I a tria 
aspiraron a una ~1.cpública cris Liana, y los partí os comuni"'tas, que 
se escudan en el lu.rarismo ideoló13ico, contrarían esos .1;>0stulaaos 
de r uestros i'und,. uores. El • .:'. D. éi1: oya esta no ...... lfic .... ción le1r men­
te. 

( n ec;e omanto ... .; zo alusión lLirec'ta '3.l art · ~o le 1·1 ~,ibcr;:1.ció Do11ini­
can3. er:. el s en ido 'e ... ue · rtbÍ · n ·af ·1do r la Junté ·1 obtener ~ u reco ... o­
ci. ·e1to 1~._:a1

, rir- ac•fi ésta ué su-citó l. in~erverción e r. Bicn-
j 1. y ej ia, el L:'), en Ul' ~)w1to tl o clcn, ~n be-
o 1 ora or ). 
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tico oir el cirterio de los diferentes parti~os políticos en torno al proyecto, es decir, que podÍB ser ello una fuente de apo:btación de opiniones útiles , independientemente de que sólo ten¿an voz y no voto? 

Dr . ~espradel: de la JCE: Ya dimos respuesta a· esa inquietud del Sena­dor Ariza.,_ 

SENADOR AL 'IONTE J . : Invitamos a todos los presentes a producir, si así lo consideran de lugar, arr.pliaciones o sut;estiones, I)Or escrito, a fin de que cuando la Comisión especial se reuna a est 1diar este asunto y rendir su informe, teno,a todo el material de trabajo lis­to y el ;U1álisis sea lo más consciente ~asible •• 

IVIucbas gracias a los asistentes por haber deferido o. la invitación que les hizo el Senado de la -:1.epública para esta vista :?Ública. 

Se cierra esta Vista ~Ública. (HORA: 11:50 a.m.~ 

CERTI.PICO que la presente es una versión estenogr(fica, en par·te literal y en parte resumida, de las palabras y señalamientos expuesto.::i por los que en ella intervinieron, asistiendo a la vista Pública convo­cada por el Senado de la :Re:'.'_'Ública el día quince ( 15) del mes ele Septiertt­bre del mil novecientos setenviseis (1976). 

7EGHA DE :;:,_1-,. ~:•U\.HSCRI1CION~ 23 de Septiembre, 1976.-

Santo Domingo, D.N., 
T) " 1--..1 • D . • 1.1.epu J ica o.1inicana • 

FeID'fam6n Ruiz B e. e, 
Taquígrafo l'arlam.entario. 

.A:'.:'FORi.DO:- Far la Comisión Especial designada: 

Víctor Al:nonte JL.1éncz, 
2residente \d-hoc. 
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. _. A~A COMISION ESPECIAL DEL SENADO DE LA REFUB~~-SENADO 

ENCARGADA DEL PROYECTO DE LEY SOMETIDO FOR LA . REPÚBLICADOMINICANA 

CENTF.AL ELECTORAL.-

Los partidos politices reconocidos por la Junta Central Electonal: 
R.E\OLUCIONAHO SOCIAL CRISTIANO (PRSC), MOVIMIElHO D:C CONCILIACIOlT NACIONAL (MCN), 
MO"VIMIENT0 DE INTBGRACI0N D.EM0GRA'rICA (MIDA), QUI SQUEYANO DEM"OCRATA ( l'QD) , 1JniON 
CIVICA NACIONAL (UCN), y MOVIMIEN'l10 1".UNICIPAL DEL flJEBLO (MMP), actuando conjunt -
mente, agradecen ln invi tncHm hecha por la Comi si6n Especial del Senado de la 
República encnrgnda del estudio del Proyecto de Ley tendente a modificar algunos 
artículos de la Ley Electoral vigente sometido por lo. Junta Central El ctoral y, 
al corresponder n estn invitación quieren dejnr claramente establecido que : 

L- Si bien ln Constitución de ln República, en su Art. 38 , letra d), 
da derecho n iniciativn en la formación de ln.s leyes n la Junt¡a_ Central Electoral 
en asuntos electorales, es, sin embargo, la Ley Elector•ll, en su articulo 3, ln 
que establece clarnltiente cun.ndo b. Junta Central Electoral e stñ formal y legalmen~ 
te constituida en sesión pn.ra deliberar válidamente determinados asut1t0E que, como 
el que se refiere al sometimiento de un proyecto de ley al Congreso, exige que "ha­

.ya constancia de que han sido debidrunente convocados los delt!c;ndos de partidos po -
líticos reconocidos acreditados ante ella y sus respectivos sustitutos" 

2,- (,¿u.e la Ley J]lectora.l Noº 5884 distingue claramente en su artículo 3, 
párrafo único, los asuntos que soh competencia de la Junta Central Electoral, ad­
ministrativamente, sin necesidad de convocar a los delegados de los partidos po -
líticos , al sefüll1r expresamente que "cuando ln sesi6n tenga por objeto solamen­
te uno o varios de los asuntos comprendidos en los incisos 4, 5 y 6 y 7 del arti­
culo 2, el nombramiento de personal auxiliar o cualquier otro asunto de INDOIE fU­
RAMENTE ADYINISTRATIVA, no será obligatorio convocar a los del~tn.dos de los parti­
dos políticos". Los en.sos excepcionales en que ln Juntn Central Electoral puede 
prescindir de una convocatori!l. están enumerados pues en dichos incisos y clar~men­
te se refieren a asuntos de tipo interno, ndministrn.ti vo. Asuntos de la importa~­
cia y trasci:;ddencia de un Proyecto de Ley como el que ahora se somete, por ejemplo, 
exigen, pues, ds acuerdo con ln misma Ley Electoral, la constnncia de que h n sido 
udebidamcnte convocndos los delegados de pn.rtidos políticos reconocidos acredita -
dos ante elJa y sus respecti:tros sustitutos", sin lo ct10.l la Junta Gentrnl Electo -
ral no podrá funcionar vnlidnmente. Cualquier proye cto surgido de una sesi6n ce -
lebrada en violnción de lo estipulado por la ley será, necesn.ri'lillehte nulo. El 
cumplimiento estricto de la Ley de parte de la Junta Central Electoral se encuen -
trr.i. expresamente de manifiesto en el Art. 92 de la Consti tuci6n de la República, 
cuando en su título X relativo a las Asn.mbleas Electornles establece que "las e -
lecciones serán dirigidas por unn Junta Centrn.l Eloctornl y por Juntas dependien­
tes de ésta, las cua1es tien-n fncultnd pnra juzgnr y reglamentar Dl!l ACUERDO CON 
L..~ LEYº 

Por consiguiente, dada la neg:1.tiva de ln Junta Central Electornl a ajus­
tarse a la mi smn. ley que la rige "9- a nuestra form:il solicitud de retir,ir por im -
procedente e ilegal dicho proyecto y convocnr, como le cor-responde, a los delego.­
dos de cohformidnd con el Art. 3 de la Ley El c. ctoral pnrn conocer debidamente el 
mismo, solici tumos del Co11greso N:¡cionab : 
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DEVOLVER a la Junta Central El ctoral dicho Proyecto: 

aO por r..o hab r s lido d una sesi611 de 1 Junta Central Elec­
toral debidamente constituida d acuerdo con el Art.3 de la 
L y Electoral. 

b) Por 110 existir constancia de que hayan sido ctebia.amente 
convocaa.os lo. del•~ad.oa 4.e lo_ parti os políticos re cono 
cidos para validar 1 constituci611 en s si6n y 1 delib ra 
ci6n consigui nt • 

c) por qu•d. r claramente est bl cido que cualquier decisi6n 
emanada d un sesi6n de 1 Junt Central El ctor 1 il g lmen­
te constituida, no tiene valid z. 

Al mismo ~iernpo, qu -r• rnos d j r constnnci en esta Vi stn Pública d 1 
indifer ncia demostrada por la Junta C ntral Elector 1 proposiciones form 1 s 
que, pr viamente, h mos sometido por separado varios de los partidos políticos -
r conocidos para modificar la L y El ctor 1 sin r cibir respu st d 11 s ni 
convocatoria par qu los demás partidos conozcnn de dich~s propuestas d modifi­
caciones y d la o la impresión qu ha producido en 1 opini6n :¡;:ública y n el 
s4no de la mayoría de los p rtidos políticos reconocidos J?i el qu ahora som ta 
un P'!:oy cto de ley, declaradamente im opular, que es nulo por su origen ilegal, 
a sp.ild;is d los p rtidos, precisa.e:: nt en 1 rnome11to en que un grupo de pnrti -
dos, actu· ndo conjuntum nte, se ro en n som t r un nt -proy cto d modificaci6n 
d la Ley El ctoral qu garantice unos comicios el ctorales puros sobre la b· s 
de que lo que es igual para un partido no es ventaja para otro y con el sencillo 
propóei to de contribuir 1 afianzamiento de 1 s insti tucion s democr5.tic-i s del 
p í a , y, n el en.so especial, de su sistema 1 ctornl. 

En lo qu respecta 1 fondo d 1 mencion~do Proyecto s preciso d t rmi­
nar :public mente qu 

1.- Ln.s nuev1.s crius1s de ~xtinci6n de los P rtidos Políticos propuestns 
por la Junta Centr 1 El ctoral quedar-n fu r_ del Art. 71 d 1 Ley Electoral vi­
e nte , 1 qu h.s lSmi ta de m n ra xpr sn; ste s un defecto de form del n­
t proy cto, pues provoc una cont:r dicción ntre dos t xtos 1 gales sobr 1 mis­
mo sunto. 

2.- R specto la modific ci6n del Art. 65 de 1 L y El ctor 1 no v moa 
l necesid d de cr nr dificult d s 1 ej rcicio de 1 libertad de nsoci ci6n par 
fines poUti l.os, conser da por 1 Art. 8 d la Constitución. La afirmaci6n de 
qu el R ei stro Elector 1 s la mejor b se para aplicar el 5~ n la det rminnci6n 
d 1 mínimo d mili t nt s requ ridos r r el r conocirni nto d los rtidos nu vos, 
no tiene n cu nt la r alidad d que n 1 R gi stro 'lact'toral hay un r n 1611 d 
políticos, ind p ndi nt , a:partidi stas y b stencioni et e que no st"'n int erados 

al lectorado, por una rnz6n u otra; s deb continuar en 1 form actu 1 y m 11-
tener si un principio de qquidad entre los partidos en form¡¡,ci6n y los existen-
t s. 
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3,- Tambien se viola el art. 8 de la Constituci6n en cuanto a la li­

bertad de pensamiento, la libertad de aeociaci6n con fines pol!ticos y la liber•ad 

de conciencia cuando se pretende establecer la utinci6b de los Partidos Pol!ti -
coa por motivos doctrinacrioa, contral el pluralisno político que es nota 4sen -
cial an la democracia moderna, erigilndose dicha Junta Central Eleetnal, dentro 

de una posici6n inquisitorial, en un Organiano Superijr estructural sumamente pe­

ligroso para el :futuro desarrollo político del pueblo dominicano y el libre ¡je:l'­

cieio de la verdadera democracia representQtiva. 

4o- Igualmente se confunde "abstenci6n" con "simple Bo-participaei6n" 

en elecciones; se trata de dos hechos distintos, de principio a fin; la absten -
ci&n electoral es un derecho que tiene todo ciudadano y todo Partido Politice de 

protestar y defenderse de las fallas que tiene nuestro actual aiatema electoral, 

tanto en sus textos como en BUS posibilidades de aplicaci6n y a IIUB carencia de 

garantías frente a hechos y circunstancias violadoras de las condiciones funda -

mentales •atablecidas por la Constituci6n para el ej•rcicio del voto personal, 

d~recto, libre y secreto, base de la democracia autlntica; en cambio, la simple 
No-participaci6n en elecciones recoge el caso de la negligencia o la in4%isten -

cia real de un Partido Politice que est6 o sea reconocido y posteriormente pier­

da el inter6s en las actividades políticas. Adn en este dltimo caso será impre 
cindible la presencia de los delegados de loa Partidos Reconocidos par tomar e.­
ta decisi6n valida.mente. 

Jetas violacione~ a la Constituci6n de la Repdblica promu.lgada en 

1966, hacen nula de pleno derecho esa legislaci6n contraria a la Constituci6a de 

la Repdblica por aplicaci6n del Art. 46 de la mima. 

5.- La si.tuaci6n y las consecuencias jurídicas son similares en el 

caso de la modificaci6n del Art. 87 de la Ley Electoral sobre las candidaturas 

independiente s. 

6.- En el caso de la reducci6n de miembros de las Juntas Electorales 
se vulnera el principio del poli-partidiano sn el personal de las Juntas, enfin -
ciado en el Art. 22 de la Ley Electoral, al implicar una menor participaci&~ de 
los diferentes Partidos interesados en las ilecciones y, por consiguiente, un 
atentado al equilibrio en la organizaci6n y ad.ministrnci6n electoral como gar n­
tia de la imparcialidad• en sus funciones, 

En definitiva, nos enfrentamos , pues, a un Pr cto de Ley aquejado 

de ,nvalidez en su origen, de inconstitucionalidad en su contenido y de peligro­
sidad en su aplicaci6n hasta constituir una grave amenaza cont la democracia 

y la soberanfa del pueblo dominicanoo 

Santo Domingo, 15 de septiemsre de 1976.-

BU DEVOLUCI 
ipulado 

diata a la J 
· i&n y 1 ,,_.,~~ 



SR.LIC • .ADRIANO URIBE SILV~. 
PRESIDENTE DEL SENADO. 
PRESENTE. 

Muy sef'ior nuestro: 

Con motivo de las vistas oúblicas •ue ".>iensa celebrar esa Institución 
para conocer sobre el nuevo proyecto de l• . para reformar la ley electoral, 
queremos señalarle n uy espec!ficarr.ente algunos aspectos que entenderros­
fundamentales !')ara diafanizar el proceso electoral en que todos los domini­
canos estamos empei'iados: 

l. - La .1drr~inistraci6n directa de la Cédula Personal de Identidad debe 
oasar efectivamente, no de manera simbólica a la Junta Central Electoral -
con el objeto de que se revisen todas las emisiones de cédula y se le ponga­
un sello identificador que evite los fraudes en el registro electoral por dupli 
caci6n de cédulas. La Junta Central Electoral ha tenido que anular millares 
de registros porque el partido en el Gobierno y en plena calle emitió cédulas 
duolicadas y trir,,licadas a sus militantes con el objeto de que votasen más de 
una vez y así cometer un gran fraude electoral. 

La encomiable labor que hace el registro electoral carecería de sus 
efectos si nuevamente la Cédula Personal de Identidad sirviese a 1 poder es­
tablecido para hacer cédulas falsas. Por lo tanto, se requiere la acción --­
coordinada de los partidos políticos y los medios de prensa resl')onsables l?~ 
ra que se tomen las medidas siguientes: 

a) Poner inmediatamente bajo control de La Junta Central Electoral to-
do el personal y: ---:· •· la Dirección General de la Cédula sin inge--
rencias del ejecutivo y todos los nombran ientos sujetos a decis i6n de la Jun­
ta Central Electoral· 

b) Revisar todo el registro elector J 1 anterior a 1 nuevo tarjetero y las 
listas electorales con la particbaci6n de los técnicos e•~ecializados en r:>ro­
gramaci6n de los ~artidos r:,olrticos. 

2. - El establecimiento de la boleta única -:>ara votar. El P. R. D. se 
abstuvo d ,. :>articil')ar en las eleccione anteriores ')0r la forma en que se fa 
natiz6 a un gru-,o minoritario de las Fuerz2.s rmadas Quienes -:>articbaron 
osteneiblerr ente en la polrtica :Jartidista del partido reformista, esa situa - -
ción debe ser corregida. 

La mejor forrr a oor su'luesto es -:iue las Fue rzas Armadas acttien con 
toda neutralidad y s6lo custodien las urnas en su camino a los Comités Pro­
vinciales y Central ~e las Juntas Electorales y oue todo el ?roceso, absolu­
tamente todo este en manos civiles, oero esto solo no es suficiente· 

La mayo corru,:,ción electoral reside en la entrega de la boleta del 
partido mayoritario competidor del oficial a los n ilitares Que a 30 o 50 n .e­
tros de la casilla electoral esoeran que les enseñen esa boleta como comola 
cencia, con o manera de ganarse su favor y las n ás de las veces ':>ara reci 
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bir La :)aga en efectivo por La venta de La boleta del partido n ayoritario que 
compite con el oficia L. 

Lo anterior no es posible solamente cuando las votaciones se realicen 
con la boleta única, ya que ir, plica cpe uatli.e ouede sacar boletas de la c · si 
lla y solo asi es secreto el ?receso electoral. 

3. - La vigilancia estricta del uso de los fondos para los oartidos µolr­
ticos oara fines electorales porque ha sido una realidad nacional la forrr a -
desorbitada en que el estado· por· sr mismo y todas las empresas aut6nomas 
han dedicado sus ~ondas públicos para los ftnes electorales del partido ofi- -
cial. Amén del escandaloso expediente que escenificaran con la verdadera -
caja ~uerte del ._ Partido Reforn ista que ha sido el Consejo Estatal del P.zúcar 
en los aconted-g i.entos judiciales que ha oresenciado con espanto la ciudada­
nía nacional. · 

Ha y mu~hos .. otros detalles, circunstancias y razones qu ~ '.:lermiten - -
crear e n la mente ?opular sus1Jicacias · . · atendibles nara que los 'Jar­
tidos polrticos legrtimos sean quienes oropongan :.>ara la · probación presiden -
cial los rr ien. bros, que son arbitrios, ·de la Junta Central Electoral. Tam 
bién la posibilidad de que se cierren los recintos electorales y se evite la 
c3oble votación. 

Para no h::tcer más larg :, esta carta nos abstenemos en el dia de hoy 
de referirnos a muchos otros detalles que no oor on itirlos hoy dejan de ser 
imnortantes, -:>ero debemos tratar orin ero los asuntos fundamentales '1ara 
luego entrar en otros aspectos, 

Confiarr10s en :¡_ue su voluntad d --3 serv1c10 ha de hac e r suyas las obser -
vaci.ones exoresadas en esta carta e . inicien os conjuntamente con los par ti- -
dos polrticos la gran tarea de lo grar resultados electorales juntos en las elec­
ciones i4ue es lo rr·ismo que tratar de lograr, el res'.1eto de la voluntad ".>Opu- ­
lar. 

Atentos saludos, 

c. c. o. Todos los m edios de ::irenea, ?artidos polrticos y mierr bros d e l 
Congreso. 
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MOVIMIENTO MUNICIPAL DEL PUEBLO 

Al 

LIBERTAD 

COMITE DEL DISTRITO NACIONAL 

Senador Presidente 
y demás Miembros del 
Senado de la República, 
Ciuadad.-

Sefiores Senadores: 

eptiembre 14 de 1976 

~l Movimiento Municipal del Pueblo, .l .P. 
organización política reconocida por la Junta Central =lecto­
ral, mediante Resolución del 29 de Junio de 1974, con su 
Delegado debidamente designado, con Representacion en el 
Congreso Nacional y en el Ayuntamiento del Distrito Nacional 
sugiere a la Cámara del Senado de la República: ' 

n Que el proyecto de ley sometido por la 
Junta Central lectoral, tendente a modi­
ficar varios artículos de la ley electoral 
vigente,sea devuelto, con el pro~ósito de 
que se cumpla los requerimientos del 
Art. 92 de la Constitución de la República 
especialmente en lo concerniente al Art. 3 
de la ley No. 5884 del 5 de ~~yo de 1962. 

Atentamente, saluda a Ustedes, 

_/ 
bias Genao 

)lovimiento Municipal del Pueblo, M.M.P. 
~~~ /26S 

JUSTICIA TRABAJO 
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TELEGRAMA 

CP-4288.-SJNTr D~MING~ GD 50 DIA 10 ~~-- • , 

PD~E. DEL PiRT. ~ACl~r AL VETERA S CIVILE 

PLAZ~LETA l~ TRH ITARIA EDIFICJ<' 10 9 APT" 1 2 

CIUDAD • • -

LA C<'MISIC'N ESf.ECIAL DEL SEt-.'~Df' DE Lt\ AEFUt,LICA Ef'~H1r.ADA 

DEL ESTUDIC DEL PRf'YECT~ OEt-4:V EMDE.tJTi AMnDIFICAR ALGU­

NOS ART I CULOS DE LA L~Y ELECTf'FlAL VI GEf\'TE SE C r-i;FL .CE E:"t · 

INVITAR A USTED C A UN REfRESE~IJAl\'TE FARA QUE ASISTA ALI. 

-VISTA PUE•L:ICA' QUE SE CELE€iRARA EL Prl"XIMr MIEACf'LES ,a DEL 

MES ~N cup,sn i l¡S 10 A.~. EN L~S SALr~f,S DEL EOIFICí~ DEL 

Cf'NSRESO NACll'tJAL.-:- C<'RÓI ALME~1TE, . 

ADRIAN~ A. URIBE SlLVA 

FAESIDENTE DEL SENAD~.-, .. 
• 1 

RirUSLICA DoMINICANA 

.. . 



12~~-(r~ ull/ ~~ .~ 'Y/f1/?0 ' .. 
f-}at.tido Je ia fJ i6etación 9:)ominicana 

Sa11to <:Domi11go, CR,, <;D. 

c/J.11. '511depe11de11cia _ll!o. 87 
'teléto110 688-4100 

Sr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
PRESENTE. 

Señor Presidente: 

Septierril:lr'e 13, 1976 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

El portador, Dr. Bienvenido Mejía y Mejía, lleva esta comunicación 

corro CTedencial de que asiste en representación del Partido de la Libe­

ración Dominicana a la Vista Pública a que se refiere su telegrama del 

dÍa 10 de este mes dirigido al suscrito. 

Con sentimientos de la más alta consideración le saluda atentamente, 

JB/jp. 
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2::Jomtntcana 

Septiembre 13, 1976 

la noche del viernes 7 de agosto la Jtmta Central Electoral dio al ronocimiento general 

tm proyecto de ley que había enviado al Sena.do de la República en el cual entre otras nove­

dades se establecían dos nuevas causas de pe:roi.da de la personería jurídica, o lo que es lo 

m.iSJID, de la legalidad de los partidos políticos. Una de ellas era la "predica o puesta en 

practica de teorías o doct:rinas contrarias a la forma de gobierno que establece la Constitu­

ción" y la otra era la no participación en dos ele<X!iones consecutivas. 

El Partido de la Liberación Dominicana entiende que de acueroo con el artículo 38 de la 

Carta Magna la Jtmta Central Electoral tiene derecho a iniciativa para la elaboración de leyes 

en lo que se refiere al proceso electoral, y el artículo 92 dice que las elecciones serán di­

rigidas por la Jtmta Central Electoral y por las jtmtas dependientes de ésta. En ningún lugar, 

sin embargo, se le atribuye a la Jtmta Central Electoral autoridad para juzgar cuando y quienes 

predican o ponen en practica teorías o doctrinas contrarias a la forna de gobierno que esta­

blece la Constitución. 

La capacidad para juzgar, en ésa o en cualquiera otra materia que no sea de orden adminis­

trativo en el caso concreto de los pn,cesos electorales, es potestad del Poder Judicial, y la 

suplantación de esa potestad por parte de la Jtmta Central Electoral o de cualquier otro Órgano 

del Estado introduciría el desorden en el sistema de división de poderes establecido en la 

Constitución de la RepÚblica. 

La autoridad de la Jtmta Central Electoral en los astmtos electorales tiene que ser ejer­

cida en caso de violaciones de los reglamentos electorales, pet'O esas violaciones deben nece­

sariarrente fundarse en hechos objetivos, que no dejen lugar a dudas de ninguna especie en el 

án:im:> pÚblioo, y determinar cuáles son las "predicas o puesta en práctica de teorías o doctrinas 

contrarias a la fonna de gobieJ'."110 que establece la Constitución" es una materia que no puede 

ser juzgada si no es de manera subjetiva a menos que se trate de hechos contundentes que estén 
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previstos en el código Penal. 

El Partido de la Liberación Dcminicana, por boca de su presidente, ha propuesto cambios en 

el sistema electoral para que se garantice que los comicios no sean adulterados ni por acción 

ni por emisión y que la vohmtad de los electores no sea alterada con la aplicación de métodos 

fraudulentos. 

la propuesta del Partido de la Liberación Dominicana puede sintetizarse con las siguientes 

palabras: 

a): l.Ds Colegios Electorales quedaran cerrados a las 9 de la n:eñana en todo el país y los 

delegados de los partidos acorrpañados por una comisión de cinco electores comprobaran y certi­

ficaran que no haya lugar algi.mo por el cua1 pueda penetrar una persona en, ni salir de ellos, 

después de las 9 antes meridiano; 

b) : Una vez terminado ese tramite se procederá a la inspección de las urnas en presencia 

de los electores para verificar que no haya votos esoondidos en alguna de ellas, y a seguidas 
, la ., o::::rnenzara votac1on; 

c): Todos los votos estarán .impresos en una sola papeleta y el secretario de la mesa debe­

rá instruir al elector explicándole que para que su voto sea valido deberá hacer una equis sobre 

el cuadro donde aparezca el voto del partido por el cual desea votar; también deberá explicarle 

que los votos no serán válidos para ningún partido si en ellos aparecen nÉ.s de una equis; 

d): Las elecciones terminarán en cada Colegio Electoral cuando hallan votado todos los elec 

tores presentes e 1l'lJOO<liatarnente en presencia de los electores se hará el conteo y se levantará 

t.m acta que será firmada por los miembros de la mesa, los delegados de los partidos y veinte y 

cinco electores escogidos por los delegados de los partidos en número proporcional a la totali­

dad de los partidos; 

e): Por su parte, los votantes de cada Colegio elegirán a cinco de los electores presentes 

para que acanpañen a la fuerza pÚblica en la conducción de las urnas y la documentación electo­

ral al lugar de su destino; 

f): En la parte exterior de cada Colegio Electoral se fijará en una tablilla de nadera una 

declaración suscrita por los miembros de la mesa correspondiente en la cual se diga de puño y 

letra del secretario cual ha sido el resultado de las elecciones en ese Colegio; 
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g): Las puertas de todos los Colegios Electorales se abrirán a la 1 p.m., inmediatamente 

después de colocada la tablilla a que se refiere el párrafo anterior, y los electores abando­

narán el lugar después de haber salido hacia su destino la documentación y las urnas y la co­

misión a que se refiere el párTafo c) de esta propuesta. 

El Partido de la Liberación Dcminicana, por medio de su representante en la Vista Pública 

convocada por el Senado, somete estas ideas cono enmiendas al proyecto de ley enviado p:,r la 

Jtmta Central Electoral. 

JB/jp. 
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PARTIDO - Dl:MOCRATA - POPULAR 
LIBERTAD - PAZ - TRABAJO - DEMOCRACIA - Y JUSTICIA SOCIAL 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA. 

Al.os Honorables Miembros 

del Senado de la República y de la 

Honorab1e Cámara de Diputados. 

Distinguidos Señores: 

En nombre del Partido Demócrata Popular (PDP), que me honro eru 

presidir y en el mio propior nos permitimos dirigirnos a esa alta Cámara 

Legisla ti vra para solicitarle sea restablec:ido el Art. 7 de la L.ey No.-

5891 de fe~ha 8 de mayo de 1962, y que textualmente dice asi: 

Art. 7.-"En su comdici6n de funcionarios pó.blicos elegidos para 

un periodo determinado, los miembros de la Junta Central Electoral, ya sean 

titulares o suplentes, están sujetos a ser juzgados por el Senado por mala 

c.onducta o falta en el ejercicio de sus funciones previa acusación formula­
da por la Cámara de Diputados. Pueden ser removidos de sus cargos por razón 

de confianza o motivos de índole similar, por el voto de dos tercios del 
total de los miembros de la Asamblea Nac;ional, cuando asi lo proponga un 
tercio de los miembros de la misma Asamblea o lo soliciten los más altos 

organismos nacionales de dos, por lo menos, de los partidos politices reco­

nocidos". 

A pesar de que la ley 5880, promulgada el 3 de mayo de 1962, proñi 
be las actividades trujillistas, la Junta Central Electoral~ ha ordenado la 

iniciación investigativa de la militancia del ilegal movimiento MNP, de p~ 

ro corte trujilista, lo que evidencia una tácita violación a dicha ley, ta,!! 

to por los solicitantes como por la propia Junta Central Electoral (JCE), 

en raz6n de que esto indica que se le ha dado vigencia al proscxipto moVi­

mri..ento polític,0~ que propugna por la candidatura presidencial del señor 
Radham~s Trujillo Martinez. 

/// 
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En e.aso de que el MNP, sea rec.onocido por la Junta Central Electoral (JCE), 

estén seguros Señores Congresistas, que el pueblo dominicano, c.on ese hondo sen 

tido democ:rático que lo caracteriza y que es una de sus más bellas preseas, res 

penderá, en defensa de su lib~rtad y de su propia existencia, y es posibie que 

hasta esto provoque Uil!a guerra civil entre los dominicanos. 

Recuerden. distinguidos legisladores, que en el año de 1899t ac-ontece el pr!,_ 

mer tiranicidio, el de Ulises Hereaux (Lilis), soldado de la Restauraci6n, des­

pués de más de veinte años en el poder; el segundo tiranicidio, el de Rafael 

Leond.das Trujillo, el 30 de mayo de 1961, después de treintiun años (31) en el 

poder, lo que por consecuencia produjo una guerra ci -wil sangrienta que comenzó 

el 24 de abril de 1965,, ocasionando la segunda intervención unilateral!. de los. 

Estados Unidos de América, ocupando nuestro territorio c:on cuarentidos mil "Ma 

rines",, h.ech.o este, c;amo los anteriores, producidos por la violación. a los De­

rechos Humanos, en este siglo llt aún sin terminar. 

El régimen trujillista jamás entendió que el hombre en el ejercicio de sus 

derechos y en el disfrute de sus libertades, est~á solamente sujeto a las li 

mitaciones establecidas por la ley c.on el único fin de asegurar el reconoci -

miento y respeto de los derechos y libertades de los demás,. y de satisfacer 

las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general 

en una soe:iedad democ:rática. 

Estos derechos y libertades fueron burlados y pisoteados por aquel bárbaro 

régimen de Trujil1o 1 y el pueblo dominicano no puede permitir el reg~eso en la 

persona del hijo menor del tiran.o ajusticiado, o de lo c.ontrario al pueblo no 

le quedará otro rec.urso que no sea la rebelión contra la tiranía y la opresi6n. 

Distinguidos Legisladores y amigos, animado con la fe poli tic.a de los Pa -

dres de la Patria, depositamos en sus manos este documento como un medio de 

salvar la Rep(iblica del peligro que lo... acecha; y os pedimos,. proceder con la 

en.ergia de Ramón Matias Mella o Gregario Luperón, para que se evite que la J~ 

ta Central Elec.toral (JCE), reconozca ese movimiento político MNP. 

El país está observando qué pasará si el segundo poder del Estado no se 

pronuncia en una situación que solamente Ustedes están en capacidad de resol­

v:er. 

/// 
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E~ nomb~e de la santísima, augustísima e irudivisible Trinidad de Dios 

onmipotente, invocada ya por los Trinitarios,, juramos y prom.etemos a 111ontbire 

de muestro Partido Dem6e;rata Popular (PDP), Uilla paz profun.da y duradera al 

puebJ..o domd.nd.c.ano al amparo de la democ,racia Represemtatiwa. 

~oru semtimiemtos de nuestra más distiruguida c.011L.Sideraci6n. y estima 

Muy c~rdialmente~ 

Contralmirante Retirado, de Guerra, Presidente 

del Partido Dem rata Popular (PDP) 

En Sarnto Domingo~ Distrito Nacional, a los 21 días del mes de abril de 

1977. 

_.,;/~ 

,,½~ ~ , 1 ' 
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Palabras--------

Clase _______ _ 

DR. RAFAEL TOBIAS GEl AO 
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"chez 

ECIAL DEI, 
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GU OS ARTICULOS D LA LEY ELECTORA:i VIGE TE SE COMILR.C Ill-

VITAR A USTED ü A Ul NTAJ: TE ISTA A · 

PUBLIC.a UE 

CURSO A LAS 10 A.M. El LO 

IS C. GOICO IJO, 
Firma responsable ____________ _ 

Direccidn SE AJJU DE LA REPUBLICA.-
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SENOR 

ca.,.,, _________ _ 

T••• .... ----· ____ L ____ ,,.,.. ---

'tELECRAMA DlRlGlDO A PRESIDENTE DE LA JtmTkcilfl!RAL ELECTORA¡.r_m...,,,..._ .... 
1\ ª' 

C I U DA D.-

LA COMISION ESPECIAL DEL SENADO DE LA REPUBLICA ENCAR-

GADA DEL ESTUDIO DEL PROYECTO DE LEY TENDENTE A MODIFICAR ALGUNOS 

ARTICUIOS DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE SE COMPLACE EN INYITAR A US -
TED O A UN REPRESENTANTE PARA QUE ASISTA A LA VISTA PUBLICA QUE SE 

----
CELEBRARA EL PROXIMO MIERCOLES 15 DEL MES EN CURSO A LAS 10 A. M. 

EN LOS SALONES DEL EDIFICIO DEL CONGRESO 

CORDIALMENTE, 

~~~~~~=~~~A, 

Firma respouable PARIS C. GOICO IITJO, 

Dirección SEBADO DE LA REPUBLICA.-

.-

IMPRESO Ek ESTADISTICA_ 
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LA COMISION ESPECIAL DEL SENADO D LA REPUBLICA ENCARGADA DEL 

ESTUDIO DEL PROYECTO DE LEY TENDENTE A MODIFICAR ALGUNOS ARTICULOS 

DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE SE COI-IPLACE EN INVITAR A USTED.O A UN 

REPRESENTANTE PARA QUE ASISTA A LA VISTA PUBLICA ~u::: SE CELEBRARA 

EL PROXIl10 Mlh'RCOLES 15 DEL MES EN CURSO A LAS 10 A.M.EN LOS SALO= 

NES DEL EDIFICIO DEL CONGRESO NACIONAL. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

.JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

DBLEGADOS Y REPRESENTANIDES DE LOS PARTIDOS Y AGRUPA­
CIONBS POLITICAS: 

1.-ALIANZA SOCIAL DEMOCRATA 

2.-ACCION CONSTITUCIONAL 

3.-MOVIM. CONCILIAC. NACIONAL 

4.-HOVIM. INTEG. LJEMOCRATICA 

5. -.MOVIM. NACIONAL DE LA JUVENT. 

6.-PARTIDO REFORMISTA 

7. -P.ARTIDO .,RE.YOLUCIONJ.1.RIO DOMINICANO 

8.-PTDO. REV. SOC. CRISTIANO 

9.-UNION CIVICA NACIONAL 

10-QUISQUEYANO DEMOCRATA 

11-PTDO NACL. VETERANOS CIVIL.t:.:S 

12-PTDO DEt•'OCRATA POPULAR 

13-AGRUPACION VOLUNTAS FOPULAR 

r¡j~¼,l~"'--

: DR. VICTOR RUIZ, A.V. SAN Jl.iARTIN No.66 
reléfono No.9-6980-R.3-2819 

: DR. JORGE PAVON, .MR. MA.RLEN 9-VILLA DUARTE, 
Teléfono No.687-6267 

: DR. MANUEL FER.l'iANDEZ GONZALEZ, Uruguay No. 26 
Teléfono No.(casa) 24237-Partido No.89126 

: DR. JULIO C. BRACHE CACERES, Máximo GÓmez 67-
Teléfono No. 565-2054-2-5148-P-682-2079 Res.59 

108 
; DR. NELSON PANTALEON GONZALill Av. Sarasota No.6 

Teléfono No.533-8619-or.3-3966-Res.5-5409 

: DR. SALVADOR AYBAR MELLA, CASIMIRO DE MOYA No.5 
Teléfono No.81246 

: Ho1mA uHEÑA - ?)él¿ ) v A- ~ #.lo J r:; l )¿-, S 
J'---rP/ --M' cf f {J 'í b 

: DR. LORENZO CUBTO GUERRERO P.R.s.c. 
El Conde No.47 Te.68-23883 

: DR. PEDRO G¡,H,LERMO DEL IDNTE URRACA ~VAR 
No~ Tel.No.68-81427-5659467 

: DR • .MIGUMi A. Vb.RGAS, AR!GOBISPO l16RINO No .58 
Tel.No.68-28414 

i FEDERICO MARTES PICHARDO, PLAZOLETA LA TRINI~ 
TARIA EDIF & 9-APT 1-2-Teléfomo No.687-1828 

: LUIS H. LA.JARA BURGOS ARZOBISPO MERIHO N0.61-
533-0179 DR. GOICO calle l2-#56Ens Duverge 
Honduras. ( 

1
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Causa estupor que las pasiones políticas·, traspasando 

el límite de la cordura y de la decencia, hayan querido plan­

tear ante la opini6n pública, un asunto que por su nimiedad 

escaparía a todo _ género de controversia. 

Hasta hace poco era tema obligado de todos los órganos 

de difusi6n la mera corrección material de un error mecanográ­

fico deslizado a través de un proyecto de ley del cual somos 

coautores con los organismos electo~ales, los legisladores que 

sometieron a la consideraci6n congresional, por 6rgano del Se­

nado de la República, el proyecto de ley mediante el cual se 

introducían modificaciones a algunos textos de la Ley Electoral. 

Revestidos de esa calidad, esto es, de coautores del pro­

yecto, creemos de lugar, sin exhibir el resquemor que nos ha 

causado esa ofensa pública, por lo menos, hacer de · gneral cono­

cimiento que ratificamos en todo su tenor la móci6n mediante la 

c~al se modifican determinados textos de la Ley Electoral, muy 

especialmente en lo que respecta a la modificación contenida 

en el artículo 6 del proyecto de ley, el cual, como podrá notar­

se, no tiene otro objeto que no sea dar carácter definitivo a 

las disposiciones transitorias de la Ley 619, de fecha 28 de di­

ciembre de 1973. 

Mal pudiera entenderse que los autores del proyecto, de es­

paldas a toda 16gica, quisieran sustraer esas disposiciones que 

ya existían en favor de la Junta Central Electoral, para trans­

ferírselas a la Junta Electoral del Distrito Nacional. 

Nos preguntamos como hubiesen razonado los que ahora criti­

can la publicación de ese texto, en la Gaceta Oficial, si en lu­

gar de haberlo colocado erroneámente dentro de las funciones de 

la Junta Electoral del Distrito, lo hubiese colocado dentro de 

las funciones del Secretario de la Junta 6 dentro de las funciones 

de cualquier otro funcionario subalterno. Todo ello produce hila­

ridad. 

El texto existía antes del proyecto, nuestras funciones se 

limitaron a darle ~igencia dentro de las funciones de la Junta 
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Central Electoral tal como dice el texto sustituído. 

Nuestro proyecto, que es la base de la ley y que no cons­

ta en acta que sufrió modificación alguna en ninguna de las 

Cámaras, y de lo cual se hace menci6n en las respectivas ac­

tas de ambas Cámaras, es el fundamento de la ley. Prevalece 

ante cualquier disparidad mecanográfica u otro error material 

que tienda a desnaturalizarlo. 

Si el proyecto de ley a que nos referirnos indica claramente 

que se modificaba el párrafo 20 del artículo 2 de la Ley Electo­

ral vigente, y este fu~ aprobado sin ninguna modificaci6n, se­

gún consta en las actas, no hay ninguna m8axxxga duda de que 

la ley aprobada fu~ la misma a que se hace menci6n en el proyec­

to y que cualquier otra cosa constituída un · mero error mecano­

gráfico de fácil corrección como ha ocurrido en numerosas oca-

siones. 

Esa corrección de un error material, creaba como lógica con­

secuencia la corrección de la Gaceta Oficial correspondiente. 
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Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Distinguido Señor Presidente: 

En virtud de la facultad de inicia­
tiva que a la Junta Central Electoral le confiere el artfculo 
38 de la Constituci6n de la ep6bl ica, tengo 'a bien someter a 
la consideraci6n del Congreso, por conducto de ese elevado cuer 
po, el anexo proyecto de ley que modifica los artículos 65 y 87 
de la Ley Electoral, y el artículo segundo de la Ley 619, del 
28 de diciembre de 1973; el proyecto establece además dos nue­
vas causas de extinci6n de los partidos políticos, y otras dis­
posiciones respecto de la composición de la Junta Electoral del 
Distrito Nacional y de las juntas municipales electorales. 

El artfculo 65 s61o se modifica en 
su apartado e). 

Ese apartado exige que la solicitud 
de reconocimiento de un partido político deberá acompañarse de 
una declaraci6n firmada por los organizadores de que el parti­
do cuenta con un n6mero de afiliados no menor del cinco por 
ciento de los electores que hubiesen concurrido a la elección -
ordinaria inmediata anterior. 

La modificaci6n consiste en establ~ 
cerque el cinco por ciento se calcule sobre el n6mero de elec­
tores inscritos en el Registro Electoral. 

Si los partidos políticos represen­
tan una parte del electorado, y se acepta que ese electorado lo 
constituyen los inscritos en el Registro Electoral,es más l6gi-

... / 
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coque se determine el número de los afiliados de un partido 
político que solicita su reconocimiento tomando en cuenta 
los electores inscritos en dicho Registro y no los que concy 
rrieron a una elecci6n determinada. 

También se modifica el artículo 
87 de la Ley Electoral, que se refiere a las candidaturas •n 
dependientes. 

Este artículo dispone que para -
sustentar candidaturas independientes municipales o en el 
Distrito Nacional, las agrupaciones que las sustenten debe-­
rán estar constituidas por un n6mero de miembros no menor 
del porcentaje que en el mismo artículo se indica, pero cal­
culado sobre el número de electores que hubiesen concurrido 
a la elecci6n ordinaria inmediata anterior. 

Al igual que en el caso de los -
partidos polfticos, y por las mismas razones, el proyecto 
dispone que el cálculo se haga sobre el n~mero de electores 
inscritos en el Registro Electoral. 

Se propone además un pequeño au­
mento de los porcentajes que figuran en la escala. Con ese -
aumento se persigue que las agrupaciones autorizadas a pre-­
sentar propuestas tengan suficiente respaldo popular. 

El artículo segundo de la Ley 
619 se modifica en cuanto al pla%o en que los partidos polf­
ticos deben someter a la Junta Central Electoral su solicitud 
de reconocimiento. 

El plazo se fija en ciento veinte 
dias a más tardar antes de la fecha de celebraci6n de la ele~ 
ci6n ordinaria. 

Se fija ese mismo plazo para que 
las agrupaciones independientes hagan la declaraci6n a que se 
refiere el artfculo 87. 

. .. / 
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Este nuevo plazo le permitiría a la Jun 
ta disponer del tiempo necesario para realizar las investigaci2 
nes respecto del n6mero de afiliados declarados, y resolver o­
portunamente el reconocimiento, lo que convendría al partido so 
1 icitante, ya que las propuestas deben ser presentadas cuarenta 
y cinco días a más tardar antes de la fecha en que deba celebra~ 
se la elección ordinaria. 

El artículo 3 del proyecto establece dos 
nuevas causas de extinci6n de los partidos políticos: a) por no 
participar en dos elecciones generales sucesivas, y b) por pre­
dicar o poner en práctica teorías o doctrinas contrarias a la 
forma de gobierno que la Constituci6n establece. 

Tal como lo expresa la misma Ley Electo­
ral en su artículo 64, los partidos políticos se organizan con -
el fin primordial de participar en elecciones; por consiguiente, 
no se le debe mantener la personería legal a un partido que no 
cumpla con ese imperativo de la ley. 

Tampoco estaría justificado mantenerle 
el reconocimiento a un partido político que predique o ponga en 
práctica teorías o doctrinas contrarias a la forma de gobierno 
que la Constitución establece. 

Por 61timo, los artículos 4 y 5 del pro­
yecto establecen la forma de composici6n de la Junta Electoral -
del Distrito Nacional y de las juntas municipales electorales. 

La Junta Electoral del Distrito Nacio­
nal se compondrá de un presidente y cuatro vocales, con dos su­
plentes cada uno, tal como estaban constituidas las suprimidas 
juntas provinciales. 

Las juntas municipales electorales se 
compondr~n de un presidente y dos vocales, con dos suplentes -
cada uno. 

. .. / 
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Espero pues que el proyecto de ley anexo 
merecer~ la aprobaci6n de los señores legisladores. 

Muy 

f 

· ST L , 
Presidente de la Junta Central Electoral 

ANEXO: El citado proyecto de ley. 

MJC 
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Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Distinguido Señor Presidente: 

' \..___J 

En virtud de la facultad de inicia­

tiva que a la Junta Central Electoral le confiere el artículo 

38 de la Constitución de la Rep6bl ica, tengo a bien someter a 

la consideración del Congreso, por conducto de ese elevado cue~ 

po, el anexo proyecto de ley que modifica los artículos 65 y 87 
de la Ley Electoral, y el artículo segundo de la Ley 619, del 

28 de diciembre de 1973; el proyecto establece además dos nue­

vas causas de extinción de los partidos polfticos, y otras dis­

posiciones respecto de la composición de la Junta Electoral del 

Distrito Nacional y de las juntas municipales electorales. 

El artfculo 65 sólo se modifica en 

su apartado e). 

Ese apartado exJge que la solicitud 

de reconocimiento de un partido político deberá acompañarse de 

una declaraci6n firmada por los organizadores de que el parti­

do cuenta con un n6mero de afiliados no menor del cinco por 

ciento de los electores que hubiesen concurrido a la elección -

ordinaria inmediata anterior. 

La modificación consiste en establ~ 

cerque el cinco por ciento se calcule sobre el n6mero de elec­

tores inscritos en el Registro Electoral. 

Si los partidos polfticos represen­

tan una parte del electorado, y se acepta que ese electorado lo 

constituyen los inscritos en el Registro Electoral,es más 16gi-

... / 
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coque se determine el n~mero de los afiliados de un partido __ 
político que solicita su reconocimiento tomando en cuenta ) 
los electores inscritos en dicho Registro y no los que concy 
rrieron a una elecci6n determinada. 

También se modifica el artfculo 
87 de la Ley Electoral, que se refiere a las candidaturas in 
dependientes. 

Este artfculo dispone que para -
sustentar candidaturas independientes municipales o en el 
Distrito Nacional, las agrupaciones que las sustenten debe-­
rán estar constituidas por un n6mero de miembros no menor 
del porcentaje que en el mismo artículo se indica, pero cal­
culado sobre el n6mero de electores que hubiesen concurrido 
a la elecci6n ordinaria inmediata anterior. 

Al igual que en el caso de · los -
partidos políticos, y por las mismas razones, el proyecto 
dispone que el cálculo se haga sobre el n6mero de electores 
inscritos en el Registro Electoral. 

. Se propone además un pequeño au-
mento de los porcentajes que figuran en la escala. Con ese -
aumento se persigue que las agrupaciones autorizadas a pre-­
sentar propuestas tengan suficiente respaldo popular. 

El artículo segundo de la Ley 
619 se modifica en cuanto al plazo en que los partidos polí­
ticos deben someter a la Junta Central Electoral su solicitud 
de reconocimiento. 

El plazo se fija en ciento veinte 
días a más tardar antes de la fecha de celebraci6n de la eles, 
ci6n ordinaria. 

Se fija ese mismo plazo para que 
las agrupaciones independientes hagan la declaraci6n a que se 
refiere el artículo 87. 

. .. / 
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Este nuevo plazo le permitiría a la Jun f 
ta disponer del tiempo necesario para realizar las investi9aci2 
nes respecto del n6mero de afiliados declarados, y resolver o­
portunamente el reconocimiento, lo que convendría al partido s2 
1 icitante, ya que las propuestas deben ser presentadas cuarenta 
y cinco días a más tardar antes de la fecha en que deba celebra~ 
se la elecci6n ordinaria. 

El artículo 3 del proyecto establece dos 
nuevas causas de extinci6n de los partidos políticos: a) por no 
participar en dos elecciones generales sucesivas, y b) por pre­
dicar o poner en práctica teorías o doctrinas contrarias a la 
forma de gobierno que la Constituci6n establece. 

Tal como lo expresa la misma Ley Electo­
ral en su artículo 64, los partidos políticos se organizan con -
el fin primordial de participar en elecciones; por consiguiente, 
no se le debe mantener la personería legal a un partid? que no 
cumpla con ese imperativo de la ley. 

Tampoco estaría justificado mantenerle 
el reconocimiento a un partido político que predique o ponga en 
práctica teorías o doctrinas contrarias a la forma de gobierno 
que la Constituci6n establece. 

Por 61timo, los artículos 4 y 5 del pro­
yecto establecen la forma de composici6n de la Junta Electoral 
del Distrito Nacional y de las juntas municipales electorales. 

La Junta Electoral del Distrito Nacio­
nal se compondrá de un presidente y cuatro vocales, con dos su­
plentes cada uno, tal como estaban constituidas las suprimidas 
juntas provinciales. 

Las juntas municipales electorales se 
compondrán de un presidente y dos vocales, con dos suplentes -
cada uno. 

. .. / 
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Espero pues que el proyecto de ley anexo 
merecerá la aprobaci6n de los ~eñores legisladores. 

, J 

Muy atentamente 

e~ 
Presidente de la Junta Central Electoral 

ANEXO: El citado proyecto de ley. 
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Los senadores suscribientes estimamos que tratándose de un 

asunto que toca esencialmente la constitución de los partidos, 

que es de la esencia del régimen democrático que impera en el 

País, no es conveniente legislar en el sentido de que se res­

trinja la libre constituci6n de los mismos, basado por el mo­

mento en la ideología sustentada por sus organizadores, por lo 

cual no comparte la idea de que se de a la Junta Central Elec­

toral la facultad administrativa de retirar el registro a los 

Pªrtidos que no se ajusten a la Oonstituci6n de la República. 

En consecuencia nosotros hacemos nuestro, en parte, el - -

Proyecto de Ley enviado por la Junta Central Electoral en fe-­

cha 5 de agosto de 1976, con la advertencia más arriba señala­

da, y proponemos además, la modificación de algunos textos, lo 

cual corresponde al propósito de corregir deficiencias mate-­

riales; y estima que es conveniente; por otra parte, dar pode­

res a la Junta Central Electoral y a tono con lo que dispone -

el Artículo 92 de la Constitución de la República, para juzgar 

y reglamentar de acuerdo con la Ley, para que en cada elección 

determinada pueda, según las circunstancias, tomar las medidas 

que fueren de lugar para evitar un entorpecimiento del proceso 

electoral, para lo cual basta con reproducir, el Artículo 4, -

de la Ley No.619, del 28 de diciembre de 1973. 

Como consecuencia de lo expresado más arriba, nosotros pr~ 

ponemos una nueva redacci6n para los textos que se indican a -

continuación, modificando y ampliando el proyecto sometido por 

la Junta Central Electoral. 



.ARTICULO PRil1ERO:- Se modifica el apartado e) del Artículo 

65 de la Ley Electoral, modificado por la Ley No.252, de fe­

cha 29 de febrero de 1968, y el Artículo 87 de la misma Ley,­

modificado por la No.271, del 13 de marzo de 1968, y sedero­

ga el Artículo segundo de la Ley No.619, del 28 de didiembre 

de 1973, para que en lo adelante rijan del siguiente modo: 

e)- Una declaración firmada por los organizadores de que -

el partido cuenta con un número de afiliados no menor del cin 

co (5) por ciento del número de electores inscritos en el Re­

gistro Electoral. 

La Junta Central Electoral comprobará la veracidad de esa 

declaración. 

La solicitud de reconocimiento de los partidos políticos -

debe ser sometida a la Junta Central Electoral, a más tardar 

ciento veinte (120) días antes de la fecha de celebración de 

la elección ordinaria. 

En ese mismo plazo las agrupaciones independientes deben -

hacer a la Junta Central Electoral la declaración a que se re­

fiere el artículo 87 de la Ley Electoral. 
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Artículo 87.- Podrán ser propuestas candidaturas indepen­

dientes de carácter nacional, provincial, municipal o del 

Distrito Nacional, que surjan a través de agrupaciones polí­

ticas accidentales en cada elecci6n. Al efecto, las agru -

paciones que se propongan sustentarlas deberán declararlo a 

la Junta Central Electoral, cuando menos ciento veinte (120) 

días antes de cada elecci6n. A contar de la fecha de esa -

declaraci6n podrán acreditar delegados o representantes an­

te dicha Junta Central Electoral, ante la Junta Electoral del 

Distrito Nacional, y ante las Juntas Municipales Electorales 

y mesas electorales donde desearen hacerlo. 

Para sustentar candidaturas independientes municipale, o 

en el Distrito Nacional, las agrupaciones políticas deberán 

estar constituídas por un número de miembros no menor del 

porcentaje que a continuaci6n se indica, calculado sobre el 

número de inscritos en el Reg i stro Electoral: 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
un municipio sea de 5,000 6 mes .......•.... 20% 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
un Municipio sea de 5,001 a 20,000 .•..•..... 15% 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
un municipio sea de 20,001 hasta 60,000 .•...... 12% 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
un municipio exceda de 60,000 . • . . . . . . . . 7% 

ARTICULO SEGUNDO.- Los artículos 71 y 76 de la Ley Electoral 

quedan modificados para que se 3:eal de la siguiente manera: 
( . / 

• ,l l ti 11 
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Artículo 71.- Los partidos políticos se extinguen: POr 

acto voluntario adoptado en asamblea general del mismo parti­

do, ordinaria o extraordinaria; por fusión con otros parti -

dos; por no haber alcanzado en alguna elecci6n los sufragios 

requeridos o por no obtener representaci6n en el Congreso o 

por no participar en dos elecciones sucesivas, después de 

haber sido aceptada por la Junta Central Electoral la propues­

ta de candidatos formulada por el partido. 

Artículo 76.-Después de cada elecci6n general, si de con 

formidad con los resultados del c6mputo nacional que deberá 

verificar la Junta Central Electoral de acuerdo con la pre­

sente ley, y que habrán de constar en la relaci6n general 

que dicha Junta deberá formular y hacer publicar, algún parti-

do hubiere obtenido menos de cinco (5) por ciento del número de 

inscritos en el Registro Electoral, o hubiere quedado sin repre­

sentaci6n en el Congreso Nacional, o por no participar en dos 

elecciones sucesivas, después de haber sido aceptada por la Junta 

Central Electoral la propuesta de candidatos formulada por el par­

tido, la Junta Central Electoral, mediante resoluci6n singular 

detallada, declarará extinguida la personería legal de dicho par­

tido, cerrará el expediente y ordenará su dep6sito en el archivo 

de la Junta. 

Contra la decisión de la Junta Central Electoral, el partido 

afectado podrá interponer recursos de revisión y revocatoria, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación 

y dispondrá de treinta (30) días para sustentarlo por escrito 

Y enunciar las pruebas t d que con raigan la - _ _ _ 
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resolución. Inmediatamente despúes de interpuesto el re-

curso, la Junta activará su tramitación, y cumplidos los -

trámites, fijará fecha para la audiencia pública del caso. 

La resolución de la litis, que es definitiva e inapela 

ble versará únicamente sobre la existencia o inexistencia 

del partido. 

ARTICULO TERCERO.-

a) El Artículo 122 de la Ley Electoral establece que 

una vez selladas las boletas, el presidente de la mesa elec 

toral, o quien haga sus veces, las colocará sobre mesas que 

serán instaladas al efecto en casetas o compartimientos o en 

el cuarto cerrado. 

b) Por razones obvias, las boletas deben colocarse en 

las mesas instaladas fuera de la caseta o cuarto secreto, 

bajo el control y vigilanciaoo los miembros de la mesa y 

de los representantes de las agrupaciones y de los parti­

dos políticos presentes. 

c) De colocarse las boletas en el cuarto secreto, en 

donde el elector prepara su voto a solas, cabría la posibi­

lidad de que algunos paquetes de boletas, o algunas de éstas, 

pudieran ser destruídas, mutiladas o sustraídas. 

d) Por tales motivos se impone la modificación del 

Artículo 122 de la Ley Electoral, en la forma siguiente: 
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Artículo 122.- Aprtura de las votaciones.- Antes de comenzar 

la votaci6n el Presidente de la mesa, en presencia de las perso­

nas allí reunidas, abrirá la urna, y después de mostrar, volvién­

dola hacia abajo, que se halla vacía, invitará a los concurren­

tes para que la examinen. Luego procederá a cerrarla, reteniendo 

una de las llaves y el secretario rentendrá la otra. La urna se 

cerrará, sellará y lacrara: El Presidente o quien haga sus veces 

estampará el sello de la mesa en la esquina superior derecha de ca 

da una de las boletas que hayan sido entregadas a dicha mesa por 

la Junta Municipal Electoral o por la Junta Electoral del Distrito 

Nacional, y una vez selladas las hará colocar sobre su mesa, dis­

tribuyéndolas adecuadamente y de modo que los paquetes correspon-

dientes a cada partido o agrupaci6n independiente queden separados 

de los demás. Seguidamente el presidente declarará que empieza la 

votación, y depositará su voto, conforme al procedimiento estable-

cido en esta ley, siguiéndole los demás miembros, el secretario y 

su sustituto, y los delegados de agrupaciones o partidos políticos 

presentes, así como sus respectivos sustitutos,aún cuando no figu­

ren en la lista de electores correspondiente a esa mesa, después 

de lo cual continuará la votaci6n hasta la hora señalada por esta 

ley. El Presidente de la mesa entregará al votante la boleta de 

cada partido y además, le entregará otra boleta de cada una de las 

agrupaciones independientes, y lo invitará para que pase al com-

partimiento o cuarto secreto y prepare su voto. Los miembros del 

personal de la mesa y los delegados políticos y sustitutos que 

no estuvieron presentes al comenzar la elecci6n, votarán en 
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el turno que corresponda a su llegada al local de la mesa. 

ART+CULO CUARTO.- La Junta Electoral del Distrito Na­

cional se compondri de un presidente y cuatro vocales. Ten 

drán dos suplentes cada uno, que serán elegidos por la Jun­

ta Central Electoral, la cual podrá también aceptarles sus 

renuncias y removerlos. Permanecerán en sus funciones por 

el término de cuatro años, y podrán ser reeleiidos. Decidi 

rán por mayoría de votos. 

Para ser miembro titular o suplente, de la Junta Elec­

toral del Distrito Nacional, se requieren las mismas condi­

ciones que para ser gobernador provincial. 

ARTICULO QUINTO. - Las Juntas Municipales Electoral es -

se compondrán de un presidente y dos vocales. Tendrán dos 

suplentes cada uno, que serán elegidos por la Junta Central 

Electoral , la que podrá también aceptarles sus renuncias y 

removerlos. Permanecerán en sus funciones por el término 

de cuatro años y podrá~ ser reelegidos. Decidirán por mayo 

ría de votos. 

Para ser miembro titular o suplente, de una Junta Mu.ni 

cipal Electoral se requieren las mismas condiciones que para 

ser regidor. 

, 

l 
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ARTICULO SEXTO: Se agrega el párrafo 20 al artículo 2 de 

la Ley Electoral No.5884, del 5 de mayo de 1962, para que 

diga de la siguiente manera: 

20.- Tomar cuantas medidas considere necesarias, para resol­

ver cualquier dificultad que se presente en el desarrollo del 

proceso electoral, y dictar todas las medidas que juzgue nece­

sarias y convenientes, a fin de rodear el sufragio de las ma­

yores garantías y de ofrecer las mejores facilidades a todos 

los ciudadanos aptos para ejercer el derecho del voto. 

dictadas 

tendrán c~~~cter transitorio y sólo podrán 

efeÍos durante el pe~lectoral 

se trate. --

~ tAJ-__ J~ 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
27 de octubre de 1976 

,. 
t-



/ 

.ARTICULO PRIHERO:- Se modifica el apartado e) del Artículo 
l 

65 de la Ley Electoral, modificado por la Ley No.252, de fe-

cha 29 de febrero de 1968, y el Artículo 87 de la misma Ley,­

modificado por la No.271, del 13 de marzo de 1968, y sedero-.. 
ga el Artículo segundo de la Ley ro.619, del 28 de diciembre 

de 1973, para que en lo adelante rijan del siguiente modo: 

e)- Una declaración firmada por los organizadores de que -

el partido cuenta con un número de afiliados no menor del cin 

co (5) por ciento del número de electores inscritos en el Re­

gistro Electoral. 

La Junta Central Electoral comprobará la veracidad de esa 

declaración. 

La solicitud de reconocimiento de los partidos políticos -

debe ser sometida a la Junta Central Electoral, a más tardar 

ciento veinte (120) días antes de la fecha de celebración de 

la elección ordinaria. 

2n e C'l"> ...,~ ui8no _pl:..1.zo la.:; a;ru.pacione3 inctepcnnientes deben -

hacer a la Junta Central Electoral la declaración a que se re­

fiere el artículo 87 de la Ley ~lectoral. 
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Artículo 87.- Podrán ser propuestas candidaturas indepen­

dientes de carácter nacional, provincial, municipal o del 

Distrito Nacional, que surjan a trav~s de agrupaciones polí­

ticas accidentales en cada elección. Al efecto, las agru -

paciones que se propongan sustentarlas 'deberán declararlo a 

la Junta Central Electoral, cuando menos ciento veinte (120) 

días antes de cada elecci6n. A contar de la fecha de esa -

declaración podrán acreditar delegados o representantes an­

te dicha Junta Central Electoral, ante la Junta Electoral del 

Distrito Nacional, y ante las Juntas Municipales Electorales 

y mesas electorales donde desearen hacerlo. 

Para sustentar candidaturas independientes municipale, o 

en el Distrito Nacional, las agrupaciones políticas deberán 

estar constituídas por un número de miembros no menor del _ 

porcentaje que a continuación se indica, calculado sobre el 

número de inscritos en el Registro Electoral: 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
un municipio sea de 5,000 ó mes ..•......••• 20% 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 

un Municipio sea de 5,001 a 20,000 .•...••..• 15% 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
un municipio s ea de 20 , 001 hasta 60 , 000 . . . • •. 12 % 

Cuando el número de inscxitos en el Distrito Nacional o en 
un municipio e x c eda de 60,000 . • . • • • • • . . 7% 

ARTICULO SEGUNDO .- Los artí c ulos 71 y 7 6 de la Ley Electoral 

quedan modi f icados para q ue se i-ea l de la siguiente mane ra: 
• I , / ¡ 
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Artículo 71.- Los partidos políticos se extinguen: POr 

acto voluntario adoptado en asamblea general del mismo parti-

l . do, ordinaria o extraordinaria; por fusión con ~tros parti -

dos; por no haber alcanzado en alguna elección los sufragios 

requeridos o por no obtener representación en el Congreso o 

por no participar en dos elecciones sucesivas, después de 

haber sido aceptada por la ~unta Central Electoral· la propues-
' 

ta de candidatos formulada por el partido. 

Artículo 76.-Después de cada elección general, si de con 

formidad con los resultados del cómputo nacional que deberá 

verificar la Junta Central Electoral de acuerdo con la p~e­

sente ley, y que habrán de constar en la relación general 

que dicha Junta deberá formular y hacer publicar, algún parti-

do hubiere obtenido menos de cinco (5) por ciento del número de 

inscritos en el Registro Electoral, o hubiere quedado sin repre­

sentación en el Congreso Nacional, o por no participar en dos 

elecciones sucesivas, después de haber sido aceptada por la Junta 

Central Electoral la propuesta de candidatos formulada por el par­

tido, la Junta Central Electoral, mediante resolución singular 

detallada, declarará extinguida la personería legal de dicho par­

tido, cerrará e l expediente y o rdenará s u depósi to e n el archivo 

de la Junta. 

Contra la d e cisión d e la Junta Cent ral El e ctoral, el partido 

afecta do podrá i nterponer r e curs o s de revisión y revocato ria , 

dentro de l a s cua renta y ocho h o r as siguien t es a la no t i f i cación 

y dispondrá de treinta (30 ) días para sustentarlo por escrito 

Y enunciar las pruebas que contradigan la ___ _ 

" 
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resolución. Inmediatamente despfies de interpuesto el re­

curso, la Junta activará su tramitación, y cumplidos los -

trámites, fijará fecha para la audiencia pfiblica del caso. 

La resolución de la litis, que es defin i tiva e inapela 

ble versará Gnicamente sobre la existencia o inexistencia 

del partido. 

ARTICULO TERCERO.-

a) El Artículo 122 de la Ley Electoral establece que 

una vez sellada_s las bole·tas, el presidente de la mesa e lec 

toral, o quien haga sus veces, las colocará sobre mesas que 

serán instaladas al efecto en casetas o compartimientos o en 

el cuarto cerrado. 

b) Por razones obvias, las boletas deben colocarse en 

las mesas instaladas fuera de la taseta o cuarto secreto, 

bajo el control y vigilancia re los miembros de la mesa y 

de los representantes de las agrupacione s y de los parti­

dos políticos presentes. 

c) De colocarse las boletas en el cuarto secreto, en 

donde el elector pr epara su voto a solas, cabría la posibi ­

lidad de que algunos pa quetes de boletas, o algunas de éstas, 

pudieran ser destruídas, mutiladas o sustraídas. 

d) P.or tales mot ivo s s e imp one l a mod i f i ca ción de l 

Artí cu l o 122 de la Ley Electoral, en la forma s igu iente : 
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Artículo 122.- Aµrtura de las votaciones.- Antes de comenzar. 

la votaci6n el Presidente de la mesa, en presencia de las perso­

nas allí reunidas, abrirá la urna, y después de mostrar, volvién­

dola hacia abajo, que se halla vacía, invitará a los concurren­

tes para que la examinen. Luego procederá a cerrarla, reteniendo 

' una de las llaves y el secretario rertendrá la otra. La urna se 

cerrará, sellará y lacra~a: El Presidente o quien haga sus veces 

estampará el sello de la mesa en la esquina superior derecha de ca 

da una de las boletas que hayan sido entregadas a dicha mesa por 

la Junta Municipal Electoral o por la Junta Electoral del Distrito 

Nacional, y una vez selladas las hará colocar sobre su mesa, dis­

tribuyéndolas adecuadamente y de modo que los paquetes correspon-

dientes a cada partido o agrupación independiente queden separados 

de los demás. Seguidamente el presidente declarará que empieza la 

votación, y depositará su voto, conforme al procedimiento estable-

cido en esta ley, s -iguiéndole los demás miembros, el· secretario y 

su sustituto, y los delegados de agrupaciones o partidos políticos 

presentes, así como sus respectivos sustitutos,aún cuando no figu­

ren en la lista de electores correspondiente a esa mesa, después .. 
de lo cual continuará la votación hasta la hora señalada por esta 

ley. El Presidente de la mesa entregará al votante la boleta de 

cada partido y además, 1~ entregará otra boleta de cada una de las 

agrupaciones independientes, y lo invitará para que pase al com-

partimiento o cuarto secreto y prepare su voto. Los miembros del 

personal de la mesa y los delegados políticos y sustitutos que 

no estuvieron presentes al comenzar la elección, votarán en 
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el turno que corresponda a su lleg~da al local de la mesa. 

ARTICULO CUARTO.- La Junta Electoral del Distrito Na­

cional se compondrá de un presidente y cuatro vocales. Ten 

drán dos suplentes cada uno, que serán elegidos por la Jun­

ta Central Electoral, la cual podrá también aceptarles sus 

renuncias y removerlos. Permanecerán.en sus funciones por 

el término de cuatro afias, y podrán ser reeleiidos. Decidi 

rán por mayoría de votos. 
, 

Para ser miembro titular o suplente, de la Junta Elec-

toral del Distrito Nacional, se requieren las mismas condi­

ciones que para ser gobernador provincial. 

ARTICULO QUINTO. - Las Juntas Municipal.es Electoral es -

se compondr§n de un presidente y dos vocales. Tendrán dos 

suplentes cada uno, que serán elegidos por la Junta Central 

Electoral, la que podrá también aceptarles sus renuncias y 

removerlos. Perman¿cerán en sus funciones por el término 

de cuatro años y podrá~ ser reelegidos. Decidirán por mayo 

ría de votos. 

Para ser miembro titular o suplente, de una Junta Muni 

cipal Electoral se requieren las mismas condiciones que para 

ser r egido r. 

I 

• 
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ARTICULO SEXTO: Se agrega el párrafo ?O al artículo 7 de 

la Ley Electoral No.5884, del 5 de mayo de 19¡62, para que 

diga de la siguiente manera: 

20.~ Tomar cuantas medidas considere.~ecesarias, para resol­

ver cualquier dificultad que se presente en el desarrollo ªel 
1 

'proceso electoral, y dict?r todas las medidas que juzgue nece-

sarias y c6nvenientes, a fin de rodear el sufragio de las ma-

yores garantías y de ofrecer las mejores facilidades a todos 

los ciudadanos aptos para ejercer el derecho del 

te drán qaLácter trans~rio y 

Eir efe(tos durant~ríodo 

se trate. · 

Santo Domi ngo de Guzmán , D. N 
27 de octubre de 1976 
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to:,. Para sér !Jienbro titular o su~)lente, ele lo. Junta .::lccto::-al u.el 
"Jü:;trito !7aciono.l, se re ..,uiere~ la,: :i:::;~as co:.:1 ::.cio !es .::.v~ :,:.1ra ser :o 
o.:n·::rnc.or provü!cial. i\n~I::r;:r.o (T7.""T0.- Las Ju:-_t,:.s ::~ici_ ·.le!. ::J.ccto.:., ·_ :-: 
se co:.:pondrfu J.e un ]?r~si~'.ente J' rJoG vocules. ~c·:artm ,Jos su?l :mtes 
co.J.a U!lO, c:,uc seri..1 elc__;idos por la ,';m:.ta 0entral ::¡~cto:.''.Ü, l::!. ;ue 
poJ.r~"l. ta:1bi~n aceptarles sus renuncias y re.?::ov0rlon. ::'e:.:-.::'.r-.t:c in·: .. m e1 
cus .fur.ciones :por el t6r i~!O de Cl!.:).tro a.ios y _.od.::·h ser ::-eele __ idos. 
:JeciJ.irán 1>0r :·,a:•orÍ.3 da voto.s. =-~a !,er :::i.icr:bro titular o :::u~ lente, 
_de una Junto. :.:u!1ici11al El0ctora.l, se rer!.uieren las "¼s:1:?.G co ·tlicioner. 
que ~:.:ITa ser rc::idor • .."::~ICUI.O S~~~·-'ü: Se a:,::re~a el j_) . '.rr:--fo 20 al Artíet 
lo 2 de lo. ~e'J 2lectoral ~;o. 5321+, r:cl 5 de ;-:~:,·o ,1e 1952, ~::.:--: _ue di 
re. de la. si, ·uic~1te nznera; 20.- To·10= cu:mtr.s ucc.idas cor: .:; :. : ~:!.e ncceso 
~ic.s, !Jara resol ver c.uz.l:::,uicr dificultod cj_uc se _:-res ente en el des·a -
::-rollo del !,,roce::,o electo:!':'al, y dic~:ir toi::&.s l,w ::edidaa ::_'J.e ;jt:.z..:,-ue 
nec,rnarias ";¡r convenientes, a fin c1..c rodear el su.:rac;io le las ,lDyores 
[;Q.!'3.D.tÍas y ·u.e o~recer l3s 2cjores .:'o.cilida(:es a "!iodo:J lo!:; ci ~.adanes 
ai:tos 'para cj erc81' el 2.e:;:-ecb.o del voto. :I;ichas neJ.Llaa '.;cn,'::·ln c3.r5cte 
t::::-a~:sitorio y sólo :podrfui ser dictn'1.a:::; y surtir efectos d.u:::-on~e el e­
ríodo electoral de las alecciones de 1-.:,ue se trate.". 

das contenidas en la 
la.l'ldo que lo hacía 
rados fOr,el Se~ador 

(ley6 y rleposi t6 un escrito u::_)O:;a.~do las en::lien­
e:½'osici6n escrita del ::e;icd.or :Juarte I'dr3z, . sc:i.a 
por si y a n:::>::.bre c1e los 7Ün:-tos Sc~r:j_oT>c!s enu:::e 
Duartc al. comienzo de su int~ryenci6n oral~. 

S -.;,-T~T\OR m..,...~-rT'I~,.,.., • '"' · t 1 • d · l. ..,, 1 -,; ~ 
...,__ , _-.;.J r ~....:,...,.J._., ,.,_, .:..i:. • ,.:,e so.:,e en a a consi ere.ciar¡ u.e os se ores. ve-

nado res la' noci~n enJerezada a introducir eni,i::md.cs en el ~royec-
to de ley (lUe non ocupa, expuestas :por escrito :por el Jcnador 
Duarte, co, _o rortavoz de un :::ru:po de siete 8en3.,~ores cuyos no:Jbre 
~l oisno cita al inicio de su ~eroraci6n. · 

(16 vo~os ~'-.. ?AVOR. fi.P~CR:'.i .. D:.s ~\ :::; :IZ:.:.i:L'LG en el in1ori~e leído y de -
posi tado por el Scnaclor Juarte, :.·recedente:.1ente t·!'a.11.ncri to in extenso) 

. . 
SE::'A:JOR ·p::.."'.:sr:::r.::u:2E:· 3e somet-e a votaci6n el· :,:royecto c.~ ley, en 

· ~undn lectura, con las erur.iendás c,¡ue ::a ha.l'l sido cl.:_.:r.•o;:,:-~t.;,s 
es~a uis~a ~esi6n. 

Se cierra esta se::;i6n orclin:1rio.. 

:..nto~io Jo[,~. L:::1:iue, 
,._ecret:.:.r:to. 

c:..::r::IP:Cc ,1U~ le ....-rc::; e ,1tc e::: ,mu 'ür~::.: c=·i.:. c.i..6!1 
la..; ; !'.1l1brn::i ¡ 1. ... o~lu1cit...- l .:ls ~)º=' los !,; ~: ... o¡ .. cs ::0~ .. ~::o:.t..: :; 

::'CL 1.D .u.o ~ é.t .:6u ::lu:.z 3:!é'::tC:ilC, 

Tn .uisraio :-~rla:.:.;mt ;.:.rio. 

su 
en 
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EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rep6blica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
~ :..:¡¡,l SENADO 

~.. ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

ARTICULO 1.- Se modifican el artículo 65, apartado 

e), de la ley Electoral, modificado por la ley No. 252, de fe­

cha 29 de febrero de 1968, y el artfculo 87 de la misma Ley,m2 

dificado por la No. 271, del 13 de marzo de 1968, par·a que en 
. 

lo adelante rijan del siguiente modo: 

Art. 65. 

e) Una declaraci6n firmada por los organizadores de que -

el partido cuenta con un n6mero de afiliados no menor 

del cinco por ciento del n6mero de electores inscritos 

en el Registro Electoral. 

la Junta comprobará la veracidad de esa declaraci6n. 

Art. 87. Podrán ser propuestas candidaturas independientes de 

carácter nacional, provincial o municipal, que surjan 

a trav~s de agrupaciones políticas accidentales en ca­

da elecci6n. Al efecto, las agrupaciones que se propon 

gan sustentarlas deberán declararlo a la Junta Central 

Electoral, cuando menos ciento veinte días antes de ca -
da elecci6n. A contar de la fecha de esa declaraci6n -

podrán acreditar delegados o representantes ante dicha 

Junta Central Electoral, y ante la Junta Electoral del 
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Distrito Nacional y ante las juntas municipales electo­

rales y mesas electorales donde desearen hacerlo. 

Para sustentar candidaturas independientes municl 
1 

pales, las agrupaciones polfticas deber~n estar consti-

tuidas por un n6mero de miembros no menor del porcenta­

je que a continuaci6n se indica, calculado sobre el n6~ 

mero de inscritos en el Registro Elector l: 

Cuando el n6mero de inscritos en el Distrito Naci2 
nal o en un municipio sea de 5,000 6 menos ••••••••• 20% 

Cuando el n6mero de inscritos en el Distrito Naci2 
nal o en el municipio sea de 5,001 hasta 20,000 •••• 15% 

Cuando el n6mero de inscritos en el Distrito Naci2 
nal o en el municipio sea de 20,001 hasta 60,000 ••• 12% 

Cuando el n6mero de inscritos en el Distrito Naci2 
nal o en el municipio exceda de 60,000 ••••••••••••• 7% 

ARTICULO 2.- Se modifica el artfculo segundo de la 

Ley No. 619, del 28 de diciembre de 1973, para que en lo ade­

lante rija del siguiente modo: 

Artrculo Segundo: La solicitud de reconocimiento de los parti­

dos polfticos debe ser sometida a la Junta -

Central Electoral ciento veinte (120) dias -

a más tardar antes de la fecha de celebraci6n 

de la elecci6n ordinaria. 

ARTICULO 3.- En adición a las previstas en el ar-

trculo 71 de la Ley Electoral, se establecen las siguientes ca~ 
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sas de extinci6n de la personería legal de los partidos polfti-

cos: 

a) Por no participar en dos elecciones generales sucesivas, 

y b) Por predicar o poner en práctica teorfas o doctrinas con­

trarias a la forma de gobierno que la Constituci6n establece. 

En tales casos, la Junta Central Electoral, por r~ 

soluci6n motivada, declarará extinguida la personería jurfdica 

del partido, y por la misma decisi6n ordenar~ el cierre del ex­

pediente y su dep6sito en el archivo de la Junta. 

Contra la resoluci6n que intervenga en cualesquiera 

de los casos previstos en este artfculo, el partido afectado po 

drá interponer recurso de revisi6n y revocatoria dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a su notificaci6n, y dispondrá 

de treinta dias para sustentarlo por escrito y enunciar las pru~ 

bas que contradigan la resoluci6n. Inmediatamente después de in 

terpuesto el recurso, la Junta activará su tramitaci6n, y cum­

plidos los trámites, fijará audiencia para el conocimiento del 

caso. 

La decisión de la litis, que es definitiva e inape­

lable, versará unicamente sobre la existencia o inexistencia del 

partido. 

ARTICULO 4.- La Junta Electoral del Distrito Nacio-
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nal se compondrá de un presidente y cuatro vocales, con dos su­

plentes cada uno, que serán elegidos por la Junta Central Elec­

tora 1, 1 a cua'I podrá también aceptar I es sus renuncias y remove.c, 

los. Permanecerán en sus funciones por el término de cuatro 

años, y podrán ser reelegidos. 

Para ser miembro, titular o suplente, de la Junta -

Electoral del Distrito Nacional, se requieren las mismas condi-

ciones que para ser gobernador provincial. 

ARTICULO 5.- Las Juntas Municipales Electorales se 

compondrán de un presidente y dos vocales, con dos suplentes -

cada uno, que serán elegidos por la Junta Central Electoral,la 

cual podrá también aceptarles sus renuncias y removerlos. Per-

manecerán en sus funciones por el término de cuatro años y po-

drán ser reelegidos. 

Para ser miembro, titular o suplente, de una Junta 

Municipal Electoral se requieren las mismas condiciones quepa-

ra ser regidor. 

DADA ••• 

ad/ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAIO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ARTICULO 1.- Se moclifican el Artículo 65, apartado e), de la 
Ley Electoral, modif'icado por la Ley No.252, de fecha 29 de febrero de 

1968, y el Artículo 87 de la misma Ley, modif'icado por la 1'To. 271, del -

13 de marzo de 1968, para que en lo adelante rijan del siguiente modo: 

A.1T:ICULO 65. 
. 

e) Una declaración firmada por los orga.n.izadoreo de que el -
Partido c11enta con tm número de afiliados no menor del cinco . 
-oor ciento del número de electores inscritos en el Registro -- , 

Electoral. 

I.a Junta comprobará la veracidad de esa declaración, 

AnTICULO 87. Podrán ser propuestas candidáturas independientes de ... -

o.p. 

carácter nacionaJ.; provincial o municipal, que s1.1.rjan a través 

de agrupaciones políticas accidentales en cada elección. Al -
ef'octo, las agrupaciones que se "propo~an sustentarlas deberán 

' declararlo a la Ji:mta Central. Electoral, cuando ménos ciento -
' 

veinte días' antes do cada elección. A contar de la fecha de --
osa declarac'ión podrán aoredi ta.r' dele.[;-'a.dos o representantes -
ante dicha Ju.r.r~a Central ElectoraJ.1 y ante la Junta ElectoraJ. 

del Distrito Nacional y ante las Juntas WLUnicipaJ.os Electorale 
donde desearen hacerlo. 

Para sustentar candidaturas independientes Municipales, -­

las agru.paciones políticas deberé..n. estar conotitu.idas por un -
número de miembros no menor del porcentaje que a continuación 
se indica, calculado oobre el número de inscritos en el Regis­
tro ElecJooral 1 

CUando el número de inscritos en el Distrito 1faoio11al o en Nu­
nicipio sea de 5,000 ó menos •••••••••• 20%. 

~do el n ero de inscritos en el Distrito Nacional o en el 
municipio sea de 5,001 hasta 20,000 •••••••••• 15%. 
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CONGRESO NACIONAL 

Pro • d ley mo iant l cual e m.od · fio 
ASU NTO:cuio 65, aparta. o e), d la wy FJ.ec or , 

do r 1 Le l o.252, de fo 29 f'obro 
el .Art culo 87 d la. ama u,y, mod.ific do 
No.271, del 13 de marzo· de 1968. 

el ArtÍ­
difiC.€k, AG. 

19G8, " 
r lo. -

REPÚBLICA DOMINICANA 

2 

CUando 1 n ro de insori to en l Diotri to Ni cional o n l -

municipio sea e 201 001 has 60,000 •••••••••• 1 • 

Cuando el ro de inscritos on el Diotr to oional o n l -

munioipio exceda de 60,000 ••••••••••••••••• 7%. 

J 619, del 28 de diciembre d 197 3, p 

s igu.ient modo 1 

do do 1 y o. -

qu en lo ad lant rija d 1 - -

Artículo Segundos La solioitu.d de reconooimi nto de los Partidos Político 

debes r o ctida al Junta Central cctora.1 oi nto veint 

(.120) días, más tardar antes do 1 f'echá e celebración de 

l elección ordinaria. 

ARTICULO 3•- En adición al s previstas en l Art!ouJ.o 71 d 

la Ley meotoral, se atablceen l s ai i nt o usa.e e extinc 6n d l 

ersonería leea,l de los Partido Político: 
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REPUBLICA DOMIN ICAN A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

ft í11 5.::., ·. Santo Dominso de Guzmán, D. ~. 
11 de mayo de 1977.-

Doctor 
Adriano ... Uribe Silva 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

:viso a usted recibo de su Ofieio lío.·793, de fecha 
10 de mayo en curso, junto al cual, después de haber sido 
aprobado por el nenado, rGmitiÓ usted a esta Cámara de Di 
putadas , el Proyecto d~ Ley medi ,nte el cual se modifica 
el apartado e) del Articulo 65 de la Ley Electoral, modi­
ficado por la Ley :ro.252, de fecha 29 de febrero de 1968, 
y el Artículo 87 de la misma Ley, modificado por la , Ley 
Ho.271, del 13 de marzo de 1968~ y se deroga el Articulo 
Segundo de la Ley : o.619, del 2~ de dicienbr 1973. 

Este Proyecto fue aprobado on 
y remitido al ?oder Ejecutivo par 
les de lugar. 

Atilio 1f. 
Presidente de 

ge.-

sión celebr· a poy , 
os fines con,~itucionª · 

-



J. 

Doctor 
Adri .no -• Uribe Silva 
Presid~nt del ~enadc . 
Su Das9acho . 

Sefior Presid,nte: 

~ ~t,ill. SE1'1ADO 
-.. , REPUBLICA DOMINICANA 

1 , 

Santo nowin o d~ Guzma11..
7

D. r-J . 
1 1 a., ma,o a.- l 'J"/ . -

... v.L.O a u,-ted recibo e su Oficio l'o . 793 .. e, i'cc!ta , . 
1 O de mayo -..n curso, ... unto al cual , dJsp 1 ,f' d- h ñ r oido 
ql;)robado por ... 1 L ene.do , r :di tió ·.1,./:od a es ~a C : .. r. r"' de Di, 
putadas , el P ovecto de jJey 1 d1 nt cuai e ,oai.t"ica 
el a ~-- •Ji;ado ) del ~ rtfcu~lo 65' do l<.1. .,y -1 toral , n odi­
fic· -dO '?<¡r la T,ey ! 'o . ?5?.' ( . "' e .. n ,.. , 1 r-. p "..,r ¡",) l J 19fS8' :r J. l' sl.C" ..:._o C7 L 1 ·, .:.s !!'\ y, mo .i :1 ~ _do por -ª Ley 
·o. 271 , él.el 13 a.e na.r~o ce 1968, y se e ro-:a .J. r·~íf]·-:J.o 

S ... u.na.o e lr- r,F;y .. o . 619, ,:!. ~: .. u dicie bre fo 1 73 • 
1 ste Proyecto fue ~v~obedo en s~~i -n e .1 brada Tioy, 

y ... -y,•:ti "o a. Po· --'r jccutivo are. '! os fino~ constitucion_s 
les de 1 J.r-e.r . 

tilio A. Guz"l ' r.. · , rn:. 
Pz•esia.ente e 1 Cá~ ~ra e 

az 
irutad;:,s . 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN 

Núm. 2 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

SENADO 
R PUB CA DOMINICA"IA 

Cúmpleme comunicarle, que la Ley mediante 1 
cual se modifica el Apartado e) del Artículo 65 de la Ley Electoral, 
modificado por la Ley No. 252, de fecha 29 de febrero de 1968, y el 
Artfculo 87 de la misma Ley, modificado por la No. 2 71, del 13 de 
marzo de 1968, y se deroga el Artículo Segundo de la Ley No. 619, 
del ;t 8 de diciembre de 1973, ha sido promulgada en fecha 16 de -
mayo del presente año, y registrada con el No. 600. -

JAQT 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 



N4m. 

Seftor 
Presldeate del Senado, 
Ciudad. -

Seftor Preeldente: 

~ 

~ti· SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo .De ta& 4e Ouam,a. D. N. 

20 MAYO 1!,/7 

C4rnpleme comunlcarle, c¡u la Ley media.te el 
cual•• modlflca el A .. rtacle e) del ArtCculo 65 •• la Ley Electoral, 
mecllfleado por la Ley No. 212, de fecha 29 de feltrero de 1968, y el 
Artrcw.o 17 de la mlama Ley, medlflca4• perla Ne.271, clel lJ de 
marso ele 1968, y •• dere1a el ArtCcala S.1un•• 4• la Ley No. 619. 
del 11 de dlclembre de 1973, ha •lio premaJ.aada en fecha 16 de -
mayo c1el preaeate afto, y l'e&l■tra4a cea el M4t. 600. -

JAO'f 
Jm/fr. 

uy atenta ente. 

r. Jos4 A. Ouezada T., 
cretarlo Ad • inlstratlvo de la Presidencia. 



I , 

eflor 
r sldente del na , 

Clwla ... 

flor r aldente: 

~ 

to • • 

2 MAYO 977 

C4 ple e co u lea rle, 1 la Ley edlaate el 
cual •• lflca el A .. rta4o e) el Artrculo 65 cle la Ley eet ral, 

odlflcade por la Ley No. 2.SZ, de fecha Z.9 4• f• rero de l 61, y el 
ArtCcw.Q 87 de la b Ley, odlflcúe por la e.271, clel 11 de 

arso de 1968, y•• dero1a el ArtCeale 1u 4• la Ley •• 619, 
el 18 de 4lcle bre de 197J, ha eltlo r• aJ.1ada en fecha 16 de -
ayo 4el preaeate alo, y r•11.atra4a e• el •• 600. -

J: QT 
J /fr. 

SENADO 
R EPÚB LI CA DOM IN ICANA 





~ 
;lill SENADO 

REPUIJ.LICA DOMINICANA 

Clttl la aclqu1sici6n por ei E.;ti:tt,C !Je 11Íll t·ano de varias parcéla,:, 
€ll d-stiutos ~ luntc .)ios deJ Pa1s.-Dec. N9 270G. que c011c-.'e 
incorporación al Glub Petroquumca--Dec. ,N'I 4-707, · que cm. 
c0J.e la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo al Señ01· 
v\T.a~ter :B:kberg.-Dec. Nv 271.JS, que concE:de 1a condecorat:!0.t 
Je la Orden 0 - ' - "" At:reo a vanol:) nuembrod "1e 1a Fuerza 
Aérea Domtrli- ~ " -•u~ ~os. 2, 09 y 2í 10. que conccdon: 
ncorporación _ . .,. _ _ '.:.; ,eaci ,ues del pais.-D1::c. N 9 2Ji 1 

que autor:za al áyto. del :\funic1pio de S'an Ju¡;;, .. de la Msguan, 
a perm<1tar u11a po1r·,,11 <..:e terreno de su i,roph:dad.-Dec .• rº 
:¿712, que nomura a la Sra. Rosa de Herrera, lVLernbro del Con­
sejo Directivo de la Defevsa Civil.-Dec. N9 27í3, que conce·. ·: 
Ex•equatur a1 Sr. WLlard B. Devlin para ejer1er conJ() Cónsul 
General de los Estados l:z.1..JoH de Am(Uca en el paí::i.-Dec. ,. T 

;¿714, que nombra n! Sr. Hafael A. Sánchez Cruz, Superviso¡- ti 

grHu-mra. - Dec. N~ 2í1v, qu"' iwmbra. al Sr. P€dro Yermen()/' 
Canaán, Supervisor Geneial de Agricultul'a.-Dec. NQ 271 ü, qu 
,um,,ra fü :":>euor I crna (tu lJ1az · y Diaz, Ayudante Civil d 1 

1-' r1:: id¡mt,e de la Repúbu<.:a. - <:;(;. : 'J ~-, 17, que nombra al S◄ 

;for , lberto Dimayo, Subc;~~1 tario de Estado de Indu-stria · 

c,,men:io.-Dec. N 9 2718, que nomb1·a al lng. Agré.nomo HilLv!l 
. (\tina Bm·gos, bub Director de Producción del lnstiiut11 

.\.grario JJomm cano-Dec. Nº 2719, que nomLra al lng. L~1:, 

.\l. Bonnet, Director Ejecutivo del lu~t;tuto "Nacional de AguaR 
Uotables y '\Icant,¡riLau 1s.. D"c. _i\;Q 2, 20, que concede la CCi:. 

c1ecurad6n de la (kden e el .1é11to de Dunrte, Sánchez y l'Vle!l. 
al Ing. Felipe Vic ni.-lJ, e. _ ·9 2721, qu~ aprueba la Resoluc16 
N9 216-7b-MC, del Dü'.ectorio ele Desanollo Industnal.­
Dec. N9 2722, que concede la coride..:oración de la Orden <lel l\ié-
1 ho de Duarte, S~nchez -:; iV(Pl a al h'C'ñor Raúl Garreaud Fei­
nánclez.-Dec. N9 2723, que deroga el Decreto- N9 116 del 8 ,1 

. vliei.1Lre· dd nno 19 iO.-Dec N" 2 7211, que integra la Deleg.-t­
ión Dominicana ante la Vf Reunión del Crup-., de Países Lati -

noamericanos y del Car bu Export'ldorc. de At::úcar (GEPLA 
C-EA). -Dec. N9 2725, que nombra al Dr. P. Gunrionex Lópcz 
IL D!l'cd, 1· Genera~ del Instituto Dom'nicano de s·eguros So­
¡ iales. -Di c. Nv 2725 liis, eme aut11 :zf et la Seriora Aura Ari1:1 ~ 
Rivera a hacer canv·;ios en su nomb1·e. Dec. 1 9 2726, que fij,1 
la zafra azucarera JJara (') año 1 H77.-Dec. -9 2727, que conC'edP 

(Pasa ll la Pag. 3) 
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t ,il SENADO 

Gaceta0ficial 
DQ."ector-Adliiim t.raaor Dr. Jo e Rafael Alvarez &uichez 

Consultar Jur1dico del Poder Ejecutivo 

Afio XCVItl. Santo ~o de Guzman, R D. Mayo 28, 19'17. 9 9434 

Ley N9 6011, que m..,difica varfos artfculoa de 1a Ley El~ oral vigcnt 

UMERO 600 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la. República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO PRIMERO. Se modifica eJ apartado e) del 
.Ar:tíelilo 6ó de la iey Electoral, modificadp oo:i:. lit L~y L \1 252, 
de fecha 2~ de febrero de 1968, y el Articu!o 1.)7 de ia. m·sma 
Ley, modificaao por la N9 271, del 13 de marzo de l ~68 v e 

deroga el Attfculo segundo tle la Ley N9 619 del 28 efe tllc:em­
bre de 1973, para que ai lo ,adelante rijan del ig11ieuf mod : 

e) Una declaración firmada por los organiza art: dt) que 
el Partido cuenta con un n:um ro de afiliados :np .xn nor de\ cin­
co (5) por ciento del ;número de electores inscritos en. el Beg¡s­
tro Electoral . 

. 
La Junta Ccmtral Electoral omprobara. la erac1d:1d d 

esa declaración. 

La solicitud de 1 conocmuento los Yartido P ... 1tic 
deoe ser sometida a la Junta Central Electoral, a rn 1 tarda 
ciento veinte (120) días ntes de l feeha de celebracwn de la 
elección oi-dinaria. 

En ese m·smo pla o ta grup· c1oues mdepe d 
hacer a la Junta Central Electoral la declaración 

re el Arh u1o 87 de la Ley Elec oral 

R1 tC( r n -

RfPU6llCA 00MINICANA 
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te Ley, y que habrán de constar en la relación general que d.i.­
cha Junta deberá formular y hacer publicar, a.gún parLdo hu­
biere obtenido menos de cinco (5) por ciento del número d,e ins­
critos en el Registro Electoral, o hubiere quedado sm represen­
tación en el Congr•zso Nacional, o por no participar en dos elec­
ciones sucesivas, después de haber s _c;_J aceptáda por la Junta 
}Central Electoral la propuesta de candidatos formulada por el 
partido, la Junta Central Electoral, mediante resolución 5ingu.­
lar detallada, declarará extingu1da la personería legal de dicL.t 
partido, cer1:ará el expediente y ordenará su depósito en el ,u­
·chivo .de la Junta. · 

Contra la decisión de la Juma Central Electo1·al, eJ pani 
do afectado podrá interponer.recursos de 1·evisión y revocatori ... 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación 
y dispond1:a de treinta (30) días para sustentarlo por escrito ,v 
enunciar las prueqas que contradigan la resolución. Inmediata- · 
mente después de interpuesto el recurso, la Junta activará E'U 

tramitación, y cump idos los trámites, fijará fecha para la au­
diencia pública del caso. · 

La 1·esofüción de la. litis, que ~s de:fin~tiva e inapelable ver. 
• sará únicamente s.obre la -existencia o in.extstencia del partid . 

. \RTICUTJO TERCERO._: 
a) El Artículo 122 de la Ley Electoral establece que ui1a 

vez se1ladas las boletas, el PresidP.nte de la Mesa Electoral, o 
qui-en ha.ga sus veces las colocará sobre mesas que SPrán inst,, 
ladas -al efecto en casetas o compartimientos o en el cuarto e:, . 
rrado. • 

b) Por l'azones obvias.,.,Ias boletas deben colocarse en lcto 
mesas instaladas fuera de la caseta o cuarto secreto, bajo el con­
trol y vigilaii.cia ele los mieml:}ros de la mesa.y de los represen­
tantes de las agrupaciones y d-e los partidos polític0s p1;esentes. 

e) De colocarse las boletas en el cuarto secreto, en donde d 
eledor 11revara su ,otQ a snlas, cabría.la posibilidad de que at­
gm1os paquetes ,' bcl_etas, ') algm1as de éstas, pudieran ser des-
1' '' .t 'd1':was o sustraídas-. 

l I Pni tale~ mt.:ti vos se impone la modif1cacíón del Articu-
:, , ¡ "t,1i en la fol'Ina sigui,,nte· 

.. 





retario. 

Víctor E. Almonte Jiménez, 
Secretario Ad-Hoc 

Silva 
te. 

~ u SENADO 
REPÚB ICA DOMINICANA 
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~"~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

10 GACE'l · nFTCIAL 

DADA e,n la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Cong1·eso :Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 'oi, 

once días del mes de mayo, del año mil .novec:entos St>tcnta y 
ciiE•te, años 1349 de la Indepen<lP-ncia y 1149 de la Restaura.,ió11. 

.José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

l\!Íiriam .Marte de Sibilia. 
Seeretaria . 

Atilio A. Guzmán Fernánc.ez, 
Presidente 

. JOAQUIN BALAGUER 
J'r,.,,<ólJdente dP la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones. que me confiere el artícu .. o 
:,5 de la Constitución dfl la República; 

PROMULGO la presente· Ley, y mando que ,sea p11blicada 
fin la Gaceta Ofi<'ial, para RU conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na'!i'n&' 
í .· ¡,ital cic· 1a República Dominicana, a los c:ieciseis d1;;.s de mes 
11e- mayo del año mil novecientos rn~enta y siete, años 1349 de 
,:, Independencia. y J 14'> dé la Restauración. 

JOAQUIN TIALAGl!fl;H 
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tte olucioo. rQ 601, que aprueba todos los Actos t:fectuados por el Poder 

E;jecut1vo durante el año 1976 

. 'l ERO 601 

.6:L CO liRt;bU .. ACIONAL 

l!;n ombre de la República 

l.Sl O el Artfoulo 37 de la Constituc1on de la .1-lepública, 
au1bul:1un e~unoa 1, l lougre.,,o I ac.ona1; 

1ST J el re ult ... cto del exa111en hecho de los Actos del Po­
de.1. EJecuuvo ourante l?l ano UJ m, coutemdo en el .. lensaJe de­
pos1tauo ante e. ' ongreso .. al-ionai por el .Presidente <1e la .H.e­
pubuca y en las Memor .. • ele los ~ec1eLar.os de ~atado que lo 

·ompanan. el 2, de febrero de e-'Le año; 

VISTO el Informe somefülo poi la Cámara de Cuentas de 
la Repúulica relativo al .B. tac.1.0 de Recaudación e Inversión de 
las .k.eutas Fiscales durante el año 1976. 

CONSIDBRA. DO: Que todos los Actos realizado por el 
Poder Ejecutivo durante el año 19, 6, así ..:orno la Recaudación 
,, Inversión de 1as Rentas Na0onales. se han ajustado a la Cons. 
titución y las Leyes; 

RESUELVE: 

Art. 1.-APROBAR todos los Actos efectuados por el Po­
cter Ejecutivo dnrante el año 1976. por estar ajustados a la 
< ,onstitución y las Leyes. 
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GACETA OFICIAL 

JOAQUD BALAGUER 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que :;ea pu­
blicada en la Gaceta, Oficial, para su conocimien.to y cumpli 
miento. 

DADA en Santo Domingo Je Guzmán, Distrito 1 .... cuma 1 

Capital de la R-epública Dominicana, a. los dieciseis díac; del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta siete; años 1349 
de la Independencia y 1149 de la Restaur¡1ción. 

JOAQUIN BALAGCI!;R 

PI EIIC~Ü()~.\I ICANA 
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Ley N9 60i, sobre 1ormalización y Sistemas de Calldao. 

'UMERO 602 

~L CO GRESO NACIONAL 

En .... ombre de la República: 

~ENALlO 
RE ll AD MIi' J .\.t .,,_ 

CONSIDERA DO que es 1·espousabilidad del Estado p1 c­
piciar la :mperación cualitativa de. la agricultura, la pecuaria :; 
la industria nacionales. estable~iendo normas técnicas adecua 
das que rijan la calidad mínima de sus productos para ·onsu­
mo interno y externo; 

l.01 SIDERA1 DO que el Estado a través de la m~titució1 
correspondiente debe definir una política de Normalización 
establecimiento de '.stemas de Calidad; 

C01 SIDERA DO que es una necesidad concomitante, h 
creación de un organismo técnicamente apto, al cual compet: 
funciones de organ:.·mo normalizador oficial del país, sin pet·· 
juicio de las atribuciones institucionales correspondientes de 1o~ 
departamento y entes autónomos del Estado; 

CONSIDERA. ·uo la necesidad de que mediante ese orga 
t11ismo técnico se asesore en forma adecuada a la industria na­
cional para que pueda cumplir con las normas de calidad esen­
ciale5 en la elaboración de sus productos; 

<,O. 1•;j1l}l◄,RA 'DO la nccesidad de que a los productos na 
c1onales espec'alm nte los orit ntados hacia la exportaci<."•11 'e. 
sean requeridos niveles de calidad competitivos en el pfolll, i 
te nacional ; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SOBRE NORMALIZAClON Y SISTEMAS DE CALIDAü -

CAPITULO 1 

DE LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISION NACIONAL DE NORMAS Y SISTEMAS 

DE CALIDAD 

-
Art .. 1.-A partir de la VIgencia de la presente Ley, se ob_li-

ga a toda persona física o moral, que se dedique a la elabüra­
.ción y /o comercializac~ón de todo ti¡>o de producto, nadonal o 
importado, cualquiera que sea su naturaleza, a ~arantizar al 
adqu.riente del producto la buena calidad del mismo, asi como 
la entrega de cantidad, tamaño, p2~0 y volumen correctos, de 
acuerdo' a las normas que se establezcan en virtud de la pre­
se~te Ley. 

Art. 2.-Para cumplir con los fines de la presente Ley, se 
crea un Sistema de Normalización pa.ra e1 proceso de elabora­
ción de las normas de calidad que serv:rán de base para la pro 
ducción de los a1iículos nacionales tanto para el consumo in­
terno como para el externo. 

Art. 8.-La iniciativa para el e"Stablecimiento de una 1101 -

ma de calidaid puede provenir del Estado, de- los productores o 
del sector consumidor, a través del organismo oficial correspo 1 

diente que. se crea mediante esta Ley. 

A.rt. 4.-El Sistema de 1Tormal~zación consta <le tres et:..· 
pus básicas: a) La elaboración del proyecto original de la nor-
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roa, que será responsabilidad de una institución especializaJa. 
técnicameme apta para e::;tos fines; b) Su discusión y prepara 
ción por las Su I Com1SJuJ1t'S I écnieas corn::spond.entes establt­
cidas por la pre;:;ente Ley: y c) i;;'u aprobación y oficializació11 
definitiva por un organismo oficial de alto nive1 especialmente 
citado FOr esta Ley. _ 

Art. 5.~~-i lo::; fine::; del artículo anterior ;:;e crea la COlYU­
S10~ ·• ·Acio. ·AL DE ·oRl\IAS Y SfoTEMAS DE CALIDAD 
'Y queda inve.$tÍL.!a como la autoridad estatal encargada de defi • 
nir y establecer la Política de ·ormas y Sistemas de Calidad. • 
en consecuencia, está facultada para aprobar y establecer la 
normas de cal a~d cor,.esponuiente::;. 

Art. 6.-Para actuar como entidad ejecutora de los progra­
mas .' ¡ e ·o"uc1vncs ae la Comi::;ión • ·ac1ona1, se crea una Direc­
ción (,rnPral dr • ·0ima y Sis.emas de Calidad, como una dt>­
pendencia admini ·trativa e e la Sec1etnría de Estado de ln<lu · · 
ti.•ia y Comercio. 

~\.rt. 7. -Para el adl'cuado asesoramiento técnico especic1-
1izado ¿e ié1 Comis'ón ... 'acional de 1 ormas y Sistemas <le C·il -
dad, se cri>arán las Sub Co:misiorn•;:; Técnicas necesar:as µara \, 
elaboració,n y p1eparación de los proyectos de norma.s que ,será(1 
presentados a la con ·ideración de la Comisión. 

Art. 8.- -Para atende1 a las erogaciones que conlleve el 
funcionamünto cfo la Dirección nencrnl de ... Tormas y s:stemt 
de Cali !ad, se ap1 op'arán en la Le i' de Gastos Públicos los fou~ 
dos necesarios para ello, y tendrá como otros emolumentos lri: 
que por diverso · servido sean establecidos o puedan estable 
e ers~ por reglamento. 

Art. 9.--LA COi\IISIO •• NACIONAL nE NORMAS Y Slb'­
TEl\IAS DE C' ALIDAD, cc:tará integrada de la manera siguien­
te: 
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b) · Aprobal' la rev,.:1ún Lle h .. · ~ ornas s,a r tioa,iza.das pre­
vio estuuw d; su conveuienc1a; 

e) C.001oinar y gest1ona1 a tl'<l\ e· úel Secretario Técnico 
de la l:'1es1t en..:..a toao rdat J .i usi tenc1a tccmca qu1;; rue­
¡·1; ueces,u·1" a trave::; t,e 10s ulgani.:;,ao;, m,.ltrnac,on.Ales e ins-
titucJOtif:',' ,nterua..:101 a e-,p, l e .uáuas coq·es_polnd1~nces; 

u) .l!.ilaoorar su .l{.egiarn-,nto U,.ganicu :t :::;Oill~terlo al Poder 
J:<.;jecutivo para su ap10bac1ón; 

e) Elabora1, rnuchfica1 y promulgar los Regl'lmentos 'l'ec­
nicos m~eruos ue "stuuw y , dop1.:1ón de normas; 

i) Elabo.rar, modificar y promulgar los tieglamentvs sobre 
,torgam1ei.to ae .::,e1los d1: CaLctad y Cer t1f1cados de Cal.ida~, y 
en cunsecueHca <.lic~ar toaas las meú1ctas ne-.:e;,ar;as pdla su uso 
ctentro oe 10s <;c'l.·m,nos estauil c. ,o,; por tOS reg,amentu's; 

.,,) .8 tab-ieccr l~s regl¡,.me.itaciona.:; e,,1.r .y nctfontes a la 
aplicacio1i 'ue las uorma¡; de e;al.dad onllgato1ia: a) L4s qut? se 
reíiert:n a ;a prolel:c;t,n Je la salud (ahme .. itos, dr.: f:as y proüuc­
tos qu1m.cos, 1armac-éut1l:OS, etc.), en C;UoruiI.aciou C;On ,a Se­
cretar1.a de .t.staao de Salu<l Públ.ca y Asistencia ::,acial; b) Las 
que se refieren a 1a ::;eg¡.wdad púbLca (materiales y equ,po~ de 
construcción d(' vivieuctas y edificios) en coordinación cou la 
~ecretaria ele Estado "~ Obra-; Puviicas y Comunicac.om:s; 

f 
!1) ,t;¡3tablecer ias 1eg'lamentae10nes curl'espond1entcl! a la 

ca.Ldad de los productos ag;rícolas con_ic:leradoa como materia 
f)l ima cs:enc,al para la fabricación ue los productos de !e in­
,1ustria nacional, en cool'dinac.ón con la Secretaría de Estado de 
Agricu, tura; 

i) Revisar y modificar 1as reglamemac1011es existentes rP.­
lativas a las normas de seguridad industrinl en eoordinadón 
con la $<;cretarias de Estado ele Trabajo~ 
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¡) , lil orm 11od1ficar y promülgar tas reglamentaciones 
1 p~ me Jt,·s a las nonnai> J SiHlL'mas de cal.dad de lo;:; pro­

ductos d1.• exportación, en coorctinaciun co.n el Centro Dom.nwa 
1u {t; t'r , (,cwn de .l!.xpoi'tac10nes (CEDOPEX); 

k 1 \i:,roLéa las tar1fas para la aplicación de Sistemas de 
er- 111cac1ún dt: Lotes, As,:!s~rias, Controles y otras clases de; 
T\ 1c10"' que pud e1ar presLarse, 

1 'one1: en vigencia .~ aduptar la Ley sobre Pesas y :\ledi­
las l " ;}9'.::'..u r.l.el l, e.le :5eptiern bre de 195-1. sus modificaciones 

reg·1am nt•,s, 

n) H > \ ·r obre los 1·~cur:-;os de apelación presentados 
)0r lo f, ccatt ~ )or sauoo 1e:s administrativas impue.:;tas por 

, JJireetn1 ( e1 tral de Notma.. ' füstemas d-e Caliilad; 

n) Con0cei y ap1obi:ir los informes que le sean presentados 
· 1 J > N'ctor l,E•nen1l sobre Pl funcionamiento de la Dire~ción 

de .1:Io1mas V ::-;'í~fernas de Calidad; 

o) ( ') ,.. y pr\J f'_ la m noria anual que deberá presen-
tar el 1 );l'ector G"neral de N,wmas y Sistemas de Calidad; 

) f'ropr r ei a1 Poder E.1ec.utívo a traH!S del Presidente de 
( cr 11:,1 ·i el C.,, crc-tario de Estado de Industria y Come1•cio 
Prn ectv de Presupue-;to Anurl de la Dirección General de 

01ma · '"ístema de Calidad 

RE r < nendar f!J Poder Ejecutivo la creación de os De.­
ar nn nt, "I col'!e. pondient€s dentro de ·1a Dil'ección General 

o ::J rn1c ele Ca idad y sefialarle sus deberes y el 
mitP dP 111s iac ulíade~ que se le asigne; 

1) 1\. Jrobar l:;1 co 1t ratación de los técnicos nacionales o ex~ 
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d) Cualqme1 0tn. dependencia o :lt:<>c._6,n que se est:me l"v1L­

"e1i" pnte. 

Art. 19.-El Uepartamrnto de t;upervision 'l'ccnica tendr·: 
a su cargo p ·og-ramar las lab

1
01·es de inspección y toma de mm•~­

tras para el env;io de las mismas a los laboratorios correspu11-
dient-2s a los fines de confrontarlos con los requerimientos <l<> 
las normas, así como cualquier otra actividad ci lahor qu 
asigne el Director Ejecutivo. 

Art. 20-.-El Departamento de Orientac•ón y Divulgacióu 
será el encargado de elaborar, reunir, coordinar y conservar in 
formes, datos estadísti~os pub'icaciones y cualquie1· material 
que sea el-e utilidad para el adecuado ase-soramiento e inform .... 
ción del sector industrial y del consum'dor. Tendrá a su cargl) 
la divu gación ert la forma correspondiente, de las normas que 
han s;do oficia1:zadas, ac;i como tamb'én cualqnier otra infor­
mación que sea de utilidad. Tendrá además a su cargo las at,•i. 
buc·ones que eu el campo rle SU8 nctivida.des le encomiende P] 

Director General 

Art. 21. - El Depa.t tame11Lo de Meteorologrn sera el eucar 
gado de implemu1tar 1n aplicación de 1as d'spo.'iciones de la Le_ 
N9 392E- sob1e Pesas y Medicfas de fecha 17 de septiembre de 
1954. sus modificacione, y Reglamentos. 

CAPITULO 3 

. 
DEL DIRECTOR VENERAL DE NORMA,R Y SISTEMA~· 

DE CALIDAD 

,\rt i2 B]l Directot Get1PJ"d sera el titular de la Dll"c:•:101 

General de Normas y Sistemas de Calidad y velará, super, ism"• 
y contro:ará la ejecución y cumplimiento rle los Reglarnent0,-
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CAPITULO 4 

DlSPU....,lCIÜJ.. ES GE.1. TERALES 

Art. 29-Las r'o1ma;:; de Ce, i ad que e 1e 'ieren a la salud 
y a la seguridad de las personas tendrán siempre caracter ol) i­
gato o. Las n rmas que r~gen la coffpetenc1a en la comercia­
lizac,ón d2 los productos son de caracter optativú. 

Tanto las norma ol:rligat ias c mo las optativa deberán 
el of cializadas por la Comisió 1aciona • e Normas y S1at"-

mas de Calidad. 

Art. 30.-La D rección G 1eral de Normas y Sistemas ae 
calidad y la Secreta.ría de Es ado de Salud Pública y Aststencia 
Social deberán manten~r una es recha ca rd1 ac· ·n, a :os fine· 
de la aplicac1ún de i~s no1 ma~ , b igato i< s qu se ref" et en ,\ la 

a. ud del pueblo. 

Art. 31.-La Dilección Ge 1eial poura ord a · la su pen­
stón temporal o derinith·a de la produce· 'n 21 va:se n distn1_:1t1 

ción, de cualquier prodnct., qi,te 10 campla las normas ob1iga­
tor as que le correspondan, siguiendo · e 1pre 108 reglam ntoc• 
que para el efecto se estab.-ezcan. · 

Art. 3~.-Para los fines c'el curnp1ºmient ae lo establee do 
en la presente Ley, la CPmis"ón Nacional de Normas y ;:::,i.;te, 

mas de Calidad·· podrá utilizar lo8 c.· t'nt.o iaboratorios de in::; 
tituc ones públicas y o pr vadas estab ec·éndose, además, en Jos 
casos que así lo requieran, los gastos honorarios corrt:spo11-
Jientes Estos servicios podrán ~r acor lados mf'Clian tP conve 
nios o contratos que se suscriban al efecto 
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tt 36.- de la DJ.J'ección i 
de orma.s y i que divulguen indeb1-

ente ~ o · ' onfideneial e estucfoos-
e: ncrma ~ión e rán castigarse con 

la sanción discip · Com·sión p con prisión de 
a 30 cías y, o multa de diez a c:en pesos que im¡1ondrá el td­

unal cc.mpetente, s·n :perjuicio de cuale qui,ra otras sa,ncion 
t'eVIStas en otras leyes, según la gravedad-(leJ caso . 

.Arl. 3 -Las pt:J: onas fís · ca o e :faltaré1l 
d1s,eosiciones de esta Ley o de sus .Reg en s. o ue 

. istrar: O • Et 

ent ·6n Na-

s. reinei 
nea JmpuéStas l>O 

.Att. 38. El uso de pes35 -y medida e mstrümento de ~ 
y medu- alterados, incompletos o disnumudos o que en 1 

g'QJla forma tiendan a dar medidas falsas se ~ s;mci~do 
acuerdo con las d spos·éione de la presente Ley, ús. regla-
mentes o con las saneiapes prevista en lD...c Ley. 'I 3925 br 
Pesas y medidas según el -ca o de que se trate. 

Art. 39, e muft pu 
apoderados de las infracciones jlr as 
rán co s a razón de un dfa de pris 

tla tr el J dos de pagar, no pudiendo exceder 
1 • d la i ·11 la sat'lcione a compensar. 

~ 
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cia Cullut;llatona pul 

po un 
previamen e e pag 

las v1as e dere~ho comun. 1 n se 
o e ap 1 ón in qu s compru 
sane ón pe ·di iar a ap icada 

, Art. 41--El conoc1 mento de las v·olac ones a la 1 tesen ~ 
Ley s 1: de 1 com t ncia de lo Juzgados de la. Pr1m -ra In!l­
tanc a d a s. El proced1m ento, la competencia y la prescr1p­

o el detecho común. 

i l t. m1straf vas que sean et 
por la Co 1 n Sist ma e Cal dad 
podrán s r ob · eto de re UI 

Af . 43 La presente r ga y sustítu 

otra Le o parte de Ley que le sea contraria 

DADA en Ja ~a a e S sones de Ja Camara de IJ1pu.a 
Pal cio a-1 n re!"ir ac o l en San o Dom ·ngo de Guzm1 
Distrito Nadonal, Capital d la Repúb ica Domh;i"cana, a lv 
die d as del me de o del año mil novec· ntos et nta 
se1te, a 1os 134\> de la l 1d pende 1c a y 114Q de la Re tauraci"' 

Jos · Ellgi Baut·sta Ramo , 
Secretario 

Miriam Marte de '"b11J 
Secreta · 

Atilio A. Guzmán F u·,. 1 

Presidente. 
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di<lo por cl Reg: tra<lor 'e TJtu,o del D~partamento de San 

Francisco de Macorís . 

.. 1 t 2 -Env1eSc:: ar _-1..c·m nistladvr Generai de B1ene .Na­

e1onales y al bogado e. Estado, para los fmes correspon­
dientes 

naoo en auto Domingo Je ( rl1ZinÍll1, Di. truo .. .:ciunal, 

Capital de la RE-públ ca Dominicana, al prin1er día del mts dE 

febrero del año m·1 1 o 1eriento · setenta y siete; años Iaa9 de 
la Independf'n(:Ja _.- I l t e la Hestaui·ación. 

JOAQUIN BALAGUER 
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flecreto N9 2705, que declara de Utilidad pública e interés social la ad-

quisición po1 el Estauo µom11lÍC-<l 10 1:. , arias parcelas en distintos 

Municipios del país 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente úe la República Dominicana 

lJMERO 2706 

CONSIDERA DO que. i~uiendo .el principio constituc10-
nal que declara de interés soc1a1 la destinación de la Lerra á 
fines útiles, es de :vrtal 1mportanciá la adquisición por el Estc1-

do :PoDllll..iCano de varias porc..ones de terreno- ubicadas en las 

Provinciaa de Azua, La Vega y San Francisco de Macorís, p1·0-

piedad de particulares, para ser tras~s al Instituto Agra.. 

io Domimcano y destinactas a sus programas de Reforma Agra­
¡ria, que inc.uyen pr.ncipálmente el a entamiento de campesi­
no sin tierrás; 

VISTA la Ley N9·344, del 29 de julio de 1943 y SUB modifJ. 

caciones sobre Proéedimientos de Expro'piación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articul, 
i)!') ,fo la Con~t.tución d la Repúbl ca. dicto el siguiente 

DECRETO 

. .,-\.rt. 1. -Se declara de utilidad pública e interés social, pu. 
:i:,a ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y desti­
nadas a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen prm­
cipalmente el asentamiento de campesinos sin tierras, ta adqui­
sición por el Estado Dominicano, de los inmuebles que se deta­
llan ,- continuación registrados en favor de la señorjta l\:la;ce-





~ 
¿J:J SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

GACETA OFICIAL 37 

puesto por la Ley N9 486, del 10 de noviembre de 1964, que agcc­
ga- un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley NQ 344, del 29 de jutlo 

de i948. ' 

.Art 5.-El Instituto Agratio Domin;cano, la Administra­

ción General de Bienes Nacionales y }a Comisión para la Apli­

ca_ción d€ las Leyes Agrarias, deberán prestar la colaboracion 

!necesaria para la debida ejecución· del presente Decreto. 

Art. 6.-Envíese al Administrador General de Bianes ~a­

cionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondi.ell­
;tes. 

DADO en Santo Domingo de. Guzmán, Dish·ito ¡\,dvual, 

Capital de la Repúbl'ca Dominicana. al primer día .deJ me:~ de 
febrero del año m'il novecientos setenta y siete; año::; 1:JJº de 
la Independencia y 114Q de la Restauración. 

JOAQUIN IJALA(lVEJt 
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Decreto N9 2706, que concede incorporaci ,n al Club Pet,u,1mm·c .. 

JOAQUIN BALAG UER 

.l::'res1dente de la Republica Donunicaua 

... TlJMERO 2706 

VlSL\ ia Ley 9 520, subre Asocmc1u1 ei:, <.fU1 11<, Leu.,a 

por ob.ieio un beneficio -pecumar10, cte fecha 26 de Julio de 19~0 
t,n eJerc1c o de las atribuciones que me confiere el articul 

55 de la Const:tuciún d la República, dicto el siguiente 

DECREIO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la mcorporac1ón aJ Clu,, 
Petroquirnica, con c:1om;cilio n la ciudad de Santo Domingo 
Guzmán, Distr·to acional, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamb'ea celebrada en fecha 20 de marzo de 1976. Dicha u 
<:orpornc·ón era efectiva tan pronto como el indicado Club efe-.. 
túe el <iep 'silo ~ la publicación a que se refiere 1 articulo --! dt 
la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuradmía General de la Repúbhca 
para los fine cur1-espondientes. 

J ,LJU n · no D II ngo • (.,uzm,111, L>t-1r1io Nau 1nal. 

Capital de la Repúbl" ca Dominicana, al primer día d~I m€s de · 
febrero del año m ·1 1 ovecientos setenta v sieh . nn • 1.,·{v e 
. 1 ,1 t 1rl 1c· 11 P de la Restauración. 

JOAQUI BAL ( ~.: 
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Decreto N9 2708. que concede la conuecoración de la 01den del ...\Tp· ít 
.-\érec, a t1l'ios miunl_,ro;; de h Fuerza /'. ·•1ca Domin;c, ,rn 

.JOA~Uü 1 BALAGUER 

Presidente le la RepúbEca Domin1e1rna 

Á TUMERO 270i 

CO. 1SIOERA. ruo los altos merecimientos <le los mieml.;1· " 
de la Fuerza Aérea Domin'cana que se mencionan en 01 Disi,• 
aitivo ele; present, Decreto, quienes actuaron en forma heróica 
frente al accidente ocurrido en fecha 25 de octubre de 1976. ei 1 

la Base Aérea_ de 5ian Isidro; 

'ISTA 'ª Ley N\1 :5351, de fecha 3 de agosto de 1952, q11 
uea •a Oidtn dd .féritoAéreo; 

l..!,n e 1eruc10 de l:is atribucioues que me co11fiere l:!l artícul1.1 
55 clf' la l:on_,t·tu<'i,ín clt la Rep1íblica. dicto e] sig!iiente 

DECRETO. 

REPUBLICA 0l'MINJCANA 

Art. 1.-;::,e concede la condecoración de la Orden uel l\t10r; 
to Aéreo <'ll la te1 cera categoría, con d;stintivo rojo, al PrimtT 
Ten:ente Técnico Camilo B :\lartínez Genao, F.A.D. 

Art. ~-- -Se con, t·de l¡, crmdecorac·o11 dt> 'a < 11· ,1 iel .,1.:. 1 

to Aéreo f.11 la enarta catf• <>ría, cr I Jistinth ,¡ 1 j : I (':• 
Técnico Nelson Franeisco Rod1ígUEz Po1ancn. I" \,J) ,, 1• n. ~1 

Téc.nico gu~ "in B11 ti ta ZaJ as, F . .\ V. 
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De<-ret<' 'º 2709. que concecl, incorporación a la A~Ni~· i, · '"Volnr:ta­
riado del Mu:,;,.c•o <ie las Casaf' Reale!' 

JOAQUIN BALAGUER 

nesidente de la República. Dominicana 

NUMERO 2709 

VISTA la Ley 9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto wi beneficio pecun.ario, de fecha 26 de julio de Hl20: 

i• L c,1ctc.1c10 d(• la.s ·atril.iuciones quE- me CQnfiere el articulo 
?i5 de la Const.tucii'1n d"-' la Ri:públ" ca rlicto el siguiente 

1 ) r.: < H li 1' O . 

Art. 1--Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociadón "Voluntariado <lel Museo de las Casas Reales", con 
ciomiciI:o en la ciuc!ad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
¿ ·acional. cuyos estatuto::; fue...on aprobados en asamblea cele­
brada en fecha G de ju!io de 1976. Dicha incorporación gerá efec­
tiva tan ¡_11:onto. como la indicada Asociac"ón efectúe el depósito 
v la pul.,1.caci6n a que -'e refiere el articulo 4 de la cltada 
Ley N° 620. 

~t. 2.-Env1ese a la Procuraduna Genera) de la Repi~bh­
ca, para 10s fines correspondientes. 

DAD() en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~iJdonal, 
C"'lpiinl de la RepúhJ'ca Dominicana, al primer dia del mes de 

• , l l a o m 'l novecientos setenta J siete; aAoll 1:.1:1 
1 1 p.-,, rl(•n<· · a v 11 iQ df' la Ref$tauración. 

J•)AQUTN BALAíiUER. 



1 ( rel 2710, qu .. co ,•d • 1 orpo, c1a 

Pen iones de Falcondo 

V l., BALAGUD 

l'Ct:. ueDte 4 · 

1r r t,10 

l TA la L 5l0, ol.,1 • uc:1a 1011~ <;iUt! no ten a1 

¡ or obJ, tr un ben€f1cio pecm .. ari, de fecha 2G le julio de 192 J: 

l. atr1 Juuon l!UE: 011f1ere el a1 tic 

la Rc>publ t·a. dtt el iguieut 

1 E C F 1' O · 

1 rt 1.-Se concede el ben~flc~ de la m , rpoia 1611 

.\.sociación del Plan de Pensione de Falcondo. con domi ll ·o n 
la ciu<lad de i¡:;·nnto Domingo de Guzmán, Distr to 1. ·a i nal, cu 
yos e tatuto':! fueron aprobados en asamblea celebra ia en f 

8 de noviembre de 1976. Dicha incorporación e1 .i ef cth a • a1 
pronto como la indicada Asociación ef ctúe el pó ito • la .lJ -
blieación a quP se ref" ere t>l artículo de la dt da T 

Art. 2.--Envie e a la Procuradurrn General rl l 

a. para los fines correspondie-nt 

DADO en auto Dommgo de Guzman, J. 

t apital de la Repúbl"ca Dominicana, al primer dº 
febtero del año mil noveciento e1 nt • ie 
R I.ndependencia :\- 114<> de l Rest ur ció 
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Decret , • o 2713, c1ue c0ne;cde Exequ 'tur al , r. \ 1ill r<l Il D •vlin 1 .:" 

jcrce,· romo Cor, ul '; neral de lo5 Est..,ao 1' 111011 dP n t, • d 

1 'P8ÚI, 

JUA\lC'IN BALAGUEl< 

Pr •:;;1denie de la RepúbEca T>ommwa11¡, 

UMERO 271' 

111 eJ~1 c1c10 du lui au·Jbucion q~e ml:l confiere el articul, 
55 de la Const:tucion dt: la República, dicto el siguient 

DECRETO 

U TJCO. e l'Oncedc- .E:xeqtlatur a tavor del SC'nor \V1llc1 et 
n. Devl.n. fl f 11 t:' que pueda 'C'jercer 1a. funcion rle ('.'111 1 

General de Jo,· !!:is • dos l:nidos de América e11 el I a1 

OA!J J Pn , dlllo üommgo de Guzman, l)u:;trito Nac1unu1. 
Capit31 t!P la H.l pui,l'ca Don11nicana, al primer día del m• •' 
febrero del ario m l novcc cntos setenta y siete; año t:iJY de 
l;i i. í n, 'P 11 • 11 1Q rl la Restauración. 

JOAQUíl\ 11 L t: l T<I: 

• 

1 l--' )("'-tll '1.1 
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Dcreto 'N9 2714, que nombra al St Raffael A. ánchez ruz 

e Agricultura 

OAQUIN BALAGUER 

,-,reeJdente de la Repúb1ica Dominican-

E eje cfc10 de la atribuciones que- me confiere el art cu 

G5 de la Co tituci6n <le la Republica, d'ctQ el si~iente 

DECRE O 

U.NICO -El señor Rafael Antonio Sanchez Cruz que.:t, 

nombrado Superv:sor de Agricultura, con rango de Subsecre a­

rio de Estado, con asienfó en Montecristi. 

DADO en anto Domingo de Guzman, Distrito • ~cwrn 1 

Capital de la Republ·ca Dominicana, al primer dta del me t 

febrero del año mil r.ovec1entos setenta y siete· años 1339 e 

la Independencia y 1149 de. la Restauración. 

l 1} QUIN BALAGUER. 





n '. 1•• to N? "7-lll, qt:e nomJm:i ~1 Sr. 
C'ivil d 1 P1 ~ic 

-oAQUlli BALAGUER 

Pre~idente di:> la República Dominicar: 

T'lERO 2716 

~ 

•t., SENADO 
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4 

A~wfonte 

En ejercicio de las atribuciones que e eonfie e d ntí ulo 
j5 rli:> la Con ·tituci 'n d€ 1a fü p tblic<1 die: t e irru · nte 

. DE C RE T IJ 

ARTICULO c. "ICO.-El señor F rna 1Jo Díaz y Diaz que-
'a 11ombrado • yndante Cl · 1 •l P1 ·de e . 1 Re_ ú·,1.r 

honorífico, 

DADO , 11 ,~anlo Donungo de Gu m-'111, D ~n; ... '" .:o!:al, 
Capital d ~ la Rep:tbLca Dominicana, d p1 i..'11cr J m del m :z de 
febrero del año mil l!OV€:cientos setenta v giete " _g 13:-r, de 
l::i T cpendenC'i-a y 114 1 I 

,TOA.QUI B LA.GUER. 
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TI C"--to ·o 2.il'i. q11e 1Jom·> a .,: b 1•• Alberto Dimayo Su' •rrctmo rle 

f' t <Ir, et Indu , y C<'1 er , 

.roAQL'I T nALACJrER 

P1 -i<ro t el la R públi a Dominfrnr ·1 

------r 

... ·u .\IER O 2717 

Er cjerrir10 de la8 a tl'ibucionc · que rl'c conúcr el m lJ ult> 
_ ;i;j rlP l? Cnn ·tituci,,n < la R 1públicf., die {l el ~iguiert 

DECRETO: 

U. ·1co.-El i::,eñ r .\lbPrto Uimayo queda nombrado cin'J 

sccrPtado de E ·t· clo d . Indu ·tria ('orr Prcio. ron nú>nt 1 • 

·?-'nn Juan d • la :i\Iaguana. 

DADO en c:iant0 Domingo cw Guzmún, Distrito Nado1,aJ, 
e,¡. it. I el• la. Rept'tb1 ca Domini:?ana. nl rifY'e1· día clel n,es d'"' 
f P'n c>ro etPl af <1 mil hOYPciC'nto · etC'nta y siete; ahos ] 3•tQ 1 

Tnr1q rnñPnc·a v. l l t? (" I, H ~tauracióu . 

.JOAQUL T BALi\GtJF.R 

RE UI l C"-. Ol.MINlt <\ A 
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(,, .LL O.i'I( L L ul - -- ----------------

- t D n · ic.r, 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente dP. Ja RerJú'1Jic.a Dominicana 

. U. !EGO 2718 

Er. ejere:ic..o de 'as atribuci •e-, ll cvnii, ·"' l a ti ulo 
¡;5 de la Const,tuc10n de la R •públ.c , dict(} el siguiente 

L 1ICO.-El I.igeniero ' gr•ín ) n Ca t'. l 
Burgos queda n mbrad,. 'l' -lVre .. tor Of' • u1 e:, n e' I .:­
tuto Agrar:o Dom;n¡cano en u tiluci 'r. d I L". A6r 111 Lé, 
tor '\lena Yale-i'}. 

i ,ADO en ctll o D nú11;- 1 P (;, ;: i1 'u, f)i • ·:.1 .. • 0 io 11, 
Capital cic la República f>OI''inic~na. a lo dos ~i... t:t•l 11.e,1 

de enero dt-1 rño mil noveciento · set ~a y ::-id ; mi .. l , l ,. 
t ¡\ lf Indept>rtd 0 nri¿i ' 1 L !º d-i ,\ R t' tl ci Íll 

.TO Ql'L. J3AlA l ~R 

R[ UB'.11 ,._ l'')MINIC"-NA 
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I . _,'l' qu de 01dc•Ci i 1 f._,· 

,, Jltin t Sár , z Fd1p \": ni 

Pre 1 en 1 R pu 1 lica Do mini a 

~ T (ERO 27!.V 

.O •• IDE.li .A! D ) l • l u I 1.:1m1r ntu Jel L,""t-mt o 
ip Vi,.ini Ca 1. l.;_ 

I L hi L · • 1l1J, u ftcLa 2ü <.le m yo de 193 ·, . 

OlDO d par<: dc>l ( on I jo el In Ül'd n ilcl Mt'rhu <l 
l> , rt" ánd1 z y 1Iella; 

lit e 

C¡ el 

1 ciom~ que .u. 

1 R púhlir r k 

l> E ( E 1 O 

l 1 . 

!:) l; nce • ndccornci n e e 1 01d u dd l 
rtP, • án 11 • la. en el graao e Gi. n ( IllZ ! ., 
.• l h r. :_ • Vic·ini. 

L l 1'1' 

RE 1\1 :A )(MI-, N 
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t'nd.;. seJJo.:1 de Yú'rnlf'3 d~ ca.!.­
dros de gas 

E.ilüS acero especial p,.u.i Lo 11:d.­
ría de· cilindros 

Kilos tran~•porta<lor para llorn•J 

Kilos angul[trt::S de ncero 

Kilu.:1 vigas l." cJ:J acefu 

Kih,s \ igaB H de acerv 

Piez.is 1;r0Juctorc;; <le válvnla.j c. ... p 

para c~li:ldros ele ca,, 

Pieza'.': placas de cspecüicacio:11;;., 1 ~ 
rn tanques de gas 

l i "zas colli:.dnr-3 e10 acero u h1-11 u 

para tanques de habta 25" ele dia. 
mdro o 61 mm. 

P1e1-,u adHpt::.Ju11.-.: Lle ~u. v iJ ,,1·a 
tanques de gas 

t>iez[.,., medidores de niveles 1,,1.1'1, 

gab 

1'1Cla:-¼ te~·mómetr(I j)dcl lJ. qtlt• 

·lt gas 

1 i., za' ·télpufü , ch.: ..,1::gt;.l'Ítl,· ,l l>- , , 

ta11•1t1eJ dt ¡;a,:¡ 

L..ilvlles m,·t.,111,l {pruclucw,J ,1u;1 .. , 
cri ·) e p.:--ic le..: ele '.,a 

[l[rl !ll I\ 4 !)OYilN CAN'\ 
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Piezas indicadorC's vol11métJ.·lcos pn · 
rn, tanq_µes de gas 

Pieza<ó cubre-vidvulai-- pa1 a tanques­
de gas 

Kilos soldaduras de plata de hc1.s1 a. 
60% ,en plata. 

Kilo¡,. barrns de bronce- o latón d~ 
hasta 80 111m. o 3-3/16" de diá­
metro 

I{ilos medidores verticales telE:sc6pi­
cos ele volumen pat'1 tanques ar­
gas 

Planchas placas g1•a110 fino indud­
trial para soldaduras de tan11ue::; 
de gas desde hasta 10x25 nara ra­
yos X. 

.Piezas valvulas-cheque ele bronce o 
Iatól! o colJre de a1eac.ón para tan­
ques de gas de hasta 4'' de úiá~ 
metro. 

SEGUNDO; Solicitar al Poder Ejecutivo modificar nr 
cuanto sea necesario los citados Decretos ~os. 4916, 3995, 4429• 
y 1700. 

DADA en Santo Doming·o de Guzmán. Disb:.ito Nacional, 
a los V-einthres (23) días del mes <le noviembre del año mil no~ 
vecientos setenta. y sds (1976); años 1339 de la lndependenr:ía 
y 114lJ de la Rest:rnración. Dr. Guido D'Alessandro, Secretarir 
<le Estado de InduRtria y C'omrrcio Fresiclente d<>l Directori0 
de Desanollo Indnstx-i&I. 



1 nt , nec ario 1 
e fe 22 de ab1il d 
o 1 v de fP'b 

la Sec1 etarias de E tado de Firu 
reto p 1 lQ<s fine corr pondien 

J) I ( n nt Domi g e G zman, D1 tr1 o el iou l. 

( pi al d la Repúb'·ca Domimcana, a los tres ci1ai::- del mes ele 

febrero del año mil noverientos setenta y ,.iete; año- 13" 
a I Independencia ,. 114? de la Restamació 

L :I' E 
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Jecre o N9 2723. que deroga t!l Decreto N9 .116 del 8 de septiembre del 

aíio 1970. 

JOAQUIN BALAGUER 

Pres1dent, de ia República Dominicana 

i ·u IERO 2723 

En ejercicio de las ah·ibuciones que me confiere ei artie_• ,, 

55 ele 1a <::on,tituci,, 1 la R •ptíbJica di~to el i;iguiente 

DECREfO 

L '1('0.-:-Se deroga el l>ec1·eto .... rt,> 116 de fecha ocho de 

septiembre de mil noYecientos setenta. 

IJADU eu O.:a.ntu Domingo de Guzman. Distrito Nac1onal. 

Cap-·tal de la R.::púb1i.ca Dominicana, a los tres días del mes de 

febrero del año mil novecientos setenta y siete; año,s 1339 
d0 la Tn lependen •ia , 1149 rle la Restauración 

.JOAQUIN BALAGL"ER 



~ u SEN,lDO 

-
( 66 GACETA OFICIAL 

' . 

Decreto N<> 2724, que integrh la Delegación Dominicana ante la VI !!~u­
nión del Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribti Exportadore~ 

de .Awcar (GEPLACEÁ) 

JU A QUIN BALAGUEB 

rfesidente de -1~ República pominica.n~ 

. Er1 ejercicio de las atríbucione1:1 que Intl comiere til artfowi, 
55 de ll:I. Con-stituci6n de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

,\RTIC'ULU lJNlCO.-La Delegación Dominicana c:Lnte lc.t 
Vl H.eunión del Grnpo de Países Latinoamericanos y del c~1ri:i,, 
Exportadore:; de Azúcar (GEPLACEA) g_ue se celebrará en Le, 
Habana, Cuba,· a partir <lel día 28 de febi·ero en curso, quedH 
integrada de la siguiente manera: Agrón. Quirilio Viiorio San~ 
chez, Director General Ejecutivo del J.nstituto Azucarero Do­
minicano. quien la presidirá; y l9s señores· Alfredo A. Ricart, 
~mbajador de la República en Londres y Representante Jei 
País ante el Consejo Internacional del Azúcal', Luis Morales Ga 
1rrido, Manuel Federico J!.::hen·que Nanita, tngeniero Carlos ¡\,le, 
rales Troncoso -y Elizardo Dikson, Miembros. 

DADú en .:,amo Domingo cte Guzmán, Distrito N ac10nal. 
Capital de la República Dominicana, a los- cuatro días del mes de 
febrero del año mil novecientos setenta y. siete; aüos 1839 
•J1c 1H · lridepe111iencia y 114Q de la Restauración . 

. IUAQLIIN BALAGUEH 

RFPtfRllrA DOMII-JICANA 
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Decreto N9 2725-Bis, que autoriza a la Sra. Aura Aria,., Rivera a hncei 

cambios e¡¡ su nombre. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presíuente de la República. Dominicana 

,. tThlfü:tO 2725-bis 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formuiacli. 
})or la señora Aura Alias Rivera, dominicana, mayor de edad, 
,soltera, de quehaceres del hogar, portadora de la cédula de iden­
'tificación personal ¡TQ 96959, ,s;erie lra. domiciliada y residente 
en el, Edificio N9 15, Apto. 2-A, Barrio Honduras del Norte, dt 
esta ciudad, fué autorizada a realizar los procedimientos reque­
ridos por -la Ley NO 659, sobi·e .Xctos del Estado Civil, de fecha 
17 de julio ,de 1944, ¡,ara cambiar su nombre por el de Aurura 
Arias Hivera; 

COXSlDERANlJO que en el presente caso se han cumphJo 
todas las formalidade:::; req ueiid~ por la Ley ; 

CONSIDERANDO que 1¡¡, Junta Central Elec:tural ha ~ei:­
tificado en fecha 18 de enero <le 1977, que no se ha rt.1alizadr 
oposición legal a la solicitud formulada por la señora Aura Aritas 
Rivera, para que pueda cambiar s11 nombre por el de Aurora 
,\.rias Rivera; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 8:i de la Ley NQ 659, SiJ­

bt·e Actos del Estado Civil, de fecha. 17 de julio de 1944: 

.Ei'n ejen:icio lle las atriLucione1:1 que me confiere el a1tk.d,, 
fí5 ne la Cynstitucitn cl,e la Repúbl e::i. cll,.,•1, el ~-i~•11it,1d.f 
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Deereto Nº 2726, qu.- fiji, 111 zafr11 1111,ucorera parp ('] año 1977 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbllca Dominica&. 

NUMERO 2726 

VI TA la Ley N9 618 de f cha 16 de febrero de 1965 ~ 

VISTO ,el informe rendido' por el Instituto Azucarero Do­
minica.no, que tuvo en cuenta los datos suministrados por los 
empresas azucareras de la República, de conformidad con l · 
que dispone el Articulo 14 de la indicada Ley N9 618, tanto en 
lo que se refiere a la zafra 1·ecién terminada como a las proiec 
cionea de la. próxima za¡ra, relativo a las áreas de caña SC!tn- · 

bradas, rendimiento de azúcar por cañas molidas y estimad• 
de producción de azúcar; 

En ejerc1cio de Jas atribuciones que me e, úiere d artículo 
55 de la Constitución de la RenúGlica, icto el ,siguiente 

Art. 1.-La zafra de los mgenioR azucarero deJ año 1977 
comprenderá todo el año ca:endario. 

EMPRJDSA 

Conseio Esta.tal del Azúcar 

ronelada1,1 

Corta 

1,025.000 

Tonelada 

l\létricas 

929 8'/4 

REPUBUCA DOMINICANA 
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Gulf & \ • ec:;tern .\mericas Corp ra 
tion-Divis,ón Central Romana 

Grupo Vicim 

415,001) 

í20,000 

1,660,000 

376,486 

l,416~ 

Art. a.-lJel total ue la p1·octucción autorizada en el a1:tí­
cu10 anterwr, ~e d18pone la ;;iguiente distribución para los d;q_ 

tintos mercados: 

f. ,onsumo r acioual 

ll. Asignación para Exportación 
a) Tonelaje para expurlaci<ín al mer 

cado de los Estados Unidos rl, 

América, en el entendimiento de 
que esta a.s'gnación será objeto 
de revisión y reajuste, en caso 
de que se pusiera en efecto cual­
quier legislación en aquel paí. 
según el monto de la cuota qu" 
se asignare a la República de 
conform,ida<l con dícba lr-!!islc:1-

<'ión 

Tonelada 
Cortas 

ioo,ooo 

Toneladas 

r 

( on-,ejo Estatal del Azúcar 537.480 
Gulf <1. Vestern Americas Corpora-

'l oneiarl&s 
Métric11 

Tonelarfa 

Métrica,1 

487,599 

1 1 fil• T)(MI -.J , 
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,\.l't 5.--Las en~presHs azucarerac: deherán sujetar su· vo::::­
tas de azúcar en cada mercado a las cántida~es asignadas a Cd 

da una de ellas en el pr2sente Decreto, así como a las que esta­
blec'ere el .Instituto Azucarero Dominicano, de conformidad C')ll 

lo que ditipone e1 Artículo anterior 

Art. 6.-La:; empresa azucareras estarán en la obligacióu 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas para 
exportación que haya_n realizado o realicen en lo adelante de 
azúcares de la zafra de 1977, y de subsiguientes zafras, indi­
cando destino. precio, fech&s de entrega y otras condiciones 
con(gnadas en las mismas, así com•) cualesquie,-a otras inf01 
maciones atliciona1es que sean solicitadas por dicho Instituto. 

Párrafo.-Para dar cumplimiento a la anterior disposicióI 
las empresas azuc.areras deberán: 

a) _ ··orificar al Jnst'tuto lo· detalle::; de cad~ enta dent.t·• 
e, los tres dias ele reahzada la misma. 

b) .Remitü a. dicho orian::mu, dentro de los tres dias .ná. 
bHes después de recibido, copia fiel del contrato corr,1s­
pondiente. 

Art. 7.-Lo.s pe1 mis,1.-; de e ·purtación necesarios para pu 
der effccluar los embarqti., que co1n:spoudan a lo, t011elajes 
sefialados en el Articulo 3, como los liue se determinen de acuer­
do con e . .A.1 t;culo -1 . e1an xpe !ido., p1 1 el Tn$t tuto Azucarero 
Dominicano, previa coordinación con la Secretaria de Estado 
de Finanzas y el Banco Central de la R2públicc• Uorninich.na, pa­
l'a los f,nes de la determ·nac·ón de los impuestos a pagar r la. 
divisas a entregar ~ei,rún el producido ele las yentas. 

Párrafo - El Instituto Azucc1rero 1 )omi11ica11u uo '"XJ.)t!dÍl'ú 
permisos de exportación p,ua- cubrfr i:lque'las ventas que no le 
hubieren sido opo.rtunamente informadas o que excedan del to­
nelaje autor·zado de ex¡)() tar·t,n autr,riza<lo d • exportación l'O­

·respondiente. 

REPUL',UCA DOMINICANA 
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-
Decreto N<? 2727, qµe concede Exequátur al Sr. Andrés E. Bournigal 
Núñez, para ejercer como Vicecónsul Honorario' de Dinamarca en Puerto 

Plata, R. D. 

j OAQUIN BALAG1JER. 

J:>resid~nte de la República Dominica11é 

NUMERO 2727 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC.H..ETO 

(;NICO.-Se cvw.:ede Exequátur a :iavor del señor AH(l1't'S 
Emilio Bournigal Núñez, a fm de que pueda ejercer las fundo~ 
nes de Vicecónsul Honorario de Dinamarca en Puerto Pla ht, R 
D. 

VADO en Sianto Domingo de Guzmán, Distrito Nncional, 
Capital de la República Domin:cana, a los siete días del mes <le 
febrero del año mil novecientos setenta y: siete; años l:i~\Q 
d~ la Independencia y 1149 de la Restauración . 

.l OA1.-).UIN FALA(H TlJ-K 
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Decreto N9 272-3, que nombra al Di-. Héctor ,Pereyra A1i.za,, Secretario 

ae Estado sin Cartera. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicam¡, 

NUi\'IERO 2728 

En ejei·cicio de las atrihuciones que me confiere el articulo 
55 de Ja Constitución de la República, dicto ei siguient.e 
~ 

~~"':.~":f -
~ .,;s..~ - -. _..,,. 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Dr. Héctor Pereyra Ariza queda 
nombrado Secret~io de Estado sin Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guziuán, Distrito- Nacional, 
·Capital óe la República Domin~áala, a los ocho días del me~ de 
febrero del afio mil novecientos setenta y siete; aiio.a 1S:i9 

dP la Tndependencia y 114v de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

REPÚBLICA OOMl:S.;ICA,-.:A 
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municaciones, los Ayuntamientos y cualquier otro .organistfü, 
oficial competente, no recibirán Solicitudes de aprobac ... ón parai 
,urbanizac1ón y complejos turísticos a construirse en los Muni­
¡<;ipios de Jarabacoa y Constanza, si dichas sólicitudes no están 
debidament,e acompañadas de una certificación de la Sec1·etadb. 
de 'Estado de Agr~cultur.a que indique que los terrenos a urba­
nizkse no son aptos para la agricultura y que los proyectos fl1:' ¡ 

construcción no afecta11 los demás recursos .naturales, 

Párrafo.-Las autorizaciones emitidas por los organismos 
señalados en el presente artículo deberán ser sometidas a lt, 
aprobación final del Poder Ejecutivo. sin la cual no podrá rla.rs• 
inicio a ninguna urbaoJMcióD, 

Art. 3.-La Secretaria de Estado tre Agricultura y la ui~ 
rección Nacional de Turismo e Información quedan facultadas 
para solicitar la colaboración de todos los departamentos de la 
Administración Pública y de laa instituciones aut6nomas de: 
Estado, que ju,zgue11 necesarios y {!onvenientes para el cumpli. 
:miento de las disposiciones cootenidas en el presente Decrete,, 

Art. 4.-Quedan derogados los Deci'€tus Nos. 1157, 2118 y 
2133, de- fechas 31 de .iuJio de 1975. 16 y 25 de junio de ~976, 
respectivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los nueve días del mes de 
febrero del año mil novecientos setenta y siete; añ9s 13:J9 
rlP- la. Indepe·ndencia y 1149 de }u Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

R rL UCA DOMl"IICANA 



l:i- .f 1 ,,FH lAL 

D~1-eto , To 2730, qnP nomhrn vc11·in~ persona¡¡ l\liemhros d<> la Coxnlsioa 
Nacional de De·arrollo 

JOAQUIN BALAGUER 

l::'re~nttente de la República Donumca~ 

NUMERO 2730. 

En ejercicio de las atribuciones 4.ue ffi(' confiere el .artícul1 
.35 de la Const1tución ele la Repúbl,ca. dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICU.-Los seño1es Víctor dena, Luis A. 
lVIéndez, Augusto i\lena Valerio, José Rosario, Manuel Sa.ete, 
José Duran Ayala, Rafael Pineda, Héctor V. loquete, Manolo 

• Pérez Cuello, Gladys Pérez, Femando V1Ilanueva Callot, L1cen.­
ciados úsrar l\lonegro, S.girido Obj ío, Daría Pereira Ariza, .Mi­
guei Nazario, Margarita Bergen Suárez, Juan Ramírez, Docto­
res Víctor Díaz y Fermín J. Almonte, queaan nu-mLradcd l\lie:.n­
bros de la Comisión acional de De arrollo. en adición a los ya 
designados. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y siete; años 133~ 
d€' la Independencia y 1141,1 d~ la RE>stauración 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto To <>7·•5, q ¡, oml 1a e, Lic. ·1ctox Fspa1llat, Miembro de la 

Deleg. i · 1 Dominicana ante a I Ifo1 · on d I r p de Pa1 e Latin 

amer~canos y le! Caubt Expo1 ta dores d zúcar ( GEPLACEA} 

JUAQ L. B. LAGUER 

Pres1 e e d Re u hca D inica a 

• UMERO 2736 

En ejercicio de las atr buc•o es que me confiere 1 articulo 
55 de la C mu.btucil n d l Repúb ica die.to el :;i:_;uiente 

DECRI◄ TO 

ARTICULO U ICO -El Licencia o Víctor Espa11 1at que­
da nom ia o Iiembr d e gac ' Dr n icana ante la VI 
Reun:ón del G upo de País s Latinoamericanos y del Cr.ribe 
Exp adores de Azúcar (GEPL CEA) que se celebrarn eñ la 
Ha ana, C a, a pa tir d 1 a _g de f rero en cm~ , i ltcgza­
cla tnediantP D creto úm 2724. de fecha 4 de febrero d • 1977. 

DkDO en 'Santo Don ng e 'u 1 án, Distrito 
Capita ue la Repú rea Do 'nica a a los catu ce c..:, 
ae febrero del año mil novec·entos setenta y s·ete; 
Je la I depim encía v 111(' de I H stauradon 

r d( ·ona1 
<l 1 mes 

aiios J ;l:W 

JOAQC n L GUEP 

RE PUBLICA DoMINICANA 
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Decreto N<? -273G. que inviste al Sr. Raúl· Barti-,ntos, co11 el rango ,1p 

Secretario de Estado. 

J_CJ'AQUlN BALAGUER 

Presidente de la República Domimcana 

,. UlVIER0 2736 

En ejercicio de las atr'bu,.··unes que me confiere -:1 ;:ir 1, 1110 

G5, de la Constitucüín de la Repúb ica. di-.tn el ,::;iguienci, 

DECRETO_ 

UNICO.-El señor Raul Bair1entos, Director General del 
Instituto Agrar.o Dominicano queda investido con el rango de 
Secretario de Estado.· 

. DADO en 'S°anto Domingo de Guzman, DistrHo • ;-.: 0'1. 

Capital de la República Dominicana, a los catorce dias di'l me¡a; 
de feln·ero del aiío· mil novec;entos setenta y s:0b1: i-:ño" 1 ~:1r, 
d-e la Ind-ependencia 'Y 1 l 49 de la Restauración. · 

JoAQUIN B.ALAGUER 
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Dec t Nº Ül I Pl 

·e Dua1 B ard 

JOAQUL. BAL. úlJER 

R , 1b ·CB De rnm:can,1 

o a , merecmuentos del IJo, t•Jr 
Cllristi n 1 ernard, em1 e e ~ ·d"ólogo udaf1,cano 1 i JH.'1 

111 1 a 1 a te del e 01 zó · -
1~ la .e .. 1110 1 at't 1ct :¿l> et:> Hct:i- , de 1.tJli. 

>ID 
Du~i e. 

l.' lC.ilJ el 

A1 t l. ~e Lo 1 

rito de Duarte 
~a de• Plat· · 
thm Be nard. 

t: la ) d12n dd \l I o , e 

H.- rne c1nt. 11 all 1'0 
, P~püb'ica, dictn l 1guíentP 

• e 011 ( e <1, h ter dPI ,\J"-
1 t:,1ado e e lirc l l IUZ p, 

e afr ·an Docto1 Ch · 

Art. 2. 1◄,• 1e ~ , ·.:1 t 1, th11;. ue 1•. ta,~, dt• Hela ·l( 
1,: teri<,r ·, para los l 1ne cnrr po 1dientes. 

l é1 pita e, 
etc 
d 

J 













qut • ,1,tir, lle 1n1 

" 1e a e ia III Confe enc1 e las 

~acione l'nida. - ll Derl'Cho del la 

l(JAQU.1. BAL liliEP. 

Pre 1 ente de la RepúL 1c Dominicar 

l .MERO 2741:\ 

.E'.1 ejdcicio el a 11 ue:i ne que me conne1 el a, 1<' 

),) e la Const1 ur101 ctP a 1 epubdca, dicto el siguiente 

OECRETU 

• .\..RTICULO UNICO.~ La Dra. Llcelot Marte de Harrius. 

ubsecietada de Estado de Re aciones txter10res, el Dr Jt1:,,é 

( alzada, y el Coronel Osear Pére7 1\lí ot. ., •. ~ G , qued,m de­

. igna<lo 1 ara int gra1 la Del gaci ·u que asistüá ~ la Reumu1 

de Consultas entre las V y VI esiones de la II Conferencia , P. 

las Nac.one.g Un das sobre Derecho del l\:Iar a celebrarse en ( 

nehra 8ui7..a, del 28 de febrero al J 1 ele marzo de 1977 

D DO ~ oto lJom ngo <le ,t zman, lns ritv .1. a · al 

( apital de la Hepublica Dom rica ia a los v intidos días del me 

e iebrero del año mil novecientos s tenta y siete; años 130' 

1·,e ia forlependencia . J ld.0 rle la Ht>staurarió, 

)AQUI B'ALA Gt;.E; 
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Decre~o 1 Tq 2745, que nombra a la Sra. Emilia de la Mot.a, Cón11ul 

General de 1a Rep1íblicc1 en Washington, 

.JO A QUIN BALAGUEB 

Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 2745 

Art. lro.-La l'leñora Emilia de la Mota, Coní'!ejera. queda 
designada Cónsul G€11eral de la República en W,ash;ngton, Es­
tados Unidos de America, en adición a sus actuales funciones. 

,\rt. 2do.-Envíe8e a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores uara los fines de lugar. 

DADO en •Santo Domingo de Guzman, Distrito Naeionai. 
Capital de la República Dominicana, a· los vei:ntitres -iías del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y siete; años 133"' 
<l,e la l.Iidependencia y 114? de la Restauración . 

. JOAQUTN BALAGUER 

REPUL',UCA OOMI,-.;ICA.-.;A 
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Decreto NQ 2746, que inviste al S'r. José Agustin PimenteJ con el rango 

de Seeret&~ de Estado, 

JOAQUIN BALAGUER 

Ptetiidente de la República Dominicana 

XUMERO 2746 

E:u 1;;je1cicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de· la República, dicto el siguiente 

u .l!; e .R E r u 

LNJCU--El 0·2ñor José Agustín Pimentel, Supervisor de 

la. 8eeretar1a <le Estado de Industria y Comercio en la Región 
del Cibao, con asiento en Santiago, con rango de Subsecretal'le 

de Estado, Honorífico, queda elevaqo al rango de Secreiano Ü"' 

Estado. 

DADU en ti"anLo Donungo <le Uuzma,n, Distrito Nac1on.:J 1 

Capital Je la República Dominicana, a los veinticuatro dias f1t:'I 

mes de febrero del mil novecientos setenta y siete; años 1:>13'' 
de lé, Independencia y 114Q de la Restauración . 

.IUAQUCN BALAGUEH 
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CARCEL PUBLirA og SA -TIAGO. H:pólito l\Iáxímo 

Acosta, Mablde Lizardo, .fosé de Jesús I\léndez, José Antonio 

A1monte, Rafael Balbueua y Pedro A. Osoria 

CARCEL PUBLIL~ DE SA - PEDRO DE MACORIS: Teo­

doro Vida! y Amado Vinicio 

CARCEL PUBLICA DE .BARAHO.c TA: Félix Valoy Rami­

rez, P..adhamés Hi.ander Carvajal, Francisco Escanio, Alcfüía­

des Féliz, Rafo.P-1 FéLz y Donungo Reyes Medina. 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: Alejandro Beltré 

a-liu·cos Antonio de León, José Israel Mena, José Miguel Hodrí­

guez y Héctor Isidro Montero Sontana 

CARCEL PUBLICA DE COTUY· José Basilio Rodrígu~z. 

CARCEL PUBLICA DE MAO: Daniel Acevedo. 

CARCEL PUBLICA DE BANI: Ramon Báez y Pedro Mar-

tínez Pérez. 

CARCEL PUDLlCA Dl<, I·EDER ALES: Yena Leyer 

CARCEL PUBLICA DE 1'.TEY:BA : Preciado Castillo. 

CARCE PUBLICA DE Jll\IANI: Angel Fernánde1., Savi-

:ñón Florián Galina. Nancy Nin Sosa. José Nova y Pooi Gcrard 

-CARCEL PUBUCA DE NAGUA- Manuel González y An­

tonio l\lartíne-t Alvarez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN 'FRANCISCO DE l\lACORIS 

Antonio Hilarlo Ventura, Domingo del Orbe y Reyes de los 

Santoe. 

CARCEL PUBLICA DE EL SEYDO: Victoriano ConceP­

ci6n, :Marino Sarno y Timoteo Sosa. 



~ 

JiJ SENADO 

üACE'l.A OFICIAL 1(): 

CARCEL PUBLICA DE -S'AN .JUAN DE LA MAGUANA: 
Juan Ranúrez Duval. Miguel Ramírez Méndez y Octavio Ga1 
cía 

CARCEL PUBLICA- DE ~üüi-TE CRIBTY; Antonio Fran­
' 1sco y Santiago Ramírez 

Axt. 2-Los beneficiarios del indulto concedido por el pre-
ente Decreto que antes del cumplinuento del tiempo de sus pe­

nas, a juicio del Procurador General de la Repúbüca, cometan 
actos de_ mala conducta, demostrando -así que no-son merecerlo~ 
re::i de la gencro,sa. medida (;On que se les favorece, ingresaran 
de nuevo en los estab ... ecimientos penitenciarios correspondibn­
tes por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta el cumplimiento de RUS penas, reputándose que no han 
flldo indultado& 

1 ............ ~ 
• -:.., -~-~f.'(if~-- .~r %1 

-· ' -·-·· -~ 
DADO en -S'anto Domingo cte Guzmá.n, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y siete; afios 13.1'1 

de la Inrlependencia y ll4Q de la Restauración . 

. iOAQUIN 'BALAGUER 

RErUBLICA DOMINICANA 
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Dec1-eto NQ 2750, que conce.;e jubilación cun pensiú11 del Estado a_ varias 

.per»ona ... 

JOAQUIN BALAGUEB. 

?.residente de la República Doiriinicana 

NUMERO 2750 

VISTA la Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta­
do, de f€cha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las alr~buciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución d~ la ~epúb.ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concP.de el beneficio de la jubilacíón y se aSLg­
na una pensión mensual a las siguientes personas: 

a) Al Agrón. Moisés Contreras Castillo, una pensión de 
doscientos noventa pesos (RD$290.00); y 

b) A la señora Dra. Ligia Puello de Pión, una. pensión dr 
doaeientos noventa ¡;esos (RD$290.00). 

Dichas pens~ones serán pagadas con cargo al Fondo d.e 
PeJlSiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Demingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbJ:ca Dominic~a, a los veintiseis días del 
mes de febrero deJ mil novecientos setenta y siete; años 1339 
de ;a lndependencia y 114Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

- .,,_ 
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Decreto Nº 2755, que apruéba. la · Resolucion N9 211-76-M:C del Di t l 

torio de De.san·ollo Industrial. 

JOÁQUIN BALAGUER 

UMERO 2755 

CONSIDERANDO que la. empresa .ARTESANIA JOAR, C. 
POR A.1 fué clasif,.cada en la Categoría ·"C", mediante Resolu­
ción N 9103-70, del Directorio de Desarrollo Industri~ de fe­
cha 3 de septiembre de 1970, aprobada en virtud del Decreto 
N9 862, del 22 de febrero de 1971, modificaq,,at por la Resolución 
N9 _32-73-MC del 20 de marzo de 1973. aproQa.da_ mediante el 
Decreto .N9 3550 del 12 de junio de 1973, 

CONSIDERANDO que la referida empresa· ha pedido . a­
mento y/o inclüSión de var~as materias primas y materiales en 
la clasificación que disfruta, a fin de aumentar su producciJn ; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo lndus 
tria! juzgó atendible dicha petición; · 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299• de Incenti­
vo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968: 

-
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: · 

Ait.1.-Se aprueba la Resolución N9 211-76-l\fC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 23 de nc-­
viembre de 1976, que copiada textualmente dice· 

''RESOLUCION NO~ 211-76-:-1\IC 

CONSIDERANDO: Que la- empresa ARTESANIA JOAJt,, .. 
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C. POR A., fue c.asificada en la Categoría. "C", por el término 

de 8 anos, con exonerac_ón de un 90',c;, en base a la Ley NV 299 

del 23 de abril de Wu8, de Incentivo y Proteccion lndust.dal, pa­

ra prQuucir generos de punto, mea.ante ia Reso1utJ1on .1. v 1U3-

70, dictaaa por el D,1e"Lo1·10 de ,Uesru:roHo lna.ustrial en fecha 

3 de sepc1embre de 1910, aprobada en v1.rtud deJ Decreto N9 d82 
del ~2 de 1e...irero de 1911, .modü cada por ,a Resolución N9 32-

73-MC del 20 de ma.rzo de 19, 8, aprouada med,ante el Decreto 

N9 3550 del 12 de junio de 1973 

CONSIDERANDO: Qus:: la referida empresa ha pedido au◄ 

inento y;o inC!us1ón <ie varJas macerias primas y materiales en 

Ja clas,f1ración que cisfruta, a fin de aumentaxi su producción 

CO .. 1SIDERANDO: Atendible Ja petición de que se trata, 

procede acoge_rla favorab.emente 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 

Industrial 

VISTAS: Las Resoluciones arriba. citadas. 

VISTOS: Loa Artículos 23 y 38 de la citada Ley N9 299. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar las Resoluciones Nos. 103-70 y 32--

73-.MC, para aumentar y /o incluir en la clasificación que dis­

fruta la empresa A.RTESANIA JOAR, C. POR A.., en la misma 

proporción del 90 Jn de exoneración y por el resto del periodo, los 

aiguientes artículos· 

(Aumento) 

Cantidades anuales Nombre de los Artículos 

De 50 000 a 125,000 Libras hilazas de algodón 
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l~e 30,000 u 200.000 Libras hilazas de nylon 

De 1,:wo a 7,300 Conos hilo para coser 

De 36,00u a 500.0üu Yardas elásticas de 1¼" 

iJe .36, 100 ·• .,r J,UOO Yardas elásticos de 1¼" 

Dr 36.000 a 300.000 Yardas elásticos ci.e 1" 

111 

11c 6,0üú a 15,000 Gruesas de ya¡·dás elástico de 114 a:: i ·• 

(Inclusión) 

1 antidades aiüuúes Nombre de los artículos 
2,000 Libras hilazas de Ban Lon 

i ,000 · Kilos productos químico8 · 

. · 800 Libras tintes para etiqueta·· 

15,000 Galones gas oil 

J00,000 Yardas cinta de rayón o a1godón para fabl"icar 
etiquetas 

15,00"'8 Libras goma. o goma sintética 

8,000 Kilos pigmentos, anilinas y soiventes. 

600 Kilos clips ·metálicos o plásti('.:,¡¡, 

25:.000 Kilos papel transferencia para estampar 

Detalle de los productos químicos: 

B1anqueadores, humeqlantes, hexametafosfato de sodio, 
peróxido de hidrógeno, silicato de "'-Odio. sosa cástica, agentes 
preservativos y rea~tivos. 

NOTA: La eri1presa deberá solicitar a la. Comisión Regu 
ladora del Algodón y sus Derivados la aprobación pre­

' vi.a por cada importación que realice sobre hilazas cte 
algodón. · 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecut.J.vo modificar en 
cuanto sea necesa1·io los citacloR Decretos Nos. 682 y 2550. 

DADA en ~rilltn 1 )oming-o de huzmán. Distrito Nacional a 

RCl'UUlllA P OMINIC.6.NA 
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